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Editorial / Editorial

Nuevos derroteros de catalogación e indexación 
marcan los retos de esta experiencia editorial, 

tras la inclusión de Ciencias Sociales y Humanidades 
en el catálogo de Latindex. Asimismo, nos hacemos 
visibles al asistir a encuentros internacionales como el 
liderado por el Centro de Estudios de México y Cen-
troamérica (Cesmeca), de la Universidad de las Cien-
cias y las Artes de Chiapas (Unicach); los saludos a 
nuestras homólogas, entre ellas Liminar del Cesmeca 
y Pueblos y Fronteras del Centro de Investigaciones 
Multidisciplinarias sobre Chiapas y la Frontera Sur 
(Cimsur-Unam), que auguran futuros derivados de 
cooperación, como los que ya se perfilan con la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas. Nuestro vecino estado 
de Chiapas, se hace presente en nuestra academia más 
cerca que antes, y en esto la participación de la Direc-
ción General de Investigación ha sido central.

Derivado de estos encuentros, hoy participamos 
de iniciativas para lograr una mayor visibilidad de 
nuestro medio, así como criterios para publicar con 
una mayor calidad,  gracias al intercambio con colegas 
de la región, la suscripción de convenios, entre otras 
sinergias. Por supuesto, las tareas son muchas y las 
metas distantes, por lo que el trabajo continua.  Solo 
queremos, apreciable lector, iniciar con estos alientos 
extramuros que reflejan en efecto, parte de estos im-
pactos de hecho trazados, como resultado positivo de 
una valoración de nuestro quehacer. 

Da inicio la sección de artículos el trabajo de 
Walter Paniagua, Afectaciones psicosociales en el 
proceso de atención a víctimas de violencia armada en 
Guatemala, un estudio desde la investigación-acción, 
que camina en la construcción de respuestas para un 
importante número de población que recibe el embate 
de una problemática, diríamos nacional, y que algu-

nos califican como régimen de terror. Paniagua ade-
mas advierte una sintomatología asociada al desgaste 
profesional, en contraste a las víctimas de la violencia 
armada y el estrés traumático secundario. En esta di-
sertación se muestra como un especialista del tema, 
lo que le permite validar desde una perspectiva emic, 
estos arrastres del distanciamiento en un contexto de 
alta violencia. 

Continuamos con otro retrato de la problemática 
nacional, esta vez Claudia Dary Fuentes nos acerca a 
un tema que suele ganar importantes espacios en los 
diarios, noticia de medios, y motivo de una renova-
da movilidad social, la extracción de recursos. Con 
el sugerente título, ¡Nosotras somos las portavoces! 
Biopolítica y feminismo comunitario frente a la mine-
ría en Santa Rosa y Jalapa, Guatemala; esta estudiosa, 
y las voces de las mujeres xinkas y mestizas, hacen un 
retrato inédito de sus percepciones sobre la territoria-
lidad espacial, étnica y de género, él que por cierto, 
atraviesa la noción del cuerpo mismo, como parte de 
esa totalidad del medio y los recursos. El trabajo se 
adentra en estas voces: mujeres que sufren violencia y 
lucha en contextos de machismo, con tal vitalidad que 
uno puede contrastar este desarrollo con la teorías de 
la biopolítica, el ecofeminismo culturalista, la ecolo-
gía política y las propias experiencias latinoamerica-
nas sobre el tema. 

El tercer artículo de este número, es el estudio de 
Ruth Piedrasanta Herrera denominado Migraciones, 
remesas y transformaciones en el espacio doméstico 
y el hábitat de comunidades indígenas en los 
Cuchumatanes, Huehuetenango, Guatemala. Este 
trabajo, sobre uno de los bienes mas preciados de 
las sociedades: la vivienda —y la concepción del 
espacio doméstico en la antropología—, lleva a esta 
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estudiosa sobre un territorio que conoce, aunque como 
ella advierte se trata de una temática poco abordada, 
a develar un radical proceso de transformación del 
paisaje. La autora partiendo de un sustrato histórico 
que permite explicar el comportamiento de un área 
como ella misma la define, de gran dinamismo, 
muestra a partir de los maya-chuj, como se proyecta el 
cambio de uso del espacio doméstico. 

En seguida, Edgar Barillas pone un nuevo capí-
tulo sobre su especialidad, la reproducción mecánica 
de la imagen. Con el título, Los múltiples rostros de la 
ciudad en el cine: Imagen urbana y representaciones 
sociales de la Nueva Guatemala de la Asunción, 1928-
1978, se adentra en el recuento de producciones que 
recogen la urbe como locación. Un ejercicio que im-
plica registro de obras, productores, directores, sitios, 
momentos y como este conjunto devela en su retrato 
formas de representación social entre otros códigos, 
y cuyo ordenamiento es central para dar paso a una 
historia del cine. Es un evento social, el conflicto ar-
mado interno que asoló al país, el interruptor de este 
recuento; lo que señala tareas futuras para atender para 
los estudiosos o para el mismo Barillas.

Cierra esta sección de artículos el trabajo de Ma-
rio Alfredo Ubico Calderón, Persistencia de religiosos 
alarifes en la provincia de Guatemala en el siglo XVI-
II, un acercamiento a temas poco tratados; la ausencia 
de alarifes obligó a que los religiosos —sobre todo 
de órdenes regulares— se encargaran de la edifica-
ción de inmuebles, dirigiendo mano de obra indígena. 
Esta realidad fue cambiando con la llegada de los es-
pecialistas, que aunque de orden civil, asumieron en 
responsabilidad, la construcción de obra religiosa. No 
obstante este control, en el interior de la republica per-
sistieron algunos religiosos como responsables en la 
edificación de sus obras mayores. Es el retrato de estos 
alarifes, parte necesaria del catálogo que debe edificar 
nuestra historia patrimonial, lo que entre otras cosas 
recoge el trabajo de Ubico Calderón.

Nuestra sección de documentos recoge un trabajo 
pequeño, pero significativo: una paleografía del his-
toriador Héctor Concohá Chet, sobre un documento 
previo al medio siglo XIX. Le hemos titulado de con-
formidad con su texto, Guastatoya: correspondencia 
sobre la escasez de agua, y trata en efecto la sequía que 
se presento alarmando de tal manera a la población 
que obligó a las autoridades civiles, empresariales y 
al Estado mismo, a prestar toda la atención necesa-

ria. Este documento, que atiende la escasez de lluvia y 
como esta fue mermando a la población, lo cual derivó 
en una alarma por atender el orden, más que en resol-
ver el problema, como lo muestra la papelería cursada 
y calzada bajo el común lema de las ideas conservado-
ras, “Dios, Unión y Libertad”.

La sección de reseñas recoge una mirada critica al 
recién presentado trabajo de Carmen Mónico, una acu-
ciosa mirada realizada por Patricia Borrayo, en la que 
nos acerca al libro producido precisamente en alianza 
con el Instituto de la Mujer Universitaria (Iumusac), la 
Universidad de la Mancomunidad de Virginia (VCU) 
Richmond, Virginia, Estados Unidos y la Fundación 
Internacional Rotaria, para promover intercambios 
académicos de investigación en el ámbito de la reali-
dad social, es pues un buen resultado de cooperación 
interinstitucional e internacional. Como señala este 
preciso recorrido y atinado comentario sobre el respal-
do de esta investigacion, la tesis doctoral de Mónico 
y cuyo texto trasluce además una inmersión total en 
la tematica. El título de este trabajo, habla ya de su 
ámbito y preocupaciones, Implicaciones del robo de 
niñas y niños en los sistemas de derechos humanos y 
bienestar de la niñez: Un estudio interpretativo de ma-
dres guatemaltecas que reportaron el robo de sus hijas 
y su posterior tráfico y adopción internacional.  

Finalizamos esta revista y la sección homenajes 
con dos intervenciones: una dedicada a Elba Marina 
Villatoro, antropóloga guatemalteca y pionera de los 
estudios de la etnomedicina y el desarrollo de los mis-
mos en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
desde el Centro de Estudios Folklóricos, de donde 
fuera fundadora del área en cuestión; y la otra,  sobre 
la pérdida irreparable de Haroldo Rodas Estrada, uno 
de los mas significativos estudiosos del arte en Gua-
temala e importante editor con una intensa vida en el 
campo de la comunicación a su vez. Tanto Villatoro 
como Rodas, y el ausente en esta serie pero no por ello 
no referido, Alfonso Porras, la escuela de Historia de 
nuestra alma mater pierde caros hijos. Ruego al lector 
escusas por el abuso de estas líneas para estos adioses, 
pero debo referirme a uno más. En silencio, como él 
fue, Francisco Rodríguez Rouanet, una época del indi-
genismo en Guatemala, y luego director del Subcentro 
de Artes y Artesanías Populares de la Organización 
de Estados Americanos por muchos años, también ha 
partido. Honor a quien honor merece, a este gran es-
tudioso, nuestro sencillo pero sentido reconocimiento.
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Resumen

Este documento discute la diferencia entre los efectos psicosociales provocados por la atención a víctimas de 
violencia armada y las condiciones laborales de dos entidades que trabajan en esta tarea. Los hallazgos de 

la investigación muestran que las condiciones desfavorables dentro del ámbito laboral producen sintomatología 
asociada al desgaste profesional. Sin embargo el objeto de intervención (violencia armada del pasado y actual) 
evidencia sintomatología asociada a la categoría psicosocial de estrés traumático secundario. La investigación 
propone entender estos fenómenos como resultados prevenibles y predecibles en sociedades con altos índices de 
violencia. Para dar cuenta de los objetivos se empleó un diseño mixto con preponderancia cualitativa que articuló 
la aplicación de una encuesta sobre el desgaste profesional y la investigación-acción. Los datos de la encuesta 
se analizaron a través del cálculo de Ji-cuadrado, donde se evidencia diferencias significativas en cuanto a la 
presencia del desgaste profesional en trabajadores que atienden casos de violencia armada actual con respecto a 
las que trabajan violencia armada del pasado. Para contrastar estos datos se realizaron entrevistas como parte del 
acompañamiento psicosocial, lo cual permitió profundizar sobre las diferencias entre las condiciones de trabajo y 
los efectos que se producen al atender víctimas de violencia armada. 

Palabras clave: Impacto psicosocial, estrés traumático secundario, síndrome de Burnout, psicopatología, criminalidad. 

Abstract

This paper discusses the difference between psychosocial effects caused by the treatment of victims of armed 
violence and working conditions of two entities that are dedicated to this task. The research findings show 

that the unfavorable conditions in the workplace produce symptoms associated with burnout. However the object 
of intervention (past and current armed violence) evidence psychosocial symptoms associated with secondary 
traumatic stress category. The research seeks to understand these phenomena as preventable and predictable in 
societies with high rates of violence. In order to reflect the objectives, a mixed design with qualitative preponde-
rance was used, that articulated the application of a survey on professional wear and participatory action research. 
The survey data were analyzed by calculating chi-square, significant differences were evident in the presence of 
burnout in workers treating current armed violence cases regarding the past violence cases. To compare these 
data interviews were conducted as part of the psychosocial support, which helped deepen the differences between 
working conditions and the effects produced by serving victims of armed violence.

Keywords:  Psychosocial impact, traumatic secondary traumatic stress, Burnout syndrome, psychopathology, criminality.
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Introducción

La pregunta de quién ayuda al que ayuda no es 
novedosa: Bell, Kulkarni y Dalton (2003) argumentan 
que, hace más de treinta años, investigadores y pro-
fesionales de la salud mental se han preocupado por 
el impacto del estrés en el ámbito laboral. Este cues-
tionamiento ha sido frecuente desde la experiencia de 
personas que ejercen su profesión en tareas asistencia-
les o de carácter social.

Aunque la investigación sobre el Burnout (Cogo-
llo-Milanés et al., 2010; Freudenberger, 1974; Martins 
et al., 2014; Maslach & Jackson, 1981; Moreno-Jimé-
nez, González, & Garrosa, 2001) ha sido un campo 
útil como exploración dentro de la psicología y las 
ciencias de la salud, en la actualidad se ha problema-
tizado el impacto psicológico de acontecimientos que 
provocan altos niveles de estrés en profesionales que 
intervienen frecuentemente con víctimas de terrorismo 
(Echeburúa, 2004), violencia sexual (Schauben & Fra-
zier, 1995) o catástrofes (Moreno-Jiménez, Morantes, 
Garrosa, & Rodríguez, 2004; Uriarte & Parada, 2008). 
En este texto se hará referencia a Burnout a través del 
neologismo desgaste profesional (DP).

Estas problematizaciones han permitido esta-
blecer diferencias entre las condiciones laborales y 
la violencia armada como objeto de intervención de 
los diferentes profesionales que colaboran dentro del 
proceso judicial. Al respecto, las condiciones labora-
les contribuyen a que los trabajadores se enfrenten a 
procesos de pérdida del compromiso y la implicación 
en las tareas que se realizan, asociadas al desgaste pro-
fesional (Moreno-Jiménez et al., 2001), pero no existe 
evidencia que la atención a víctimas de violencia ar-
mada desarrolle la misma sintomatología. 

La categorización operativa realizada por Mas-
lach y Jackson (1981) del desgaste profesional como 
un síndrome caracterizado por el cansancio emocio-
nal, la despersonalización y la falta de realización 
personal y profesional (Moreno-Jiménez et al., 2001), 
representa un abordaje específico desde las codiciones 
laborales. 

De hecho, la mayor parte de investigaciones rela-
cionadas con el desgaste profesional se han realizado 
con profesionales que trabajan dentro de las ciencias 
de la salud como médicos, psicólogas o enfermeras 
(Cogollo-Milanés et al., 2010; Martins et al., 2014) 
o en profesionales que intervienen en emergencias 
(Uriarte & Parada, 2008). 

Estas investigaciones han orientado su análisis 
hacia la exposición sistemática a la muerte y el dolor 
ajeno, pero lo consideran únicamente como factor de 
riesgo para el desgaste profesional, en tanto que estas 
muertes no necesariamente son violentas. Los profe-
sionales de la salud se enfrentan a situaciones difíciles, 
pero que no necesariamente se relacionan con hechos 
que conllevan la intencionalidad de denigrar y destruir 
a otro ser humano, como es el caso de la violencia ar-
mada. De ahí que el proyecto haya empleado el neo-
logismo “afectaciones psicosociales” como categoría 
que engloba las problemáticas producto de las condio-
nes laborales; pero también, las específicas de la aten-
ción a víctimas de violencia armada. En este sentido se 
entiende por afectaciones psicosociales aquellos ele-
mentos externos que provocan malestar significativo 
en las personas y que pueden variar desde condiciones 
normales de estrés hasta el trastorno de estrés postrau-
mático (TEPT). Todas son afectaciones; lo que varía 
es el grado de disfuncionalidad que se produce en las 
personas. 

La figura 1 muestra el modelo propuesto. Este ar-
tículo plasma los hallazgos con respecto a la diferencia 
conceptual encontrada en cuanto ‘al estar afectado’ y 
los trastornos. En este sentido las afectaciones se con-
ciben como situaciones esperables y evitables al tra-
bajar con víctimas de violencia armada, pero que no 
necesaramente conducen a una psicopatología. 

Pero, ¿porqué la violencia armada? Este tipo de 
violencia es aquella que ejercen grupos organizados 
como pandillas, extorsionistas, narcotraficantes u otras 
agrupaciones identificables, y que es posible diferen-
ciarla de la delincuencia común dada la recurrencia en 
las amenazas y ataques. 

Las estimaciones de la Oficina de Derechos Hu-
manos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG)  
concluyen en que si bien las condiciones de la violen-
cia luego del enfrentamiento armado interno difieren 
significativamente con la violencia actual, ambos pe-
riodos poseen la característica de provocar deterioros 
significativos en la construcción de desarrollo humano 
bajo estas circunstancias (2011). Durante la década de 
los años ochenta del siglo XX, la violencia armada fue 
ejercida por grupos armados identificables como la 
guerrilla, las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC) y 
el Ejército de Guatemala. 

El promedio anual de muertes durante el conflicto 
armado fue de 5,556 muertes violentas, entre 1966 y 
1996; mientras que el promedio anual en la era post-
conflicto, desde 1990 al 6 de mayo de 2010, es de 
4,457 (ODHAG, 2011). 
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Durante el año 2013, en relación a la violencia 
armada, los datos proporcionados por el Ministerio de 
Gobernación (Mingob) son contundentes: la mayor 
cantidad de homicidios y lesiones registradas por la  
Policía Nacional Civil (PNC) se cometieron con armas 
de fuego con 81% para homicidios y 64.1% para lesio-
nes. Las armas blancas se ubican en un segundo lugar 
con 10.1% para homicidios y 27.7% para lesiones. Y 
la utilización de objetos contundentes o de otra índo-
le, fue de 8.8% para homicidios y 3.5% para lesiones 
(2014). El Ministerio Público (MP) reportó 8,535 de-
nuncias de homicidios durante el año 2014, casi el do-
ble de la estimación realizada en 2011 por la ODHAG.

Estos datos evidencian que la violencia armada 
en Guatemala no ha disminuido, sino lo contrario. Es 
en este contexto donde “los que ayudan” o trabajan 
con víctimas de violencia armada están mayormente 
expuestos a diferentes afectaciones psicosociales. La 
diferencia, radica en si la situación estresante es con-
tinuada, es decir, conocimiento frecuente de situacio-
nes de violencia armada, o responde a una sóla ex-
posición: tiroteos, amenazas o catástrofes, que puede 
resultar traumática para las personas. Perren-Klingler 
(2000) distingue dos categorías de traumatismo: El 
tipo I que se caracteriza por ser un evento único y el 
tipo II: que corresponde una situación traumática que 
se repite. También afirma que: "Esta situación provoca 
un profundo sentimiento de impotencia generado por 

el hecho de que el acontecimiento traumático es previ-
sible pero inevitable" (p. 22).

Según esta autora, el traumatismo tipo I se pre-
senta durante la atención en emergencias o situaciones 
con un inicio y final claro ya que produce impactos 
inmediatos asociados al TEPT (F43.10) o al estrés 
agudo (F43.0). Aunque en Guatemala existe evidencia 
empírica sobre los impactos de la atención a víctimas 
de catástrofes (refiérase a los efectos emocionales ob-
servados dentro del personal que atendió la catástrofe 
de la colonia El Cambray II, Santa Catarina Pinula, 
Guatemala, durante el año 2015), no se ha profundiza-
do en estos aspectos. 

Los abordajes realizados en los profesionales que 
participaron durante la búsqueda de sobrevivientes en 
El Cambray II, se realizaron luego de dos semanas de 
iniciado el proceso. Algunos de los profesionales re-
firieron que soñaban con las escenas que habían visto 
durante la recuperación de cuerpos, pero también ha-
cían referencia a recuerdos olfativos intrusivos, el olor 
putrefacto de los muertos. En este caso, la situación re-
basó los niveles habituales de estrés de los profesiona-
les. Sin embargo, se establece una clara diferencia con 
respecto a lo que Perren-Klingler (2000) define como 
traumatismo tipo II y que ha sido mayormente analiza-
do desde la categoría de estrés traumático secundario. 
Aunque el DSM-5 ha integrado la sintomatología aso-
ciada a esta categoría dentro del diagnóstico del TEPT, 

Figura 1. Modelo explicativo de las afectaciones psicosociales producidas en la atención a víctimas de violencia armada
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este artículo pretende señalar la necesidad de separarlo 
de este diagnóstico. De esta cuenta que se emplee la 
definición propuesta antes del 2013.

Moreno-Jiménez y colaboradores (2004) definie-
ron el estrés traumático secundario como “un riesgo 
psicosocial emergente que afecta principalmente a 
profesionales que trabajan con personas traumatiza-
das” (p. 216). Las personas al entrar en contacto con 
las experiencias de víctimas, desarrollan una serie de 
emociones y conductas que pueden ser contraprodu-
centes para su salud mental y el desempeño de sus 
funciones. El impacto es acumulativo y no necesaria-
mente conduce a una psicopatología, por tanto, no es 
claro el momento donde se produce el impacto dentro 
del psiquismo. 

En ambos casos, traumatismo I y II las personas 
que trabajan con víctimas presentan como elemento 
común el acercamiento o conocimiento de situaciones 
estresantes excepcionales, las cuales no puede ser con-
troladas por los profesionales. La producción acadé-
mica en cuanto a los efectos de la violencia armada en 
las personas que ayudan dentro del proceso judicial es 
aún muy escasa en el contexto guatemalteco. La vio-
lencia armada no sólo provoca secuelas negativas en 
las víctimas. Al ser recurrente e impactante, también 
produce efectos en las personas que escuchan y cono-
cen estos hechos. Ya sea como participantes en la re-
colección de evidencia sobre el delito; hasta la lectura 
del testimonio de las víctimas primarias.

Autoras como Pérez, citada por el Ministerio Pú-
blico (2014) afirman que es poco probable que el per-
sonal reconozca la sobrecarga emocional de trabajar 
con víctimas del delito. Aunque los trabajadores están 
constantemente expuestos a sentimientos de frustra-
ción, miedo, impotencia ante testigos que no desean 
colaborar en la investigación, desesperanza, cansan-
cio, entre otros; no suelen expresar estas emociones 
más allá de su equipo de trabajo o en la intimidad del 
círculo familiar. Esta situación puede provocar efec-
tos como el desgaste profesional y el estrés traumático 
secundario.

Debe señalarse que al emplear estas categoriza-
ciones no se habla de personas enfermas. Más bien, 
debe interpretarse como efectos perniciosos que      
pueden favorecer o provocar el aparecimiento de sin-
tomatología asociada a diferentes trastornos mentales, 
entre ellos el TEPT. 

De hecho, existen varios efectos asociados a la 
atención y contacto frecuente con víctimas, por ejem-
plo la fatiga por compasión (Figley, 1995; Rothschild, 
2009), el desgaste por empatía (Uriarte & Parada, 

2008), la traumatización vicaria (Bell et al., 2003; Mc-
Cann & Pearlman, 1990; Schauben & Frazier, 1995), 
que la literatura psicológica agrupó hasta el año 2013, 
dentro de la categoría de estrés traumático secundario.

Como se observa, los profesionales de la salud 
mental aún no terminan de conceptualizar de forma 
homogénea este fenómeno. Uriarte y Parada (2008) 
citan a Thomas y Wilson (2004), quienes proponen la 
idea de “estados traumatoides” para describir los efec-
tos de la constante y repetida exposición a víctimas 
traumatizadas. Desde esta perspectiva se conceptua-
lizan los malestares psicológicos como “próximos al 
trauma” pero que no necesariamente devienen trau-
máticos para las personas que atienden a víctimas de 
diferentes formas de violencia. 

También debe considerarse que existen factores 
que influyen en la vulnerabilidad para desarrollar sin-
tomatología asociada al DP o estrés traumático secun-
dario; por ejemplo, la personalidad previa, experien-
cias traumáticas anteriores (particularmente violencia 
sexual), tipo de afrontamiento y redes significativas 
de apoyo. Básicamente se conciben estos malestares 
como consecuencias normales, predecibles y preveni-
bles de trabajar con el sufrimiento ajeno. De ahí la ne-
cesidad de establecer descripciones claras, dentro de 
lo que se incluye en el conjunto de caracterizaciones 
sobre el estrés traumático secundario para, posterior-
mente, hacer subconjuntos diferenciados y excluyen-
tes de las psicopatologías.

De esta cuenta que las manifestaciones y conse-
cuencias de este tipo de estrés laboral no deben ser ca-
talogadas, necesariamente, como trastornos mentales. 
Deben, más bien, entenderse como efectos concretos 
de los altos índices de violencia en Guatemala y que se 
manifiesta tanto en la subjetividad individual como en 
la colectividad (Becker, Castillo, Gómez, Kovalskys, 
& Lira, 1990). Esto supone la exposición a situaciones 
potencialmente traumáticas continuamente, ya que las 
personas deben adaptarse a esa realidad, normalizando 
así las situaciones delictivas a las que se enfrentan día 
con día. 

Materiales y métodos

La planificación inicial de la investigación se lle-
vó a cabo en función de tener un acercamiento a las 
problemáticas psicosociales de las personas que labo-
ran en atención directa con víctimas de violencia ar-
mada en diferentes instituciones: una que trabaja con 
violencia armada actual y otra con violencia armada 
del pasado (enfrentamiento armando interno). 
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De hecho, se investigó el punto de vista de los 
participantes a través de las formaciones discursivas 
que describen su estado de ánimo dentro del espacio 
laboral. 

De ahí que la orientación metodológica de la in-
vestigación haya sido mixta de corte descriptivo. Los 
lineamientos específicos para la obtención de datos se 
realizaron bajo el método de la investigación acción 
participativa (IAP). La IAP busca la construcción de 
conocimiento para transformar los fenómenos que 
estudia. Por ello analiza las acciones humanas en de-
terminadas situaciones sociales, para intentar resolver 
problemas prácticos, y no tanto, problemas teóricos. 

Sin embargo, a petición de algunas organizaciones, 
se solicitó un diagnóstico sobre el DP dentro del 
personal que labora directa e indirectamente con 
víctimas. Aunque originalmente no estaba planteado 
dentro de los objetivos del proyecto, se tomó como 
un elemento que podría brindar más datos sobre 
las afectaciones psicosociales que se derivan de la 
atención a víctimas de violencia armada. Además, 
bajo los criterios de la IAP, la investigación debía 
abordar las problemáticas planteadas e identificadas 
por las instituciones. 

Por ello se agregó un objetivo que permitiera brin-
dar un diagnóstico sobre el DP en las instituciones. Así 
pues, se realizó el muestreo con un nivel de confianza 
de 95%, con un margen de error de .1. La proporción 
esperada de desgaste emocional se realizó en base al 
25% (0.25) lo que arrojó como tamaño de muestra 360 
personas de un total de 1605 individuos. Finalmente 
se trabajó con 624 personas quienes voluntariamente 
llenaron las encuestas. 

Dado que se pretendía hacer un diagnóstico psico-
social, y no una evaluación psicométrica se aplicó la 
autoevaluación de desgaste profesional propuesta por 
J. P. Schröder (Duque & Gómez, 2014) para dar cuen-
ta de la presencia del fenómeno en las personas que 
trabajan en atención a víctimas de violencia armada.

Al aplicar las encuestas se informó al personal que 
toda la información sería confidencial, por lo cual se 
omitieron los nombres de los participantes y puestos 
de trabajo. Además se sugirió a todo el personal que 
podían solicitar una reunión con el investigador para 
profundizar en sus respuestas, aclarar dudas sobre 
los efectos del estrés en sus vidas o simplemente, 
consultar algún problema emocional que afectara 
su desempeño laboral o que contribuyera con el DP 
dentro de su organización. 

La información obtenida de las encuestas fue va-
ciada en matrices que permitieron su cuantificación. 
Luego se realizó el cálculo de Ji-cuadrado, para esta-
blecer diferencias significativas entre las personas que 
trabajan con víctimas de violencia armada del pasado 
y víctimas de violencia armada de la actualidad a un 
nivel de significancia de .05.

Hallazgos

La tabla 1 muestra el sexo de las personas que 
participaron en el estudio. Los varones representan el 
51.76% y las mujeres 48.24%, por lo que se deduce 
que existe equidad con respecto al género de las per-
sonas encuestadas. La diferencia en cuanto al personal 
encuestado que trabaja con violencia actual radica en 
el número de contrataciones. La muestra para la vio-
lencia del pasado es casi el total de la población que 
trabaja dentro de la institución escogida. 

Se agruparon las edades en diez clases con un 
rango de cinco, incluyendo la clase que corresponde 
a todas las personas con edad, sin identificar, dato que 
corresponde al 31.73% del total de los casos. Por otro 
lado se identifican las edades entre 31 a 35 como las 
que presentan mayor cantidad de personas para vio-
lencia actual y de 36 a 40 para la violencia del pasado.

Los resultados de la encuesta se muestran en la 
tabla 2. Los rangos para determinar la existencia de 
DP se establecieron a través de la desviación estándar, 
ya que el punteo mínimo fue 4 y el máximo 162. Los 
datos obtenidos muestran mayor frecuencia entre los 
puntajes 37-69. Esto refiere a personas que reconocen 
sus reacciones ante los niveles de exigencia de las car-
gas laborales. 

Es posible que en este rango las mayores dificul-
tades refieran a malestares fisiológicos, los cuales pue-
den, en algún momento, estar disociados en el cuerpo 
como mecanismo de sobrevivencia ante las situacio-
nes altamente estresantes. Existen personas que, ante 
la imposibilidad de elaborar sus emociones presentan 
reacciones a nivel corporal. 

Aunque el riesgo de DP incrementa a partir de los 
puntajes 70-102, estos valores son consistentes con 
respecto a las observaciones realizadas durante las 
entrevistas y el acompañamiento psicosocial. Esta po-
blación representa el 40.22%, sin incluir a las personas 
que ya presentan sintomatología asociada al DP. Estas 
personas comienzan a mostrar malestares emociona-
les. Las frecuencias fueron mayoritarias en las perso-
nas que trabajan con violencia armada.
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Tabla 1
Participantes por sexo

Atención a víctimas de violencia armada

Sexo Actual Pasada Total

M 307 16 323

F 267 34 301
Total 574 50 624

Tabla 2
Resultados generales de la encuesta

Atención a víctimas de violencia 
armada

Total (agrupado) Rango según DV Actual Pasada Total

Sin DP 4-36 98 14 112
Riesgo leve 37-69 210 28 238
Riesgo moderado 70-102 170 7 177
Riesgo alto 103-135 73 1 74
Sintomatología DP 136-164 23 0 23
Total 574 50 624

Tabla 3
Frecuencias observadas y esperadas

Total (agrupado)

<= 36 37-69 70-102 103-135 136+ Total

Atención 
a víctimas

Violencia 
armada 
actual

observado 98 210 170 73 23 574

esperado 103 219 163 68 21 574

Violencia 
armada 

del pasado

observado 14 28 7 1 0 50

esperado 9 19 14 6 2 50

Total
observado 112 238 177 74 23 624

esperado 112 238 177 74 23 624

p>0.05 
Existe diferencia significativa entre los dos grupos, específicamente en los punteos donde existe riesgo alto (103-135) y sintomatología de 
desgaste profesional (136+).



Walter O. Paniagua

| 13 Ciencias Sociales y Humanidades, 3(1) 2016, 7-16        

Las personas que no presentan riesgo de DP, se-
gún la evaluación, son del 17.95%. Un 38.14% presen-
ta riesgo leve, un 28.36% presenta riesgo moderado, el 
11.86% presenta riesgo alto. Finalmente, la categoría 
de desgaste profesional se encuentra dentro del rango 
136-164, donde 23 personas presentaron punteos den-
tro del rango. Esto representa 3.68%. Por último, las 
tablas 3 y 4 muestran el cálculo de Ji-cuadrado.

Discusión

Duque y Gómez (2012) argumentan que las per-
sonas que no son capaces de reconocer las señales de 
alarma de su propio cuerpo, son más propensas a su-
frir DP. Los hallazgos de la encuesta aplicada, seña-
lan 40.22% de personas que se encuentran en riesgo 
de presentar sintomatología asociada al DP. Sin em-
bargo, las entrevistas evidenciaron que este tipo de 
sintomatología no puede catalogarse dentro de estrés 
traumático secundario, ya que las personas señalaban 
las condiciones laborales desfavorables como las prin-
cipales causantes de la pérdida de compromiso y falta 
de realización profesional. Aunque señalaron que su 
trabajo les gusta, esto no significa que en algunos qui-
sieran dejarlo. 

Ahora bien, los efectos de trabajar directamente 
con víctimas de violencia armada produjeron otro tipo 
de malestar claramente diferenciado de la pérdida de 
compromiso o realización. En este sentido, los entre-
vistados referían al dolor que les provocaba escuchar 
estas narraciones y conocer casos que difícilmente en-
tendían por los niveles de saña con que localizaban a 
las víctimas. Los entrevistados afirmaban que al traba-
jar con víctimas de violencia armada del pasado, o víc-
timas de violencia armada de la actualidad, se desarro-
lla cierta sensibilidad hacia el tema, y que en algunos 
momentos, puede resultar contraproducente para ellos 
como trabajadores. 

En el caso de las personas que trabajan con vio-
lencia del pasado la militancia política es un elemento 
común. Si bien, no en todos los casos, este elemento 
guía las intervenciones puesto que existe un posicio-
namiento político, a veces explícito, dentro de las per-
sonas que trabajan con víctimas del conflicto armado 
interno. Para los profesionales que trabajan con vícti-
mas de la violencia del pasado resultan impactantes las 
narraciones por las características deshumanizantes 
que conllevan los hechos dentro de los testimonios de 
los testigos. Sin embargo las inestables condiciones la-
borales, aunado con el tipo de objeto de intervención, 
produce que los límites en cuanto al DP y al estrés 
traumático secundario, no sean del todo claros en esta 
población.

Ahora bien, para las personas que trabajan con 
víctimas de violencia armada en la actualidad, los pro-
fesionales presentan procesos de desconfianza hacia el 
medio, puesto que la exposición a agresiones u otros 
delitos, es más próxima. Para estos trabajadores tam-
bién es frecuente soñar con casos que les han impacta-
do; e incluso, en las escenas que incluyen cuerpos de 
niños, les es difícil contener sus emociones. Esto se 
relaciona con los hallazgos de Conrad y Kellar-Guen-
ther (2006) quienes hacen una correlación entre el DP 
y la fatiga por compasión.

La postura de este documento es explícita en 
cuanto a que, tanto el síndrome del DP como el estrés 
traumático secundario, no deben ser entendidos como 
problemas de adaptación, puesto que el código de 
trabajo define la obligación del empleador de adaptar 
el trabajo a la persona y no al revés. Si bien las personas 
podrían ser diagnosticadas en diferentes criterios del 
DSM-5, no se considera que deba catalogarse este 
tipo de sintomatología dentro los trastornos mentales, 
ya que son situaciones normales en condiciones 
desfavorables de trabajo. No resulta similar hablar de 
personas enfermas que hablar de personas afectadas 

Tabla 4
Porcentaje de punteos

Total (agrupado)

<= 36 37-69 70-102 103-135 136+ Total

Atención 
a víctimas 
de violencia

Actual Recuento 17 36.5 29.6 12.7 4 100

Del pasado Recuento 28 56 14 2 0 100
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por la constante exposición a narraciones horrendas y 
hechos de violencia atroces.

Los datos muestran que existen diferencias sig-
nificativas entre los empleados que trabajan con vio-
lencia armada actual y las que trabajan con violencia 
armada del pasado. Se pueden pensar que por la cer-
canía y posibilidad de ser víctimas de algún delito al 
salir del trabajo o su casa, los valores sean más altos 
en la muestra de personas que trabajan con violencia 
armada actual. 

De hecho la violencia armada no sólo refiere a una 
forma de ejercer poder por la fuerza, sino también de 
no dejar hacer. Esto es precisamente lo que articula 
el miedo de las personas. Cualquier acontecimiento 
relacionado con delitos contra la vida quiebra el sen-
timiento de seguridad en sí mismo y los demás seres 
humanos (incluidas las instituciones del Estado cuan-
do los procesos de justicia son lentos e ineficientes). 

La situación puede afectar la confianza básica 
porque las personas se quedan sin elementos de refe-
rencia internos o externos. De ahí que amenace tres 
supuestos básicos de la vida: (a) el mundo como si-
tio de bondad, (b) el significado del mundo y (c) el 
valor del yo (Echeburúa, 2004). Sin estos postulados 
la existencia de las personas resulta más complicada 
y tienda a presentar transformaciones en las prácticas 
y en la valoración emocional en la cotidianeidad. Por 
esta razón se considera que la violencia armada del 
pasado no resulte tan devastadora como la violencia 
armada actual.

Esto no quiere decir que las personas que trabajan 
en la primera temática no puedan sufrir los efectos de 
las narraciones horrendas a las que son expuestos dia-
riamente. Sin embargo, según la encuesta aplicada, el 
DP es más evidente entre personas que trabajan con 
violencia armada actual. 

En cuanto al estrés traumático secundario, se 
evidenció a través del análisis de las entrevistas des-
gaste por empatía, desensibilización y traumatización 
vicaria, en las personas que trabajan con víctimas de 
violencia armada actual. No así en las personas que 
trabajan con víctimas de violencia armada del pasado.

Otro aspecto relevante es el elevado número de 
edades “sin identificar” dentro de la encuesta, el cual 
responde a que las personas que participaron en el 
estudio prefirieron no rellenar esta casilla, dado que, 
en su opinión, podía hacerse triangulación de infor-
mación entre qué edad tienen, cuántos años llevan la-
borando y el sexo. Esto puede interpretarse como un 

hallazgo, ya que casi la tercera parte de la población 
encuestada prefirió mostrarse anónima por el riesgo a 
ser identificados. 

¿A qué responde este temor? El análisis de los 
datos sugiere que las personas que decidieron omitir 
información personal se perciben como vulnerables o 
directamente presentan DP. El verse afectado emocio-
nalmente por el trabajo es, posiblemente, una carac-
terística no deseable dentro del personal que atienen 
víctimas. De hecho, Ronsbo y Paniagua (2014) han 
problematizado este hallazgo con el neologismo vic-
timidad, que puede ser entendido como el sentirse o 
percibirse como víctima (Paniagua, 2010; Ronsbo & 
Paniagua 2014). 

Los profesionales que laboran en atención a víc-
timas de violencia armada presentan una disonancia 
cognitiva al momento de posicionarse o ser posicio-
nados como víctimas también. De esta cuenta que sea 
más difícil para ellos solicitar ayuda cuando la nece-
sitan. 

En concordancia con la investigación realizada 
por Hensel, Ruiz, Finney y Dewa (2015), los hallaz-
gos en cuanto a DP, aunado a la cantidad de casos 
atendidos, la desigual distribución de casos, la falta de 
vacaciones, la dependencia con la organización labo-
ral desde las redes sociales y liderazgos poco estimu-
lantes; contribuyan para que las personas que trabajan 
en atención a víctimas de violencia armada sean más 
vulnerables que otros profesionales al DP y otras afec-
taciones psicosociales.

En cuanto al estrés traumático secundario se re-
comienda aplicar instrumentos específicos que puedan 
medir la prevalencia de este fenómeno u otros como 
el TEPT. La mayoría de casos en los que se pudo evi-
denciar esta sintomatología se hizo al nivel de las en-
trevistas, lo cual permitió establecer diferencias entre 
el origen del DP, clima laboral y el estés traumático 
secundario, conocimiento de hechos abyectos relacio-
nados a violencia armada.

El equipo de trabajo y el círculo familiar consti-
tuyen parte importante de los mecanismos de afronta-
miento ante las situaciones estresantes que se generan 
al conocer casos relacionados a víctimas de violencia 
armada, sea actual o del pasado. Las instituciones que 
se dedican a esta tarea deben reconocer que, por el tipo 
de trabajo, los profesionales son más vulnerables que 
la mayoría de población. De ahí que surja la necesidad 
de hablar de procesos de auto cuidado y humanización 
del espacio de trabajo. 
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Resumen

El presente artículo aborda las reacciones de las mujeres xinkas y mestizas en torno a la actividad extractivista 
minera en los municipios de Mataquescuitla y Jalapa (Jalapa) y San Rafael Las Flores (Santa Rosa). La ma-

nera en que ellas perciben y conceptualizan el territorio en el que viven se articula con su experiencia de vida, su 
identidad étnica y con las relaciones de género. Para las mujeres hablar del territorio implica también aludir a ellas 
mismas, sus cuerpos, experiencias, conocimientos y sentimientos. Desde su punto de vista, a la par de la violencia 
contra la mujer, ocurre el mal uso de los recursos naturales y la contaminación, es decir, la tierra es maltratada y 
herida en la misma manera que se violenta a las mujeres. La evidencia empírica se contrasta con las teorías de la 
biopolítica, el ecofeminismo culturalista, la ecología política y con algunas experiencias latinoamericanas sobre 
el mismo tema. Se aborda aquí un tema específico que es parte de una investigación más amplia realizada por la 
autora en el año 2015 sobre el territorio, la identidad xinka y la conflictividad social. 

Palabras clave: Ecofeminismo, territorio, movimiento de protesta, xinkas, mujeres indígenas.

Abstract

This article discusses different reactions of indigenous and mestizo women toward mining activities in Sou-
theastern Guatemala, particularly in Mataquescuintla and Jalapa (Jalapa), and San Rafael Las Flores (Santa 

Rosa). The way in which these women conceptualize their territory is closely connected with their life experien-
ces and gender relationships. For these women, the territory is integrated with their bodies, and their feelings. 
Violence against women is similar to contamination; land may be hurt in the same way as women bodies are hurt 
by domestic violence. Empirical evidences are set off with biopolitics of the body, cultural ecofeminism, and 
some Latin American approaches on this topic. Here is a specific issue that is part of a broader investigation by 
the author in 2015 over the territory , Xinka identity and social unrest.

Key words: Ecofeminism, territory, protest movement, xinkas, indigenous women.
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Introducción

La tierra está lastimada porque la están violentando, 
pero, ¿cuántas mujeres en los hogares son violentadas, 
son abusadas sexualmente? ¡Peor las niñas! Aquí en la 
montaña ha sido un lugar, no en todas las comunida-
des, pero sí hay comunidades donde ha sido bien fuer-
te todo esto. ¿Qué sanación puede haber en todo esto?, 
si las mujeres somos violentadas, la tierra también.

Bernarda López, Amismaxaj.

En el presente artículo se analizan dos experien-
cias referidas a la manera en que las mujeres del su-
roriente de Guatemala han protagonizado la defensa 
territorial, a raíz de la instalación de una mina y de la 
emisión de varias licencias de exploración y explota-
ción en los departamentos de Santa Rosa y Jalapa. Se 
argumenta en este trabajo que las acciones de las muje-
res rurales reflejan, como lo indica Aguilera, “una voz 
crítica y alternativa a la desacreditada esfera pública”. 
La protesta de las mujeres no se limita al rechazo de 
los megaproyectos mineros, sino que implica también 
trastocar “las relaciones de poder existentes en la fa-
milia, la sociedad y la política caracterizadas por el pa-
triarcado, autoritarismo, la homofobia, la misoginia, la 
violencia de género, uniformización, domesticación” 
(Aguilera, 2010, p. 28).

El trabajo está dividido en cuatro partes: en la 
primera se abordan algunos aspectos teóricos sobre 
la biopolítica, el poder, el cuerpo-territorio y el pen-
samiento social; en la segunda, se sitúa la región en 
donde sucedieron los incidentes en torno a la mina San 
Rafael; en la tercera parte se consideran las reacciones 
y discursos de las mujeres de Mataquescuintla y de 
San Rafael Las Flores; y en la cuarta parte, se aborda 
el mismo tema pero referido a las mujeres xinkas de 
Santa María Xalapán.

Además de la información bibliográfica, heme-
rográfica y electrónica, este documento se nutrió del 
contenido de unas 40 entrevistas semiestructuradas 
que se condujeron en el campo entre marzo y octubre 
de 2015 dentro del marco de la investigación titulada 
“Identidad, territorio y conflictividad social en la re-
gión xinka”, coordinada por la autora de estas líneas 
y que contó con la asistencia de Gretel Galindo. Se 
reserva la identidad de las personas que colaboraron 
con el estudio. Cada persona es identificada por un có-
digo que hace referencia a la localidad en donde fue 
entrevistada. Es decir, los códigos que se utilizaron 
para identificar las afirmaciones u opiniones de los 

colaboradores se describen de la manera que sigue: 
JAL equivale a Jalapa; MAT a Mataquescuintla y SRA 
a San Rafael Las Flores. No quisiera terminar esta 
breve introducción sin agradecer profundamente a la 
antropóloga Dorotea Gómez por sus orientaciones y 
sugerencias para mejorar la interpretación de los datos 
cualitativos contenidos en este trabajo.

Ecofeminismo, biopolítica y feminismo 
comunitario: breve aproximación teórica

Desde los años 1970, el movimiento verde y las 
ecofeministas Maria Mies, Vandana Shiva y Barba-
ra Holland-Cunz habían señalado que las formas de 
opresión que ejerce la sociedad y, particularmente el 
patriarcado, afectan a las mujeres pero también a la 
madre tierra. El ecofeminismo apunta a la conexión 
entre las mujeres y la naturaleza. Tal conexión se fun-
damenta en una historia compartida de opresión por 
parte de las instituciones patriarcales y de la cultura 
occidental dominante (Rocheleau, Thomas-Slayter, 
& Wangari, 1996). Algunas ecofeministas atribuyen 
el vínculo de las mujeres con la tierra a los atributos 
biológicos intrínsecos, mientras que otras ven dicha 
afinidad como un constructo social. 

La idea de la madre tierra a la que aluden las eco-
feministas de Asia y Europa, como la Gaia griega (Gea 
en latín), también ha sido central para muchas cultu-
ras prehispánicas. De hecho, en textos como el Pop 
Vuh se alude al corazón del cielo y el corazón de la 
tierra. Esta concepción de la madre tierra es tomada 
y desarrollada por las ecofeministas, en sus distintas 
vertientes, quienes critican el patriarcado y ofrecen al-
ternativas que, según ellas, podrían liberar tanto a las 
mujeres como a la naturaleza. En realidad, el ecofemi-
nismo es un conjunto de perspectivas teórico-políticas 
que se basan en la noción de que las mujeres están 
especialmente “cerca de la naturaleza”, desde el punto 
de vista espiritual y conceptual. El ecofeminismo es 
comúnmente asociado con corrientes ecocéntricas de 
ambientalismo radical, como la llamada deep ecolo-
gy o ecología profunda. Aunque se desarrolla amplia-
mente en países del Norte, el ecofeminismo cada vez 
más tiene una presencia internacional (Green, Joekes, 
& Leach, 1998, p. 273; Mies & Shiva, 1997).

Desde los años 80 se perciben las diferencias 
entre las ecofeministas occidentales o del primer 
mundo con respecto a las del tercero, en el sentido 
de que las prácticas ecológicas de las primeras se 
enfocan en transformar sus hábitos de consumo 
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(ingesta de productos orgánicos, vegetarianismo, 
por ejemplo), reciclar residuos domésticos y salir 
a las calles a protestar en contra de los métodos de 
producción contaminantes y el desperdicio. Mientras 
que las mujeres del tercer mundo abogan por proteger 
las formas tradicionales de vida, luchan por revertir el 
daño provocado por las empresas multinacionales y se 
dedican a prácticas de conservación de la naturaleza, 
particularmente de la biodiversidad (Merchant, 1995, 
p.7). En este sentido, las ecofeministas promueven la 
idea de que las mujeres son “conservacionistas” natas.

Las ecofeministas Mies y Shiva (1997) critican 
el modelo de desarrollo capitalista al que conciben 
orientado según parámetros masculinos. El modelo de 
desarrollo económico, según las autoras, ha sido par-
ticularmente dañino para las mujeres y para la natu-
raleza. Tal modelo ha ignorado, lo que Mies y Shiva 
han denominado “los principios femeninos” que son 
armoniosos con respecto al medio ambiente. Las eco-
feministas mencionadas consideran que, pese a todo, 
el modelo de desarrollo imperante no ha logrado su-
primir la sabiduría de las mujeres, que puede ser una 
esperanza para el desarrollo sostenible y equitativo en 
términos de balance de género (Green et.al., 1998, p. 
273)

La asociación mujer-tierra, desde el ecofeminismo 
cultural no deja de ser problemática porque podría 
suponer que las mujeres, sobre todo las indígenas 
tercermundistas, tendrían que encargarse no solo de 
limpiar la contaminación que toda la sociedad produce, 
sino además, les cargan con la responsabilidad del 
mantenimiento de las especies. Otro asunto que hay 
que señalar es que los discursos ecofeministas están 
presentes en muchos documentos de las ONG y de 
la cooperación internacional, en donde se usan para 
justificar o respaldar los proyectos dirigidos a las 
mujeres, especialmente las indígenas. En este sentido, 
Green y colaboradores (1998, p. 274 y 276) advierten 
que el discurso ecofeminista es similar al de la 
corriente mujer en desarrollo en el sentido, de que los 
diseñadores de políticas identifican a las mujeres como 
aliadas y como recurso en las tareas de conservación, 
como la única vía viable y legítima de intervención. 
Segundo, las mujeres rurales son vistas como un grupo 
homogéneo, evitando las intricadas relaciones de poder 
que operan en el espacio local y regional. Podría contra 
argumentarse que las mujeres no están más cerca de la 
tierra, las plantas y los animales que los hombres a 
causa de su naturaleza y por su deseo sino por pura 
necesidad y por la falta de opciones. Recolectar 

hongos, acarrear agua, plantas medicinales y leña 
no son actividades que ellas necesariamente deciden 
realizar, sino que son tareas a las que las relaciones de 
género desiguales, la exclusión económica y la falta de 
oportunidades las arrinconan.

Se retoman aquí algunos lineamientos del ecofe-
minismo cultural porque son reproducidos por el dis-
curso de las mujeres jalapanecas y santarroseñas, algu-
nas de las cuales (como el grupo de mujeres xinkas), 
agregan ahora componentes del feminismo comuni-
tario que, de alguna manera, complejiza la relación 
mujeres-tierra y la extiende a la noción del territorio 
en paralelo con el cuerpo. Además de esto, al aludir 
a lo comunitario, esta variante de feminismo —como 
se verá en la sección cuarta de este artículo— busca 
distanciarse de las feministas occidentales, intelectua-
les y blancas subrayando que las mujeres del sur son 
capaces de generar sus propios pensamientos, que par-
ten de experiencias de opresión de género, etnicidad y 
clase por las que no han pasado las feministas blancas 
y/o ladinas. Como se verá más adelante, las feministas 
indígenas comunitarias se encuentran en una búsqueda 
constante de maneras distintas de nombrarse, proceso 
que denominan como la descolonización de los con-
ceptos. Sin embargo, este movimiento que algunos 
identifican como desde abajo, no está necesariamente 
alejado de la influencia de las intelectuales ecofemi-
nistas del norte, sino que deja sentir su influencia. 

Por otra parte, desde la década de 1990, los es-
tudios culturales y la antropología introducen una in-
teresante línea de pensamiento y de trabajo sobre el 
cuerpo (individual y colectivo). Una de las principales 
contribuciones es la de Foucault, para quien el cuerpo 
es una creación discursiva y por tanto, una creación 
desde el poder pero que a la vez se le resiste (Turner, 
1994, p. 38). De acuerdo con Foucault “el cuerpo es 
el ente receptor de disciplinas y base fundamental de 
los dispositivos del saber-poder” (Aguilera, 2010, p. 
30; Foucault, 2012). Esta afirmación puede traducirse 
en prácticas concretas, cuando se analizan las políticas 
del Estado sobre los ciudadanos en diferentes senti-
dos: la política de control social, administrativo, sani-
tario, estas últimas particularmente dirigidas hacia las 
mujeres; por ejemplo, las estrategias de salud social 
y reproductiva o las políticas de control de la natali-
dad. El caso chino, por citar el más extremo en donde, 
hasta octubre de 2015, el Estado fijó por ley que las 
parejas solamente podían tener un hijo (Yan & Kot-
tasova, 2015); en Guatemala los experimentos efec-
tuados sobre los cuerpos de huérfanos y de personas 
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con discapacidad mental realizados entre 1946 y 1948 
(Comisión Presidencial, 2011). Este y otros ejemplos 
pueden interpretarse a través de la mirada de Foucault 
cuando él propone cómo “a través de la microfísica 
del poder se pretende descubrir la emergencia de los 
cuerpos sometidos y útiles, de los ‘cuerpos dóciles’” 
(Aguilera, 2010, p 33). Es decir, el cuerpo se ha vuelto 
una sede y fundamento del individuo disciplinado a 
través de sus distintas manifestaciones de salud, enfer-
medad, alimentación, seguridad, ya no digamos, los 
estilos de vida (Aguilera, 2010). 

En este mismo sentido, Pedraza (2004, p. 8) se-
ñala la relevancia de estudiar la condición biopolítica 
de los gobiernos, desde la colonia hasta la actualidad, 
porque eso permitiría descubrir cómo se han entreteji-
do los mecanismos de funcionamiento de los mismos 
y cómo han controlado a la sociedad. Existe una re-
lación biopolítica entre las formas de control de las 
poblaciones indígenas y mestizas con las formas de 
producción económica y de organización del territorio 
en América Latina (Pedraza, 2004). Actualmente en 
los movimientos sociales, principalmente los ecofemi-
nistas y aquellos en torno del género, la sexualidad, 
la etnia, la discapacidad y la edad “está presente y en 
juego el carácter político del cuerpo, las disposiciones 
que encarna y cómo se emplea en la lucha simbólica 
de las sociedades” (Pedraza, 2004, p. 8). Precisamen-
te, en el caso que se analiza en el presente artículo, es 
notorio un discurso que políticamente apela al cuerpo 
de las mujeres, como una lucha simbólica pero tam-
bién real, a través de la defensa del territorio que está 
siendo agredido por la actividad minera.

Desde los estudios feministas se ha invocado al 
cuerpo como “lugar y entidad en la que cobran vida y 
particular coloración (los) procesos de construcción de 
la subjetividad y de la identidad cultural. En él se po-
nen en evidencia los desequilibrios en la acumulación 
de capital social y simbólico…” (Pedraza, 2004, p. 9). 
Actualmente el feminismo comunitario coloca al cuer-
po como primer nivel de defensa del territorio. Esta 
propuesta de las mujeres indígenas feministas implica 
unificar la lucha por recuperar la tierra sin abandonar u 
olvidar que ha existido violencia en contra de las mu-
jeres indígenas. Esta posición es interesante, aunque 
no es nueva. Como se mencionó antes, desde los años 
1970, las ecofeministas norteamericanas y europeas 
relacionaban el cuerpo de las mujeres con la madre 
tierra y sus sufrimientos mutuos.

El cuerpo puede verse como una construcción 
social, cultural y discursiva que está inserto en una 

sociedad y época determinadas. Según Butler (citada 
por Chirix 2013, p. 44), el cuerpo construido debe en-
tenderse como un proceso de reiteración de normas, 
las cuales son de distinta índole (genéricas, clasistas 
y raciales) que se traslapan. Existe una heterogenei-
dad de formas de pensamiento en torno al cuerpo o los 
cuerpos. Estas maneras de pensar el cuerpo, de alguna 
manera, se materializan o se dejan ver en la actuación 
concreta de valores que se transmiten dentro de la fa-
milia y de las instituciones estatales; por ejemplo, la 
escuela (o el internado dirigido por religiosas que es-
tudia Chirix) que se convierte en un escenario desde 
donde se planifica, y se norma cómo debe civilizarse 
a los indígenas; cómo deben las mujeres comportarse, 
hablar, moverse. Sin embargo, las sujetas sociales tie-
nen agencia social y muchas veces desacatan las nor-
mas que se les imponen (Chirix, 2013). 

Como se podrá notar en la cuarta parte de este 
trabajo, las mujeres xinkas de Santa María Xalapán 
tienen un discurso por medio del cual persiguen des-
colonizar su territorio, así como sus cuerpos, recono-
ciendo que estos han sido sujetos a mecanismos de do-
minación. Esta perspectiva es ilustrada teóricamente 
por la socióloga Chirix (2013, p. 46) quien explica que 
“la materialidad del cuerpo se extiende en la medida 
en que es un rector y un instrumento de poder, por tan-
to, el cuerpo se materializa en la medida en que esté 
investido de poder”. Existen dos grupos de mujeres: 

aquellas que se sujetan al poder de dominación y las 
otras, que a través del poder buscan su emancipación. 
En otras palabras, los cuerpos son reglamentados y re-
gidos por el poder, pero en esas grietas de dominación, 
hay cuerpos que expresan resistencia. Existe un espa-
cio en que el sujeto se plantea y se recrea en la resis-
tencia, y es aquí donde algunos cuerpos se reinventan 
y trasgreden el sistema de normas establecidas (Chirix, 
2013, p. 46).

 Como se verá en lo sucesivo, el pequeño pero 
importante grupo de mujeres xinkas son de este último 
tipo de mujeres, las que resisten y trasgreden.

La situación

San Rafael Las Flores es un municipio de 84 km2 ubi-
cado en la región suroriente de Guatemala. Su pobla-
ción se ha dedicado a la siembra de café y de hortalizas 
como el tomate. Según sus habitantes, hasta hace cin-
co años era un pueblo “bastante tranquilo” (SRA-6); 
hasta que poco a poco se fueron advirtiendo que varios 
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vecinos habían vendido terrenos y se hacían ricos. Un 
día los vecinos comenzaron a notar la llegada de ca-
miones de volteo y maquinaria excavadora. Pronto la 
población se percató de que la construcción de las ins-
talaciones de la minera San Rafael era todo un hecho.

Por supuesto, los sanrafaelenses no fueron los 
únicos en alarmarse, pronto los vecinos de los munici-
pios aledaños entraron en estado permanente de aler-
ta: Casillas, Santa Rosa de Lima, Nueva Santa Rosa, 
Jumaytepeque (Santa Rosa); luego Mataquescuintla y 
Jalapa.

La población de Santa María Xalapán que habita 
en el municipio de Jalapa ha sido considerada por los 
residentes ladinos del casco urbano de Jalapa, como 
“indios” o “indígenas de la montaña”. Desde hace unos 
diez años esta población inició un proceso de búsque-
da y rescate de su cultura y raíces históricas. Hacia el 
2005, varios comuneros comienzan a autonombrarse 
como xinkas. Esto responde al hecho histórico de que 
esta región fue habitada por poqomames, pero también 
por los xinkas, un grupo indígena sin clara afiliación 
étnico-lingüística. Si bien el entusiasmo de los habi-
tantes de “la montaña de Santa María Xalapán” por 
identificar y preservar sus rasgos culturales (gastrono-
mía tradicional, narrativas orales y cosmovisión) no ha 
cesado, desde el 2007 sus esfuerzos se han trasladado 
a la formación de comités y el trazado de estrategias 
para la defensa territorial frente a lo que ellos conside-
ran la amenaza de las mineras contra su territorio. Am-
bos fenómenos están concatenados, pues como afirma 
una dirigente religiosa, “un pueblo que no conoce sus 
raíces ni su cultura, no puede defender su territorio” 
(JAL- 7).

El 15 de marzo de 2007 fue otorgada la licencia 
de exploración El Oasis a la empresa canadiense Gold 
Corp (Procuraduría de los Derechos Humanos [PDH], 
2013, p.15). En 2010 esta le vendió los derechos de El 
Oasis a la empresa Tahoe Resources una transnacio-
nal canadiense que, opera a través de la empresa San 
Rafael S.A. El costo de venta fue de 505 millones de 
dólares. 

La Mina San Rafael inauguró sus operaciones en 
abril de 2010 y tomó posesión del Proyecto Escobal el 
8 de junio del mismo año. La minera argumenta que 
ha beneficiado a los vecinos al comprarles algunos 
terrenos; asegura que dichas personas han podido 
invertir en negocios lucrativos. Sin embargo, muchos 
habitantes no están de acuerdo con esta perspectiva, 
a partir de ese año se organizan y salen a las calles 
a manifestar su rechazo al proyecto extractivo 

Inicialmente, el descontento se canalizó a través de 
marchas pacíficas y plantones —protagonizados por 
hombres y mujeres— frente a la embajada de Canadá 
y de las oficinas de la mina en donde los pobladores 
colocaron flores en señal de protesta, pero sobre 
todo como recordatorio de la imperiosa necesidad 
de proteger la naturaleza (PDH, 2013, p. 5; Recinos, 
2016; Sagastume, 2014; Solano 2015, p.2). A esta 
serie de marchas y plantones se le llamó localmente la 
“revolución de las flores”.

 Poco tiempo después, los residentes de los mu-
nicipios antes aludidos se organizaron para demandar 
que los alcaldes convocaran a los vecinos y se reali-
zaran las consultas comunitarias y municipales (Vega, 
2011). En Santa Rosa, las consultas municipales de 
vecinos se realizaron en los municipios de Nueva San-
ta Rosa, Santa Rosa de Lima y Casillas a mediados 
del 2011. En San Rafael nunca pudo llevarse a cabo 
la consulta por falta de apoyo del alcalde. Aunque las 
consultas municipales de los municipios santarroseños 
antes mencionados se realizaron en un ambiente pací-
fico; poco después ocurrieron varios eventos en donde 
se enfrentaron vecinos, empleados de la empresa, las 
fuerzas de seguridad del Estado, así como personas no 
identificadas (Solano, 2015, p. 2). Uno de los eventos 
más problemáticos que alarmó al gobierno del expre-
sidente Pérez Molina fue la sustracción de buena can-
tidad de explosivos de la minera San Rafael, sin que a 
la fecha se logre determinar la autoría del hecho.

Los acontecimientos fueron escalando en niveles 
de violencia: detenciones de vecinos, heridos y muer-
tos hasta desembocar en el estado de sitio, decretado 
el 1 de mayo de 2013. Entre los hechos más serios 
hay que mencionar que los guardias de la seguridad de 
mina San Rafael protagonizaron un atentado armado 
contra varias personas que manifestaban en las calles 
y quienes resultaron gravemente heridas. El Centro de 
Acción Legal, Ambiental y Social de Guatemala (Ca-
las) ofreció una conferencia de prensa en la cual infor-
mó que “el sábado 27 de abril de 2013, los guardias de 
seguridad abrieron fuego en contra de 8 comunitarios 
que defendían la vida y el territorio frente a las agre-
siones de la mina, hiriendo gravemente en el rostro a 
un joven de 19 años de edad e hiriendo a siete comuni-
tarios más” (Calas, 2013).

Paralelamente a este proceso, los comuneros de 
Santa María Xalapán, quienes residen relativamente 
cerca de la zona del conflicto minero, seguían con 
acciones de reclamo histórico por unas tierras que 
consideran les fueron usurpadas hace muchos años. 
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Este conflicto agrario hunde sus raíces en la época 
de la colonia y sobre todo a inicios del siglo XX y 
ha generado toma de fincas, marchas y represión 
por parte del Estado. Los “xalapanes” como son 
llamados localmente, tienen fama de aguerridos. Esa 
reputación la deben a su histórica participación en el 
decimonónico Batallón Jalapa y, en el siglo XX, a su 
paso por las filas del ejército, un papel histórico que 
hoy algunos de ellos cuestionan.

El hecho es que a partir del 2012, cuando se suce-
dieron los eventos señalados en torno a la minera, los 
xalapanes o jalapanecos de la montaña tuvieron que 
agregar una preocupación más al histórico conflicto de 
tierras: verse amenazados por presuntas exploraciones 
mineras en su propia finca comunal. Ellos también co-
mienzan a investigar sobre las solicitudes de licencias 
de exploración en su territorio comunitario y a indagar 
sobre la forma de operar de las empresas extractivas. 
Simultáneamente en Mataquescuintla, los vecinos 
identificaron que había licencias de exploración mine-
ra aprobadas para su municipio y solicitaron la consul-
ta municipal al alcalde con el apoyo y la orientación 
de varias instituciones, como el Parlamento Xinka, la 
Coordinadora Diocesana del Medio Ambiente (Codi-
dena), Calas y Madre Selva. El alcalde de Mataques-
cuintla, Hugo Loy Solares, accedió y respaldó la con-
sulta que se llevó a cabo el 11 de noviembre de 2012 y, 
tal como en todos los municipios antes mencionados, 
el rechazo a la minería fue rotundo y contundente pues 
más del 96 por ciento de los pobladores se pronun-
ciaron en contra (Recinos, 2016). Cuando explotó el 
momento más álgido del conflicto, en el primer semes-
tre del 2013, algunos coliseños –como se les dice a 
los habitantes de Mataquescuintla- y vecinos de otros 
municipios, solicitaron el apoyo de los xalapanes, 
quienes recurrieron casi de inmediato. Un vecino de 
Jumaytepeque, expresó en septiembre de 2012: 

… somos xinkas de Jumay, puros xinkas de Jumayte-
peque que estamos unidos con los xalapanes, por eso 
le hacemos un llamado al señor presidente [Otto Pérez 
Molina], que demuestre lo que es, que se ponga los 
pantalones como él lo dijo, no dijo que era minero, 
si malditamente hubiera dicho eso él, nosotros no hu-
biéramos votado por él, pero ahora estamos arrepenti-
dos y le vamos a dar golpe de estado así como somos 
xinkas de Jumaytepeque y estamos unidos con los 
xinkas de Xalapán (Pichilla, 2012).

En este caso, el hacer mención a los xalapanes 
funcionó como un discurso dirigido a atemorizar y a 

disuadir a las autoridades y a los empresarios sobre lo 
que son capaces los campesinos al unirse con el gru-
po mencionado. Y es que, en el imaginario local, este 
es percibido como bravo, aguerrido, valiente y sobre 
todo, numeroso. Sin embargo, en la práctica, la junta 
comunal o gobierno indígena de Santa María Xalapán 
suele reunirse para estudiar bien las medidas a tomar 
antes de dar su apoyo a otros sectores.

En abril del 2013 y previo a que se declarara el 
estado de sitio, también ocurrió el secuestro rápido 
del mayordomo del gobierno indígena de Santa María 
Xalapán, don Rigoberto González Ucelo y la muerte 
del tesorero, don Expectación Marcos. Este hecho que 
sucedió en extrañas circunstancias, intranquilizó a los 
habitantes del municipio de Jalapa y de sus alrededo-
res y contribuyó a caldear los ánimos en la región. El 
30 de abril de 2013, según los medios de comunica-
ción, los comuneros de Santa María Xalapán retuvie-
ron a más de 20 policías y, al día siguiente, se decretó 
el estado de sitio. Los detalles de los eventos en torno 
a esta situación son numerosos, pero sirva esto como 
prolegómeno para entender el papel de las mujeres en 
esta contienda y sus estrategias de defensa territorial. 
Además de las iniciativas de las mujeres que se deta-
llan en el apartado cuarto, en el caso de Xalapán, ellas 
dieron su apoyo para la realización de la consulta de 
vecinos de Jalapa el 10 de noviembre de 2013.

Las acciones de las mujeres mestizas de 
Mataquescuintla y San Rafael Las Flores

El rechazo de los pobladores de San Rafael Las 
Flores, Mataquescuintla y otras poblaciones vecinas a 
la minera responde no solo a que consideran que esta 
dañará la naturaleza, reduciendo los manantiales de 
agua y contaminando el suelo, sino además a la indig-
nación por lo que se considera un irrespeto al derecho 
de los y las ciudadanas a ser consultados sobre las in-
versiones empresariales en sus municipios. Asimismo, 
la agitación social responde al hecho de que cuando se 
ha manifestado su opinión han sido sujetos de agre-
siones y amenazas. En este punto, precisamente, es en 
donde los discursos de las mujeres han sido más con-
tundentes. Uno de los eventos conflictivos se suscitó 
el 17 de septiembre de 2012 cuando, según pobladores 
de San Rafael Las Flores y de la aldea Morales (Ma-
taquescuintla), el personal de la mina se dirigió a la 
planta eléctrica, para perforar orificios a fin de colocar 
los postes y tomar la energía (tirado de cables). So-
bre la carretera, los vecinos caminaban en dirección 
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a la mina entonando el himno nacional. Iban, según 
lo expresaron, con mucho temor pues los guardias de 
la mina les apuntaban: “que piense el señor presidente 
que no fueron las empresas mineras los que lo eligie-
ron, sino la gente de acá de San Rafael [Las Flores] 
que ahora se siente defraudada”, decía airadamente 
una mujer (Pichilla, 2012).

Tanto en el caso de Mataquescuintla como en el de 
San Rafael las Flores y Nueva Santa Rosa, no hay or-
ganizaciones de mujeres creadas específicamente para 
el efecto y que empujen la defensa de los derechos de 
las mujeres o del territorio, sino que existen lideresas 
individuales quienes trabajan de la mano con la igle-
sia católica y, en ocasiones, en organizaciones mixtas 
en coordinación con el Centro de Acción Legal, Am-
biental y Social (Calas) y el Parlamento Xinka. El rol 
de estas instituciones ha sido clave para respaldar las 
demandas de los ciudadanos.

En las protestas que tuvieron lugar frente a la 
puerta de la mina, destacó la presencia de la señora 
Teresa Muñoz, originaria de la aldea San José La Sie-
rra (Mataquescuintla). La señora Muñoz se encontraba 
rodeada de vecinos varones de la localidad y de mu-
chos agentes de la policía antimotines. Vestida de ma-
nera sencilla, esta campesina vendedora de productos 
lácteos en el mercado local, sujetaba una banderita de 
Guatemala, al tiempo que decía frente a las cámaras de 
los medios de comunicación:

[los empresarios de la minería] son los que le están 
causando tanto daño [a Guatemala] como es la em-
presa canadiense que está en nuestro país queriéndose 
llevar nuestros bienes que hay en nuestra tierra y no-
sotros no lo vamos a permitir porque nosotros tenemos 
una dignidad que vale mucho y esa dignidad se respe-
ta, queremos decir ante este medio de comunicación 
que esta tarde…esta mañana cuando iniciamos una 
manifestación pasiva, en la que una empresa canadien-
se estaba haciendo hoyos para colocar postería (sic) 
para llevarse la luz eléctrica de aquí de [la aldea] Mo-
rales, nosotros veníamos de bajo entonando el himno 
nacional y los señores policías que están aquí enfrente 
[los antimotines] nos estaban apuntando con las ame-
tralladoras. Nosotros veníamos tranquilos cantando el 
himno nacional, entonces ese es un respeto que mere-
cemos como personas humanas (…). Los delincuentes 
estaban protegidos por las autoridades y a nosotros nos 
estaban apuntando (Pichilla, 2012).

Otra mujer, tomó el micrófono y dijo:

este bello país que tenemos que lo queremos defender, 
lamentablemente, ¿qué hicieron los antimotines? y la 

policía, ¿qué hicieron?, apuntarnos con las armas, que-
rer lanzar las bombas lacrimógenas, ¡eso no se hace! Si 
nosotros venimos a luchar y defender pacíficamente. 
Es cierto, aquí quizás pueden ver algunos compañe-
ros con palos, pero ¿saben por qué pasó?: porque ellos 
(los policías) nos estaban apuntando. Entonces noso-
tros quisimos dialogar con uno de ellos (personal de la 
minera), pero no quisieron; entonces nosotros vamos a 
permanecer aquí hasta donde Dios nos preste licencia, 
¡somos mujeres y vamos a seguir defendiendo porque 
nosotros somos las portavoces! (…) (Pichilla, 2012).

Luego de esto, horas más tarde, hubo destrozos en 
las propiedades de la mina, los vecinos fueron acusa-
dos y se detuvo a 20 personas. 

En el conversatorio “Mujeres en defensa de la 
vida, el agua y el territorio”, convocado por el Cen-
tro de Acción Legal Ambiental y Social de Guatemala 
(Calas) y que se celebró en la ciudad de Guatemala, el 
5 de marzo de 2015, participaron varias mujeres prota-
gonistas de la resistencia antiminera de la región, Tere-
sa Margarita Muñoz Alvizúrez (de San José La Sierra, 
Mataquescuintla), Celeste de Osorio (Nueva Santa 
Rosa), Sheny Lemus (San Rafael Las Flores), Yolanda 
Oquelí de La Puya (San José del Golfo, Guatemala) y 
otras. La lideresa de Mataquescuintla, Teresa Muñoz 
señaló que el principal papel de las mujeres en la de-
fensa del territorio y la naturaleza, ha sido el de infor-
marse e informar a otros acerca de la forma de operar 
de una mina, específicamente indagar las intenciones 
de la Mina San Rafael y organizarse conjuntamente 
con los vecinos (hombres y mujeres) para exigir la 
consulta popular en los distintos municipios, así como 
el respeto a los derechos humanos:

En San Rafael Las Flores se instaló una minera, no 
consultó a las personas del lugar, si queríamos o no 
este proyecto, nosotros que pertenecemos a munici-
pios cercanos nos dimos cuenta de la gran amenaza 
que esto representa para los lugares, nos informamos 
bien que significa una empresa minera en un territorio, 
los daños que causan, nos formamos nos agrupamos 
y así solicitamos consultas populares en nuestros mu-
nicipios. Gracias a Dios se llevó a cabo en Mataques-
cuintla, y en Jalapa la cabecera departamental donde 
la mayoría de personas, más del 99 % de habitantes, 
dijimos no queremos minería y, aunque la mina y el 
Cacif han luchado por anular estas consultas, gracias 
a Dios la Corte de Constitucionalidad dijo que sí son 
vinculantes y hasta hoy son vinculantes las consultas 
populares. (Declaración ofrecida en el Conversatorio 
“Mujeres en defensa de la vida, el agua y el territorio”. 
Ciudad de Guatemala, 5 de marzo de 2015. Transcrip-
ción por la autora).
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El hecho de hablar en público y mostrar su posi-
cionamiento frente a una empresa poderosa y en un 
ambiente permeado por el machismo, la violencia 
patriarcal y el racismo adquiere para las mujeres, un 
significado trascendental y refleja un coraje singular. 
Pese a las amenazas sufridas, ellas siguen denuncian-
do acciones irregulares, violaciones a los derechos 
humanos, particularmente a la libertad de expresión. 
Las lideresas antes citadas impugnan al gobierno y a 
las empresas sobre el impacto de la minería sobre la 
naturaleza, particularmente subrayan el tema de la es-
casez del agua y el papel que está jugando el gobier-
no. Como mujeres, visibilizan que el estado de sitio 
impuesto, el 1 de mayo de 2013, las impacta en su 
vida cotidiana. Tal y como lo expresó la señora Tere-
sa Muñoz: “la criminalización en nuestro territorio no 
la podemos ignorar, no podemos decir que nada pasó 
después de órdenes de capturas, después de estar siete 
meses fuera de nuestras casas resguardando nuestra 
vida, no podemos decir que nada pasó”. (Declaración 
ofrecida en el Conversatorio Mujeres en defensa de la 
vida, el agua y el territorio. Ciudad de Guatemala, 5 
de marzo de 2015. Transcripción por la autora).

Las mujeres xinkas de Santa María Xalapán

El pueblo xinka fue reconocido por primera vez en 
la historia de Guatemala a través de los Acuerdos de 
Paz, particularmente, en el de Identidad y Derechos 
de los Pueblos Indígenas, suscrito en marzo de 1995 
(Acuerdos de Paz, 2006). Otros instrumentos legales 
del país, como la Ley de Idiomas Nacionales (Decreto 
19-2003) y el artículo 2, de la Ley de Consejos de De-
sarrollo Urbano y Rural, aluden a la importancia del 
respeto por las culturas del país incluyendo la xinka.

Los xinkas tienen una larga ocupación en la re-
gión, desde la época prehispánica. En algunas crónicas 
y documentos coloniales, se les menciona. Sin embar-
go, la mayoría de la población guatemalteca tiene una 
idea vaga del mismo, incluso hay quienes dudan de 
su misma existencia; mientras que otros la cuestionan 
y hasta la niegan. No pocas veces las organizaciones 
indígenas que reclaman su identidad como xinkas han 
sido objeto de críticas y hasta de burlas, no sólo por 
parte de los ladinos de los pueblos, sino también por 
parte de miembros de organizaciones campesinas, de 
organizaciones mayas y hasta de la misma academia. 
Las estadísticas oficiales prácticamente invisibilizan a 
los indígenas del oriente del país: de Jalapa se indica 
que hay un 2% de población indígena, de Santa Rosa, 

Figura 1. Cartel con información sobre los resultados de las 
consultas municipales y que refleja el rechazo a la minería colocado 
en el camino entre la cabecera departamental de Jalapa y la montaña 
de Santa María Xalapán, 2015. (Fotografía: G. Galindo).

un 1% y de Jutiapa un 15 %  (Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2011). Consi-
derando todo lo anterior, adquiere sentido cuando Ber-
narda López, una activista xinka de Jalapa afirmó en 
una reunión pública celebrada en Pino Dulce, en abril 
de 2015, “¡Pues somos xinkas, aunque no nos crean!” 
Tal como lo afirma Fenton (2003) las identidades no 
son un listado de contenidos culturales, no son algo 
simplemente “dado”, son el resultado de procesos his-
tóricos y de variadas formas de movilización social y 
política.

Actualmente hay varias iniciativas de rescate de 
la cultura xinka. Una de ellas es la de la iglesia católi-
ca. La parroquia de Jalapa revitaliza la cultura xinka a 
través del proyecto Nuestras Raíces. Este se encuentra 
estrechamente asociado a otro proyecto de la misma 
parroquia enfocado en la salud mental comunitaria. 
Una promotora cultural explica las intenciones de di-
cho proyecto:

Las abuelas (…) de Xalapán usan su traje todavía, lo 
usan a diario entonces desde ahí se vino trabajando el 
tema cultural de fortalecimiento que vale la pena tra-
bajarlo porque un pueblo que conoce su identidad, que 
descubre sus raíces, puede defender su territorio y aquí 
no solo hablamos del territorio tierra, sino del territo-
rio cuerpo (JAL-7)

Y, ¿por qué hablar del cuerpo de las mujeres? 
Tanto el personal de la pastoral social y del equipo 
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parroquial que trabaja con las mujeres xinkas de Jala-
pa, explican que se trata de visibilizar los altos niveles 
de violencia intrafamiliar que existen en Jalapa y que 
afectan a las mujeres. A partir de ello, es importante 
trabajar con las mujeres, particularmente sobre lo que 
las oprime:

El trabajo que han venido haciendo las hermanas [reli-
giosas] en género y salud mental y masculinidad sana, 
pues se ha logrado que las mujeres le dan acompaña-
miento a otras mujeres a nivel local porque son tera-
peutas [que] ayudan para la liberación emocional de 
las mujeres que han vivido violencia sexual, violen-
cia intrafamiliar y todo, entonces las mismas mujeres 
acompañan a la compañera; luego de acompañarla le 
dan las terapias luego las involucran al trabajo de au-
toayuda en sus grupos a nivel local ya es ahí donde la 
mujer va sanando, se va liberando hasta ser parte del 
grupo, y se convierte en monitora de salud mental para 
ayudar a otras mujeres que están pasando la situación 
que ella pasó. Entonces desde ahí se viene trabajando 
el tema, pero dentro de todos esos espacios de todas la 
mujeres que han estado en formación porque cada año 
son grupos grandes [de mujeres con quienes se trabaja] 
(Jal-7).

Aparte del trabajo de los proyectos de la iglesia 
católica en torno a la salud mental de las mujeres y del 
rescate de las raíces culturales, existe otro grupo de 
mujeres xinkas, quienes aglutinadas en una asociación 
persiguen la formación política, la ejecución de “te-
rapias” y la sanación del cuerpo de las mujeres como 
actividades que se articulan con una manera de ver el 
territorio y las relaciones de género como relaciones 
de poder dentro del mismo.

Inicialmente, el grupo de mujeres que componen 
lo que hoy se conoce como la Asociación de Mujeres 
Indígenas de Santa María Xalapán (Amismaxaj) se ha-
cía llamar Mujeres Trabajadoras Flores del Café. En 
ese entonces, era un pequeño grupo de mujeres indí-
genas residentes en las aldeas dispersas en la montaña 
de Santa María Xalapán (municipio de Jalapa, Jalapa). 
Corría el año 2003 y muchas de las personas que lo in-
tegraban había crecido en extrema pobreza, no habían 
tenido acceso a la escuela, mientras que otras apenas 
si habían logrado aprobar algunos grados de la prima-
ria. Varias mujeres habían crecido sufriendo mucha 
violencia por parte de padres, madrastras y hermanos. 
Por ejemplo, Bernarda narra las privaciones padecidas 
durante su niñez:

Yo pasé mucha violencia [a manos de mi madrastra] 
pero mi papá no sabía, no se daba cuenta de eso, 

Figura 2. Activista xinka, Bernarda López conversa con la 
investigadora Gretel Galindo, Jalapa, 2015. (Fotografía: C. Dary).

entonces en esos días yo no sabía pero ni la “O”, no 
me mandaron a la escuela [sino hasta que tenía 12 
años] porque ellos decían que las mujeres no tenían 
que estudiar, para que iban a estudiar solo para hacerle 
cartas a los hombres (JAL-3).

Algunas de las integrantes de la asociación esta-
ban cansadas de que los partidos políticos abusaran de 
su apoyo y vieron en el nuevo grupo, una oportunidad 
distinta. Otras traían la experiencia participativa pero 
dentro del marco de la Iglesia Católica, en donde se 
percataron de que desde allí estaban reproduciendo 
patrones patriarcales. Bernarda cuenta:

¿Sabe que hacen las compañeras de las comunidades? 
Bueno, están haciendo la comida para todos los cate-
quistas pero para el padre, específicamente su comi-
da, su pechuga, su plato grandote. Ah pues el padre 
aprendió también, cuando ya se empezó a casi unirse 
con nosotras [Amismaxaj], entonces nosotras le invi-
tábamos a la sede, y lo que comíamos nosotras, él tenía 
que comer y él tenía que ir a lavar su plato en una 
comunidad ¿no?, en una comunidad siempre (JAL-3).

Las primeras participantes de la asociación, se sa-
bían y sentían distintas a las mujeres del pueblo por su 
forma de hablar, de vestir y, sobre todo, por las pocas 
oportunidades que habían tenido en la vida. Comenza-
ron a reunirse casi a escondidas de sus maridos, o bien, 
informándoles que se reunían para elaborar flores de 
plástico o para hornear pan (GUA-3). Poco a poco las 
mujeres fueron saliendo más de sus casas y, aunque la 
organización no dejaba de ser vista con suspicacia, se 
comienza a hacer notar los beneficios que implicaba 
para ellas. Se comienzan a impartir clases en la aldea 
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Los Izotes, particularmente en la casa de los señores 
Santiago Aguilar y María Elena Andrés de Aguilar, a 
donde podían asistir jóvenes y mujeres adultas, con 
lo cual se perseguía elevar las capacidades técnicas 
de cada una. Se buscó una alianza con el Sector de 
Mujeres para conseguir becas para que la educación 
primaria tuviera el respaldo del Instituto Guatemalte-
co de Educación Radiofónica (IGER) (JAL-1). En el 
domicilio de la citada pareja, varias mujeres adultas 
recibieron clases y terminaron su primaria. Completar 
su educación, al menos en el nivel inicial, y conocer 
sus derechos ciudadanos fueron las primeras iniciati-
vas que estas mujeres emprendieron, para lo cual es 
necesario indicar que tuvieron apoyo de algunos hom-
bres (compañeros y padres), convencidos de los cam-
bios que podrían operarse. En mi opinión este es un 
respaldo que pocas veces es reconocido públicamente 
por el grupo. En fin, estas mujeres generaron su propio 
espacio de formación política para lo cual tuvieron el 
apoyo del ya mencionado sector. 

Las mujeres que integraban la asociación refieren 
que para ellas no fue nada fácil reunirse dada la canti-
dad de tareas domésticas que debían que realizar para 
el resto de miembros de la familia y sobre todo por el 
machismo de sus compañeros y padres:

La Lorena [Cabnal] entonces junto con la María [An-
drés Serrano], de forma calladita, empezaron a juntar 
mujeres y formaron un primer grupo en [la aldea] 
Izotes que le llamaron Grupo de Mujeres Trabajado-
ras Flor del Café (Gomutrac). Trabajaron sin que les 
echaran de ver que organizaban mujeres, porque los 
maridos se enojan si las mujeres se juntan, porque di-
cen que solo [a] aprender mañas van (…) Desde hace 
tiempos las mujeres de aquí salen de su casa, pero solo 
para ir a traer leña, ir al trabajadero, ir a moler la masa 
para echar las tortillas, ir a la iglesia o ir a traer agua 
para la casa. Pero desde que se organizaron todo empe-
zó a cambiar para muchas. (Amismaxaj, 2015, pp.5-6).

Más adelante, las mujeres se percataron de que 
necesitaban un reconocimiento cultural como pobla-
ción étnicamente diferenciada y que pudiera apelar al 
respeto de sus derechos colectivos y específicos. A lo 
largo de sus vidas se habían sentido discriminadas por 
vestirse con telas de colores fuertes, usar delantal y 
sandalias, por ser morenas, “montañeras” —residentes 
en las montañas y los cerros—, en pocas palabras, por 
ser “gente del campo”. Al bajar al pueblo, los ladinos 
les decían indias coludas o caitudas, y en múltiples 
ocasiones los encargados municipales les tiraron sus 

Figura 3. Señora María Elena Aguilar Andrés, socia cofundadora de 
Amismaxaj. Al momento de la presente investigación ya no formaba 
parte del grupo, pero es importante reconocer públicamente su 
entusiasmo y labor en pro de las mujeres de la montaña de Xalapán, 
2015. (Fotografía: G. Galindo).

canastos de frutas y verduras cuando ellas los coloca-
ban en la aceras de las calles próximas al mercado de 
la cabecera departamental para vender. Estas mujeres 
recordaban que sus antepasados hablaban un idioma 
distinto al español y al poqomam de los municipios 
vecinos de San Pedro Pinula y San Luis Jilotepeque 
(ambos en el departamento de Jalapa). Fue así que en 
el 2004 y 2005 las mujeres rurales de la Montaña de 
Xalapán iniciaron un proceso de autodescubrimiento 
étnico y cultural que se inauguró con autonombrarse 
como xinkas. Tal proceso implicó la búsqueda de sus 
raíces, la recopilación de información sobre costum-
bres y tradiciones, así como la dignificación de su cul-
tura.

Se trató entonces de la primera asociación de mujeres 
indígenas de Jalapa que colocaba sobre la mesa a las y 
los ancestros xinkas.
El proceso de recuperación cultural fue importante y 
condujo a las mujeres a dejar los términos “trabajado-
ras del café” y a renombrar al grupo como Asociación 
de Mujeres Indígenas de Santa María Xalapán el 24 
de julio del 2004 (Amismaxaj, 2015, p. 6). Si bien es 
cierto que la búsqueda de la dignificación étnica era 
impostergable, pronto se percatan de que todo lo ante-
rior debía ir a la par de la visibilización y denuncia de 
la violencia de género de que eran objeto. No era fácil 
hablar del tema en un ambiente social históricamente 
permeado por el machismo, los patrones de crianza y 
convivencia patriarcales. Plantarse frente al público y 
hablar había sido hasta entonces una experiencia que 
ellas no habían tenido: “las primeras veces que me 
paraba allí enfrente apenas si podía hablar porque co-
menzaba a llorar” –declaró una mujer entrada en años. 
(Dary, 2015). 
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En marzo de 2007, las integrantes de Amismaxaj 
—junto a las de Asociación de Mujeres Nuevo Ama-
necer (Asodema) — salieron a las calles de San Carlos 
Alzatate (Jalapa) llevando pancartas que decían: “No 
más violencia en mi cuerpo, en mi casa y en mi país”. 
A partir de allí, estas mujeres se hicieron presentes en 
los distintos espacios del país para dar a conocer su 
postura y sus propuestas.

Desde el 2009, las integrantes de Amismaxaj re-
flexionan sobre la conservación de los recursos natura-
les, el fomento de las semillas nativas y la contamina-
ción ambiental. De allí parte su línea de pensamiento 
sobre la defensa territorial para lo cual unieron esfuer-
zos con varias instituciones a nivel local, incluyendo a 
la iglesia católica. En 2008 tuvo lugar una articulación 
entre organizaciones de mujeres y otras de la sociedad 
civil, pero de carácter mixto:

Junto al gobierno indígena [de la comunidad de Santa 
María Xalapán] de entonces, organizaciones sociales; 
Colectivo Juvenil Xinka Xalapán, Asociación de Po-
zos Mecánicos, Asociación Agrícola Integral La Paz, 
Amismaxaj y el Consejo Parroquial a nivel montaña, 
construimos un espacio de representatividad a través 
de la Coordinadora de Defensa Territorial Acción 
Comunitaria Xinka Xalapán- ACOXX- (Amismaxaj, 
2013).

El feminismo comunitario se derivó a partir de un 
proceso de participación y reflexión, que no dejó de 
crear controversia y crítica.

A raíz de los procesos internos de reflexión, pero tam-
bién de la participación de la asociación en varias ac-
tividades feministas a nivel nacional e internacional, 
ellas se percatan de que existen discursos y prácticas 
de vida con las cuales no se sienten identificadas y se 
declaran “feministas comunitarias”. Este concepto ar-
ticula el cuerpo, la cosmovisión y las experiencias e 
historias de vida de mujeres que, como ellas, han vi-
vido en realidades sociogeográficas, económicas e his-
tóricas distintas a las feministas mestizas y/o blancas, 
urbanas, académicas y heterosexuales. El feminismo 
comunitario propone que la opresión tiene distintas 
interpretaciones dependiendo del lugar a partir del 
cual las personas se sitúan y actúan. Por supuesto, el 
término no dejó de levantar controversia entre las or-
ganizaciones de mujeres y ya no digamos a nivel local, 
en donde ellas fueron vistas como mujeres haraganas 
e inmersas en actividades que no servían para nada: 
“acaso ese mujeral te va a dar de comer”, le reprochó 
un marido a una de las participantes de la asociación. 
(Dary, 2015)

Figura 4. Caminata de las mujeres xinkas de Amismaxaj y de 
Asodema en San Carlos Alzatate, marzo de 2007. (Fotografía: C. 
Dary).

Pese a las múltiples adversidades, el liderazgo 
de la Amismaxaj sostiene el feminismo comunitario 
subrayando que el término implica que las mujeres in-
dígenas rurales se erigen como “sujetas epistémicas” 
en el sentido de que tienen agencia y capacidad de 
generar pensamientos y propuestas propias, pero ali-
mentadas con las experiencias de otras mujeres del sur 
del continente a quienes han conocido en encuentros 
latinoamericanos con representantes de varios países. 
En este sentido, el “feminismo comunitario indígena” 
proclamado por las mujeres de la Asociación tiene 
clara influencia del pensamiento de lideresas particu-
lares y grupos de mestizas e indígenas feministas de 
Suramérica, particularmente aymaras de Bolivia como 
Adriana Guzmán y Julieta Paredes. Estas últimas abo-
gan por resignificar los conceptos occidentales que se 
han usado para nombrarlas y estudiarlas, es decir, pro-
ponen la descolonización y “despatriarcalización” de 
los conceptos, de las miradas teóricas y de las mismas 
organizaciones (Koman Ilel, 2015). En este punto es 
preciso indicar que las líderes con mejor perfil educa-
tivo son quienes viajan a los encuentros con mujeres 
bolivianas y a su regreso a Guatemala, insertan estas 
líneas de trabajo entre las mujeres campesinas.

Entre el 2011 y el 2012, las mujeres, autonombra-
das como xinkas entraron en conflicto con el gobierno 
indígena de Xalapán, seguramente por su postura fe-
minista, difícil de aceptar para los hombres, acostum-
brados a patrones de crianza machistas. Asimismo, la 
tensión entre las mujeres xinkas y las organizaciones 
mixtas se ha dado como una reacción frente al logro de 
cierta independencia por parte de las mujeres mencio-
nadas, así como cierto celo por la experiencia ganada 
en el manejo de proyectos y fondos. 
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El hecho es que en el 2012, la Junta Comunal –
conformada exclusivamente por hombres desde toda 
la vida- las conminó a salir de la montaña. Ese año 
fue particularmente polémico pues también la Coor-
dinadora de Defensa Territorial Acción Comunitaria 
Xinka Xalapán (Acoxx) se desintegró debido a tensio-
nes internas y al desinterés de algunos de sus integran-
tes. Debido a estas y otras circunstancias, las mujeres 
miembras de Amismaxaj decidieron fundar una sede 
en la ciudad de Jalapa y se establece cierta distancia de 
la Junta Comunal. Este hecho además de los procesos 
que venían trabajando, explican que las estrategias de 
las mujeres por la defensa territorial no se den más al 
lado del Parlamento Xinka —como habían hecho an-
tes— sino, a partir, de sus propias luchas simbólicas en 
donde lo que le ha pasado al territorio comunal (des-
pojo, deforestación y contaminación), los procesos de 
opresión y colonización ejercido en ese lugar, se refle-
jan en sus propios cuerpos, en la violencia contra ellas, 

Figura 5. Portada de la publicación que ilustra la historia y las 
vivencias de las mujeres integrantes de Amismaxaj escrito por ellas 
mismas.

Figura 6. Señoras María Jiménez de Ucelo (izq) y Seferina Pérez 
(cofundadoras de Amismaxaj) durante un taller realizado para la 
presente investigación en el caserío Los González, aldea Sachico, 
Santa María Xalapán, diciembre 2015. (Fotografía: G. Galindo).

en las enfermedades físicas y emocionales que sufren 
y en el cansancio que arrastran. 

El trabajo de Amismaxaj con independencia del 
Parlamento Xinka se debió a que este se compone de 
los representantes —mayoritariamente hombres— de 
todas las Juntas de las Comunidades Indígenas del su-
roriente que administran tierras comunales. 

Al trabajar separadamente de la Junta Comunal de 
Santa María Xalapán, automáticamente, también hay 
un distanciamiento de las mujeres frente al Parlamen-
to. No obstante ello, no quiere decir que la Asociación 
de mujeres rechace colaborar con ambos espacios, 
siempre y cuando sea en los términos que ellas consi-
deran apropiado y prudente.

Además de unirse a las marchas de protesta contra 
las empresas mineras; la asociación de mujeres xinkas 
trabaja actualmente en torno a “la sanación como ca-
mino cósmico político”, implicando con ello que no es 
posible avanzar en los procesos políticos sin antes cu-
rarse a nivel individual y colectivo. Esto implicaría su-
perar traumas, duelos y pérdidas. La recuperación de 
los saberes de las abuelas (o ancestras) también pasa 
por ese complejo proceso de sanación física, emocio-
nal y simbólica. Su lucha por la defensa territorial no 
podría entenderse sin aludir a este complejo proceso 
de reflexiones y búsquedas. Según esto, los cuerpos 
como los territorios, deben dejar de estar sometidos. 
Hay que recordar que como señala Foucault, el cuerpo 
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es el receptor de “disciplina y base fundamental de los 
dispositivos del saber-poder” (Aguilera, 2010, p. 30); 
históricamente se ha sometido al cuerpo “a las políti-
cas de control policial, social, administrativo, sanitario 
y económico” (Idem). Lo que estas mujeres persiguen 
es liberar al cuerpo y al territorio de toda esta serie de 
opresiones, tanto desde el Estado como de la familia, 
desde las relaciones de género desiguales que ocurren 
en el seno del hogar.

La postura de las mujeres de Xalapán se reflejó 
en el III Encuentro Regional sobre el Buen Vivir desde 
las mujeres y los pueblos; ‘Sanando nuestro territorio 
cuerpo en relación con la tierra” celebrado en la al-
dea Pino Dulce, Mataquescuintla (Jalapa) en abril de 
2015. En esta ocasión ellas sostuvieron que se le pide 
demasiado a las mujeres (trabajo en casa, en el campo, 
en las organizaciones) y nunca queda tiempo para ellas 
mismas. Además, expresaron que las mujeres han su-
frido violencia física y sicológica que debe ser tratada 

Figura 7. Altar xinka con frutas y verduras. San Carlos Alzatate, 2007. (Fotografía: C. Dary).

y sanada antes de pasar a otros procesos. “La sanación 
es un proceso político”. Por eso ahora se realizan “jor-
nadas de sanación” (física y emocional) antes de cada 
encuentro o reunión. Estas jornadas se inician con 
una “invocación” o una ceremonia xinka (entendién-
dose que es una reconstrucción simbólica que reúne 
elementos del pasado, pero también con nuevas resig-
nificaciones y probablemente préstamos culturales de 
lo observado en otras regiones del país). Inicialmente 
los altares incluían una variedad de frutas y verduras 
como una celebración a la diversidad. Últimamente se 
enfatiza en los colotes rojo, verde, amarillo, negro y 
blanco y se agregan en los cuatro puntos cardinales 
los cerros y volcanes que son indicadores del territo-
rio xinka (cerro Alutate, Altube, volcán Jumay y el de 
Tecuamburro).

Aunque el mencionado III Encuentro Regional 
tenía en su título “el buen vivir”, algunas de las mu-
jeres xinkas se cuestionan lo que el mismo significa. 
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Una participante de la Montaña explica que el término 
adquiere diferentes significaciones dependiendo del 
lugar de residencia y de la posición de clase y étni-
ca desde donde se habla. Esta mujer narró que en una 
ocasión discutía con una mujer feminista urbana de 
una organización de mujeres importante y que se ubica 
en la ciudad capital: 

Ustedes que están en el área urbana ustedes si saben 
que es el buen vivir porque ustedes lo viven desde us-
tedes, pero para nosotros no hay un buen vivir, le dije 
yo, cómo puedo hablar de un buen vivir si en mi casa 
estoy siendo violentada, si en mi casa no tengo que 
comer, y tengo que andar buscando, estoy sufriendo de 

Figuras 8 y 9. Imágenes del altar xinka con indicación de la ubicación de los cerros y montañas durante la inauguración del III Encuentro 
Regional sobre el Buen Vivir desde las mujeres y los pueblos; ‘Sanando nuestro territorio cuerpo en relación con la tierra” celebrado en la 
aldea Pino Dulce, Mataquescuintla, Jalapa 2015. (Fotografías: C. Dary y G. Galindo).

violencia económica, física y psicológica… (JAL-3).

La postura de estas mujeres se dirige en contra de 
la heteronormalidad, el patriarcado, el colonialismo, 
el racismo y el capitalismo. Se sostiene que hay que 
buscar o identificar los sistemas de opresión y cómo 
operan. Para ellas hay que nombrar esas opresiones 
porque adquieren diversos nombres. Aseguran que se 
ha dado una expropiación y control del cuerpo de las 
mujeres. Este es como la tierra y el territorio, resultado 
de múltiples opresiones. 

Las organizaciones a nivel local se transforman y 
se reorganizan según nuevas agendas e intereses. 
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Figura 10. Dibujo realizado por las jóvenes mujeres xinkas participantes en el III Encuentro Regional sobre el Buen Vivir desde las mujeres 
y los pueblos; ‘Sanando nuestro territorio cuerpo en relación con la tierra” celebrado en la aldea Pino Dulce, Mataquescuintla, Jalapa. 
(Fotografía: C. Dary).

Es así que para diciembre del 2015, la sede de 
Amismaxaj en la cabecera departamental de Jalapa 
había dejado de existir y en su lugar se decidió generar 
una estrategia de reuniones errantes. Ello quiere de-
cir que las reuniones de las mujeres xinkas se llevan 
a cabo de manera rotativa en las viviendas de las in-
tegrantes, las cuales se localizan en distintas aldeas e 
la montaña de Santa María Xalapán, por ejemplo, La 
Paz, La Fuente y Los Izotes. 

Como propuestas se ha buscado reivindicar el 
linaje materno, recuperar el saber de las “ancestras” 
así como su identidad como pueblo étnica y cultural-
mente diferenciado y, convertir el estigma en orgullo. 
Asimismo, existe un esfuerzo por involucrar a las 
adolescentes y a las niñas en estas búsquedas para que 
las iniciativas y acciones no se queden en el liderazgo 
adulto.

Reflexiones finales

Las luchas e iniciativas de las mujeres mestizas de 
Mataquescuintla y San Rafael Las Flores surgen como 
una reacción frente a la instalación de la Minera San 
Rafael y a los excesos de fuerza de su personal de se-
guridad así como la respuesta del Estado, el que cali-
ficó a los movimientos de resistencia como amenazas 
a la seguridad nacional. Su trabajo ha estado dirigido 
a solicitar el cierre de la mina y a la realización de las 
consultas municipales. Después de la imposición del 
estado de sitio, que incluyó la detención y encarcela-
miento de varias personas, el movimiento de resisten-
cia antiminero, del cual estas mujeres formaron parte, 
adopta un perfil bajo y se limita a reuniones de comités 
de resistencia y a darle seguimiento a las consultas en 
los municipios en donde no se habían realizado. Todo 
ello con la asesoría de Calas y el Parlamento Xinka. 
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El impacto de las acciones de estas mujeres mestizas 
se ha traducido en un ejercicio de ciudadanía, al ge-
nerar espacios para informarse y para dar a conocer a 
otros los derechos ciudadanos. 

Por su parte, la organización de mujeres xinkas 
(Amismaxaj) surge por la motivación de descubrir las 
raíces de la identidad y de develar la violencia contra 
las mujeres y eliminarla. Esta asociación aborda la mi-
nería como uno de los tantos temas que les preocupa, 
por ello actúan contra su instalación en sus territorios. 
La actividad extractivista constituye una forma de vio-
lencia contra la vida de ellas y de la madre tierra. Su 
trabajo se dirige también hacia la conservación de de-
terminados modos de vida del ser indígena pero tam-
bién a deconstruir las prácticas culturales que las opri-
men. Las mujeres subrayan los espacios de libertad 
que les permita trazar las coordenadas de otras formas 
de vida, modelos alternativos o distintos pero conec-
tados siempre con su territorio. Las mujeres xinkas no 
han tenido un camino fácil pues al proclamarse prac-
ticantes del feminismo comunitario, son mal vistas 
por los hombres de sus comunidades y también por 
algunas mujeres de la región y hasta de la capital. Y es 
que ésta versión subalterna del feminismo se distancia 
de las posiciones que surgen desde la intelectualidad 
blanca, ladina y urbana. El feminismo comunitario re-
sulta incómodo para muchos a nivel local y regional 
porque cuestiona las relaciones de género y de clase 
basadas en el ejercicio desigual del poder entre hom-
bres y mujeres, mestizos e indígenas. No pocas veces 
el discurso de las mujeres xinkas de Jalapa ha sido 
cuestionado y descalificado por los mismos líderes de 
sus propias comunidades que están desinteresados en 
replantear las relaciones desiguales entre hombres y 
mujeres para crear condiciones armoniosas y equita-
tivas que conduzcan al ejercicio de la ciudadanía más 
allá de oponerse a la minería.

 De esta cuenta, es posible entender que lo que 
hacen estas mujeres es mostrar que “la dimensión po-
lítica del cuerpo debe concedérsele un puesto en los 
análisis contemporáneo del orden social y político” 
(Pedraza, 2004). Su estrategia de defensa territorial 
remite a la deconstrucción del régimen biopolítico no 
solo de Guatemala sino de América Latina.
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Resumen

La mejora y construcción de viviendas en los lugares de origen ha sido un fenómeno recurrente y universal 
reconocido en los estudios sobre las actuales migraciones globales. No obstante, son pocos los trabajos que 

se centran en las transformaciones de las viviendas en comunidades mayas a raíz de dichas migraciones, y los 
cambios que ello supone en términos de relaciones familiares, en la reconfiguración de los espacios domésticos 
y la reorganización del hábitat —entendido como el conjunto de condiciones de organización y poblamiento del 
hombre en el medio donde vive— que se está llevando a cabo a gran velocidad en dichas comunidades, al igual 
que otras zonas del país.

En este caso, y bajo una perspectiva interdisciplinaria que parte de lo etnológico, nos interesa señalar las 
características que han tenido las migraciones en una de las áreas mayas de tierras altas de Guatemala donde 
muestran gran dinamismo: los Cuchumatanes, donde en particular hemos considerado el caso de los maya-chuj. 
Asimismo, se ha tratado de situar un mínimo contexto histórico social de las migraciones “modernas” (desde fin 
del siglo XIX), con el fin de comprender mejor las sustantivas diferencias que se dan con las migraciones más glo-
bales y características del inicio del siglo XXI, y se enfoca el fenómeno constructivo derivado de las remesas, que 
transforma de forma patente los espacios domésticos e implica no sólo una mejora social, sino una negociación 
identitaria, que en definitiva, hace cambiar el paisaje de lo rural indígena hasta ahora conocido.

Palabras clave: Impactos migración internacional, transformación hábitat rural, urbanización comunidades mayas, globalización en los 
espacios domésticos mayas

Abstract

Housing improvement and construction in migrants places of origin has been recognized in studies of global 
migrations as a recurring phenomenon. But almost none of migrations works are focused on the transforma-

tions of the Mayan people’s homes. However, this transformative process linked to international migration, has 
produced a major impact in terms of family relationships, reconfiguring domestic space and the reorganization of 
habitat very fastly.

This article combines an ethnographic and interdisciplinary perspective changes in housing and habitat recor-
ded among the Chuj peoples and several of its Maya neighbors in the mountains of Sierra de los Cuchumatanes, 
Huehuetenango. Also, it has referred the historical context during the twentieth century that produced different 
migration experiences recorded in these villages and the substantive differences with the global migration cha-
racteristics of the beginning of this millennium, that are transforming the landscape of rural Mayan known so far.

Keywords: Impacts of international migration in Guatemala, rural habitat transformation, urbanization of Mayan communities, globalization 
in the Maya domestic spaces



Migraciones, remesas y transformaciones en el espacio doméstico y el hábitat de comunidades indígenas en los Cuchumatanes

36 | Ciencias Sociales y Humanidades, 3(1) 2016, 35-45

Introducción 

A partir de observaciones efectuadas entre los 
años 2005 y 2009, debidas a una sostenida relación 
de investigación con los maya-chuj en la región de los 
Cuchumatanes, se describen y examinan de manera 
sucinta algunos de los cambios ocurridos en su espa-
cio doméstico, producto de las nuevas casas habita-
ción construidas con las remesas familiares, fenómeno 
que por su magnitud, hace evidente la reorganización 
actual del hábitat rural en comunidades indígenas. Di-
cha propuesta parte de la perspectiva de análisis del 
espacio como: (a) representación, (b) forma de orga-
nización social y (c) manejo del paisaje (Breton, Mo-
nod-Becquelin, & Ruz, 2003; Hoffmann, & Salmerón, 
1997; Paul-Lévy & Segaud, 1983; Segaud, 2008), en-
tre otros autores; pero situándose en el actual contexto 
de las migraciones internacionales. Para ello se abor-
dan dos escalas: la región de la sierra de los Cuchuma-
tanes, dentro del altiplano guatemalteco y dentro de 
ella, se enfoca el grupo maya-chuj, uno de los pueblos 
más antiguos aquí presentes, desde milenios atrás. 

Conviene saber que, durante la última década y 
media, para este grupo como para otros de sus vecinos 
mayas, las remesas provenientes de Estados Unidos 
han cobrado una importancia creciente, donde una de 

sus manifestaciones más visibles ha sido el surgimien-
to de nuevas formas constructivas en las viviendas. 
Este hecho se ha dado de manera tan masiva, que ha 
logrado impactar el hábitat local, afectando el modo 
de configuración de los poblados, la distribución de las 
casas habitación y las formas constructivas dentro de 
un determinado territorio. De modo que la magnitud 
de la inversión constructiva a nivel local por parte del 
gran número de migrantes que han partido al extranje-
ro, está produciendo nuevos patrones de asentamiento, 
claramente más urbanos.

Los chuj, como un grupo diferenciado de la fami-
lia maya, están lingüísticamente emparentados con la 
rama q’anjob’alana (q’anjob’al propio, akateco, popti, 
mochó), cuya población predomina en el conjunto de 
los Cuchumatanes. Es importante indicar que el tojola-
bal también figura entre las q’anjob’alanas, y de hecho 
es la lengua más próxima al chuj, pero no hay pobla-
ción de este grupo en Guatemala. Según el censo 2002, 
el conjunto de estos grupos suman 619,718 habitantes, 
representando el 7.34% de la población nacional. Es-
pecíficamente, los chuj están situados en ambos lados 
de la zona limítrofe Guatemala-México, ocupando en 
el lado guatemalteco, un área conformada por tierras 
altas cuchumatanas y sus estribaciones en el noroeste 
de Huehuetenango, Guatemala y, en el lado mexicano, 
el área de los lagos de Montebello, en Chiapas.

Mapa actual de la zona lingüistica del idioma chuj
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Figura 1. Mapa región o área chuj. 
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De acuerdo al criterio lingüístico, y considerando 
los datos censales de 2002, la población de los chuj 
sumaría entre 60 y 70 mil habitantes en Guatemala 
y alrededor de 2 mil en Chiapas, México, según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (2000). Richards (2003), quien examina 
lingüísticamente los censos 2002, anota que la lengua 
chuj es hablada por 58, 022 personas. No obstante, si 
uno se guía por los datos desagregados de los munici-
pios concernidos, cuya población es en un 98% indí-
gena chuj, e integra a los menores de 5 años, la cifra 
aumenta.

En Huehuetenango este grupo se ubica en 3 mu-
nicipios: San Mateo Ixtatán, San Sebastián Coatán, los 
2 pueblos históricos que representan cada uno por su 
parte, una variante de la lengua chuj, perfectamente in-
teligibles entre sí, y el municipio de Nentón, creado a 
finales del siglo XIX, un poco antes de la delimitación 
y demarcación oficial de las fronteras entre Guatemala 
y México. En el lado chiapaneco, los chuj se ubican 
sobre todo en el municipio de la Trinitaria.

En cuanto a su situación dentro de los índices so-
cioeconómicos, los chuj, al igual que sus vecinos aka-
tecos, se ubican entre los grupos indígenas con más 
bajo índice de desarrollo humano en Guatemala (me-
nos de 0.5), los q’anjob’ales se ubican apenas un poco 
mejor, con un índice entre 0.5 y 0.6, siendo la media 
nacional de 0.631. Es decir, que los grupos mayas en 
los Cuchumatanes se ubican entre los más pobres del 
país, registrando un alto porcentaje de ellos en el rango 
de extrema pobreza (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo [PNUD], 2005). 

Historia migratoria de los chuj y sus vecinos

Conviene situar las grandes líneas de las migraciones 
entre los chuj bajo una perspectiva diacrónica, puesto 
que los desplazamientos estacionales y cíclicos entre 
sus tierras altas y bajas constituyeron parte de sus es-
trategias de sobrevivencia a lo largo de su historia pre-
hispánica e incluso colonial. 

Sin embargo, no sería sino hasta el fin del siglo 
XIX, cuando en Guatemala dio inicio la primera ola de 
migraciones “modernas”, si por ellas entendemos las 
que ligan a los grupos de población indígena hasta en-
tonces marginales a la formación social nacional y al 
mercado internacional (Piedrasanta, 2006, pp. 83-85), 
integrando a la nación a numerosos pueblos mayas del 
altiplano de Guatemala en términos de trabajo, rela-
ciones económicas y sociales y un sistema de gobierno 

local dependiente en gran medida del gobierno central. 
En ese momento para los chuj y los demás pueblos 
q’anjob’alanos de los Cuchumantanes, se efectúa, por 
un lado, la pérdida de sus tierras bajas (que como re-
curso productivo les permitía diversidad, oportunidad 
y mayor cantidad de alimento) entre otros; y por otro 
lado, se fuerza la migración temporal con medidas gu-
bernamentales que obligaban a los hombres entre 18 y 
60 años a prestar servicios como jornaleros estaciona-
les, junto con sus familias, desplazándose una vez por 
año, desde sus pueblos en las montañas, a las tierras 
de las fincas (haciendas) situadas en la costa sur del 
país, como mano de obra casi gratuita para impulsar la 
agricultura de exportación —sobre todo café—, pero 
también algodón. Estos largos recorridos de al menos 
250 kilómetros, fueron realizados primero a pie y lue-
go con precarios medios de transporte, hasta el perio-
do más cruento del conflicto armado interno (década 
de los ochenta).

Este patrón migratorio impulsado por políticas 
gubernamentales, además de dar lugar a una explota-
ción inhumana, inaugura las migraciones nacionales 
de tipo rural-rural, cuyo modelo tendrá una vigencia 
de casi un siglo y paulatinamente se diversificará abar-
cando también destinos binacionales, pues la demanda 
de estos jornaleros en un principio agrícolas, durante 
la segunda parte del siglo XX, se extiende a las gran-
des propiedades cafetaleras de Chiapas, a Tapachula y 
a las zonas de expansión turística como Cancún, Quin-
taná Roo, en México.

Como se ha señalado, esta migración rural-rural, 
de las montañas a la bocacosta, vinculada al café —y 
al algodón— tenía un carácter familiar; pues las fae-
nas para los cuidados de estos cultivos y sus cosechas, 
requerían el concurso de los distintos miembros de la 
familia.

Hace más de tres décadas, cuando se resiente 
el conflicto armado interno en toda esta región —
años ochentas—, esta zona fue rudamente golpeada 
(Comisión Esclarecimiento Históricio [CEH], 1999) y 
mucha de su población se refugia en la vecina Chiapas. 
Estas migraciones por razones de guerra, imprimen un 
nuevo aliento a los desplazamientos que se aventurarán 
por nuevos destinos, ya no binacionales, sino 
trasnacionales. En los Cuchumantanes, las migraciones 
debidas al conflicto condujeron a akatecos, qanjobales 
y chujes hasta el sur y el sureste de los EE.UU. Estas 
primeras oleadas de qanjobalanos, se integraron 
por gente de San Miguel Acatán, San Sebastián 
Coatán, Soloma y Santa Eulalia y los destinos fueron 
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principalmente los estados de California —sobre todo 
Los Angeles— y Florida —alrededores de Miami— 
(Camus, 2008). Ellos fueron quienes empezaron a 
crear redes, de las cuales se beneficiarían las oleadas 
migratorias posteriores.

Después de la suscripción de los Acuerdos de 
Paz, en 1996, el número de migrantes con destino a 
Estados Unidos se incrementó, mostrando un primer 
pico de crecimiento en 1997, y luego un segundo, muy 
espectacular entre 2001-2003; periodo durante el cual 
se registra un dramático aumento de los flujos migra-
torios guatemaltecos, esta vez por causas económicas 
y medioambientales, que duplica su volumen; según 
datos de la Organización Internacional para las Migra-
ciones (OIM) y del Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef), el flujo migratorio se incrementa de 
un poco más de 600,000 a más de 1,200,000 (2009, p. 
57). Este aumento de la inmigración concierne mayor-
mente a algunas regiones del país, como fue el caso de 
los chuj y de toda la región noroccidental de Guate-
mala, durante el segundo pico de crecimiento, el cual 
estuvo ligado a la crisis de los precios internacionales 
del café. Es decir, esta crisis económica evidenció la 
gran dependencia de sectores campesinos indígenas 
empobrecidos al monocultivo de exportación que los 
obligó a emigrar 100 años atrás. Asimismo, convirtió a 
las nuevas migraciones globales —aquí dirigidas ma-
yoritariamente hacia Estados Unidos—, en masivas.

Por supuesto, esta crisis por sí sola no explica el 
repunte del flujo migratorio hacia el norte del conti-
nente; también ha contribuido el crecimiento demo-
gráfico sostenido entre los mayas y la falta de opor-
tunidad de empleo o trabajo con ingresos mínimos, 
fuera de la agricultura, lo cual pone en evidencia que 
la economía nacional no brinda alternativas laborales 
a su población rural y en este caso, indígena.

Teniendo en cuenta los datos previos, no resul-
ta sorprendente que para 2009, Huehuetenango y San 
Marcos, dos de los departamentos de mayoría indíge-
na, rurales y fronterizos sean, junto con la ciudad de 
Guatemala, los mayores receptores de remesas -más 
301 millones según datos de la OIM y Unicef (Inegi, 
2000).

Comportamiento de las familias y migración

Dentro de la historia local de migraciones y en lo que 
respecta a la estructura familiar, tenemos lo siguien-
te: durante la migración estacional hacia las grandes 

fincas, partían familias enteras de tipo nuclear durante 
cerca de 3 o 4 meses y residían en la costa, luego de 
ello volvían a sus comunidades. Esta modalidad mi-
gratoria circular (ida-vuelta) de tipo familiar (no con 
siempre con todos sus miembros) se ha mantenido, 
aunque con más variados destinos, lo cual explica en 
buena medida, el importante abandono escolar regis-
trado en la región cuchumatana, al menos hasta el cen-
so 2002.

Por su parte, la migración rural-urbana se observó 
desde los años setentas y abarcó tanto hombres como 
mujeres, todos jóvenes, quienes se integraban al sector 
de la construcción o de servicios y en el caso de las 
mujeres, exclusivamente al trabajo doméstico. En este 
caso también se trató de una migración individual y 
cíclica. De su lado, los desplazamientos de refugiados 
por la guerra interna, comprendieron también a fami-
lias y comunidades enteras quienes huyeron de la re-
presión.

Ahora bien, la migración de fines de los años 
ochentas y noventas, comenzó a mostrar un comporta-
miento un tanto distinto, pues se trataba de migracio-
nes rurales hacia destinos rurales o urbanos, pero cada 
vez más binacionales. Un ejemplo de ello fue la cons-
trucción de Cancún en Quintana Roo, México y las 
demandas creadas a partir de entonces por este centro 
turístico, que lo ha convertido en un polo de atracción 
laboral importante en ese periodo en la región. En esta 
migración han participado sobre todo hombres jóve-
nes, no obstante, en la década 2000-2010 se observa 
que también migran más mujeres y en el caso de los 
hombres, lo hacen cada vez más jóvenes, incluso hasta 
quienes se les puede considerar niños (menores de 15 
años).

En la actualidad, las distintas edades en que se 
migra influyen en los comportamientos familiares, lo 
que se ha dado en llamar, familias trasnacionales, pues 
mientras los migrantes son hombres mayores de 30 
años —ya casados y con familias establecidas—puede 
esperarse una forma más cíclica o circular de migrar, 
en cambio en jóvenes mayores de 20, que apenas han 
comenzado a formar familias, se observa la reiterada 
separación de consortes en el periodo de formación de 
los nuevos hogares, en los lugares de origen, cuando el 
varón migra por varios años. Finalmente, si tomamos 
en cuenta a los jóvenes de entre 14 y 19 años, que no 
habían establecido familia, estos probablemente bus-
quen y consigan pareja en los lugares de destino, lo 
cual puede ser más o menos permanente (valdría la 
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pena indagar sobre el comportamiento marital trasna-
cional). Sin embargo, cuando son jóvenes existe un 
mayor riesgo a ser deportados. Cabe señalar aquí que 
la conformación de las familias responde a criterios 
culturales distintos; por ejemplo, en los Cuchumata-
nes, la edad de nupcialidad puede hallarse en el rango 
de los menores de 15 años.

Cualquiera que sea el caso respecto a la edad en 
que se parte desde estas comunidades mayas cuchu-
matanas, la familia extensa juega un destacado papel 
como parte de una indispensable red de apoyo y rela-
cionamiento. En este sentido, los lazos con los padres, 
hermanos y otros parientes —hombres o mujeres—, 
resultan fundamentales para asegurar o concretar los 
planes que conllevan estos largos y riesgosos viajes. 
Aquí, la familia extensa cumple distintas funciones. 
En ellas destaca el papel de la madre. Al considerar 
el frecuente caso del hombre emigrante, es ella quien 
mantiene cierto control sobre la esposa y la descen-
dencia del ausente y puede coadministrar las remesas, 
además de mostrar cierto nivel de decisión en los di-
lemas que supone esta gestión; por su parte, las espo-
sas de los migrantes suelen fortalecer su relación con 
sus propias familias y la del marido, como parte de 
la red de apoyo familiar que se pone en marcha para 
garantizar el bienestar de la familia nuclear donde hay 
uno o varios miembros ausentes. En el caso de los mi-
grantes más jóvenes, ellos envían dinero durante un 
cierto tiempo, el cual con frecuencia se utiliza para la 
construcción de una casa o el mejoramiento de la casa 
de los padres, pero pronto se olvidan de volver y fun-
dan sus propias familias en los lugares donde se han 
logrado instalar. Aún en estos casos, la familia en los 
lugares de origen sigue siendo un importante soporte y 
referente, sobre todo en momentos de crisis.

Remesas como un nuevo poder (tumin, tumin)

En chuj keen tumin significa dinero, en un principio 
se trataba de monedas de metal, pero actualmente se 
utiliza en forma genérica para hablar de dinero o algún 
equivalente. Las remesas enviadas desde Estados Uni-
dos, suponen un nivel de ingreso del cual las comuni-
dades mayas en los Cuchumatanes no habían disfruta-
do jamás, considerando los criterios discriminatorios 
prevalecientes con esta población (Romero, 2007) y 
los miserables salarios que han devengado en áreas 
rurales y urbanas del país. Por tanto, con las remesas 
por primera vez se tiene acceso a satisfactores antes 

inaccesibles, como puede ser una vivienda formal o 
la posibilidad de educación que va más allá de los pri-
meros años de la primaria. En todo caso, esto es lo que 
se ha puesto en evidencia con el repunte migratorio, 
casi de carácter masivo, registrado en esta región en 
el presente siglo.

Gracias a ello, las escuelas y colegios privados 
de nivel primario se han multiplicado. Por ejemplo, 
en el casco urbano del municipio de San Mateo, de 
tres escuelas existentes en 1998, se pasaron a diez en 
2009, abarcando los niveles de básico y diversificado. 
Habrá que analizar con detalle las cifras educativas de 
los siguientes censos, para medir con detalle la evolu-
ción del nivel educativo en estas regiones, donde dos 
décadas atrás campeaba el analfabetismo.

Otro rubro de cambios brutales, concierne a los 
espacios domésticos donde la familia vive y convive. 
Estos cambios evidencian más que un simple mejo-
ramiento a través de las modificaciones de las casas, 
sino se advierte un nuevo ordenamiento de los espa-
cios domésticos, y un verdadero cambio en los para-
digmas constructivos, en el hábitat y los patrones de 
asentamiento que han sido hasta ahora característicos 
de estas comunidades mayas.

Evolución de casas y espacios domésticos 
 

Específicamente, en la región de los chuj, los datos et-
nográficos nos muestran que el patrón de organización 
de una casa habitación dentro de un sitio o solar, ha 
mantenido una disposición horizontal, y en ella apare-
cen integrados los siguientes elementos:

• Área de cocina: situada alrededor del fogón o 
poyo o bien, junto a la lumbre puesta en el suelo, 
donde se ubican pequeñas sillas, taburetes, mesi-
tas de trabajo y bancas de madera.

• Área de dormitorios sin mayor separación interna 
(excepto por unas pequeñas cámaras cabecera, en 
casas de materiales vegetales, de caña o madera) 
dentro de una sola habitación. 

• Espacios dedicados a la higiene: ik’a (temascal) y 
lavaderos situados en el patio, y más recientemen-
te letrinas en algún punto alejado de la casa dentro 
del sitio o solar.
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• Granero: donde se guarda el maíz (habitualmente 
el tabanco, en casas con techo de dos aguas).

• Donde se guarda la leña, usualmente una parte del 
corredor frontal exterior.

• Un área de siembra: maíz, frutales y otras plantas 
alimenticias medicinales o de ornato. 

• Espacios rituales: que puede ser un altar en el in-
terior de la casa o un maktzej o promontorio roco-
so con fines rituales, situado en el patio. 

• Bardas, sobre todo vegetales, que delimitan el 
solar.

La casa habitación puede integrar:

• Una estructura unihabitacional, donde habita una 
familia nuclear (padres e hijos) en un sitio o solar.

• Una estructura compuesta: donde se observan 
varios anexos y conviven varias familias (padres 
que viven con las familias de uno o más de sus 
hijos) en el solar o terreno. En estos casos se com-
parte la cocina y algunas áreas como los lavaderos 
y el ik’a o temascal.

Esta disposición ha permanecido relativamente 
estable a lo largo del tiempo, no obstante en lo que 
concierne a ciertos detalles de la forma, como en los 

Figura 2. Casa tradicional de bajareque y tejamanil (zona de 
almacenamiento de leña), cabecera de San Mateo Ixtatán, 2008.   
(Fotografía: R. Piedrasanta).

Figura 4. Casa tradicional de adobe y lámina, con puerta y ventanas 
decoradas, cabecera de San Mateo Ixtatán, 2008. (Fotografía: R. 
Piedrasanta).

Figura 5. Casa con estructura compuesta y disposición en el terreno 
o solar, cabecera de San Mateo Ixtatán, 1998. (Fotografía: R. 
Piedrasanta).

Figura 3. Cocina tradicional final del siglo XX, cabecera de San 
Mateo Ixtatán, 1998. (Fotografía: R. Piedrasanta).
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materiales de la casa, durante los últimos 50 años 
se han ido produciendo cambios ligados cada vez al 
uso de materiales de construcción industrializados, 
de modo que durante este último medio siglo se ha 
transitado de distintas maneras desde casas hechas con 
paredes de manojos de caña y de paja el techo, o con 
muros de bahareque y techumbre de paja, o bahareque 
y tejamanil o adobe y teja de barro o las paredes de 
block de cemento con láminas metálicas en el tejado. 
El bahareque es un tipo de técnica constructiva típi-
ca de las poblaciones nativas de América, que integra 
materiales vegetales entretejidos y lodo; mientras que 
el tejamanil es un tipo de teja de madera utilizado en 
las techumbres. En el caso chuj, puede emplearse caña 
y lodo o madera y lodo. Pero lo predominante ahora es 
la construcción de block y terraza o loza de cemento, 
levantando dos niveles o más. Esto ha dependido de la 
disponibilidad de recursos de cada uno. 

Por otra parte, en la construcción de una sencilla 
casa tradicional aldeana era necesaria la colaboración 
de parientes o vecinos, que podían apoyar en la etapa 
de recolección de material, pero sobre todo se ocupa-
ban de la construcción de la casa en una sola jorna-
da. Sin embargo, en la cabecera de San Mateo Ixtatán 
ha sido más frecuente la contratación de albañiles o 
carpinteros, según fuera la casa de madera, adobe o 
block, donde el tiempo de edificación de la vivienda 
es mayor. 

Cabe precisar dos aspectos más relativos las casas 
habitación: 

a. En esta localidad una actividad característica era 
la cocción de sal extraída de las salinas locales, 
lo cual fue una actividad económica muy impor-
tante para este grupo durante más de un milenio; 
sin embargo, las casas de materiales perecederos 
solían ser fácil presa de las llamas del fuego de 
dicha cocción;

b. (Durante estas últimas 5 décadas al menos, la de-
coración de paredes y fachadas parece haber esta-
do asociada a los materiales de construcción más 
permanentes o industrializados (madera, block) y 
a mayores ingresos, al igual que el uso de puertas 
con relieves y decoradas. 

Las casas: ascenso y marcaje social 

Cuando las remesas se convirtieron en la fuente más 
importante de riqueza (sobre todo en la última déca-
da), las marcas sociales más evidentes se han regis-
trado en el espacio doméstico. Conviene saber que los 
recursos obtenidos gracias a las remesas son elevados 
dentro de los parámetros locales y provocan un veloz 
ascenso social y económico. Una forma evidente de 
mostrar ese ascenso y diferenciación social se relacio-
na con la construcción de prestigio.

Esta construcción de prestigio ha impulsado un 
cambio fundamental en el eje de construcción, pues de 
una disposición horizontal y pegada a la tierra que ha 
sido característica en los chuj a lo largo de centurias, 
se parte hacia una organización vertical del espacio 
doméstico, donde casas monumentales multiniveles 
(de dos a cuatro) ocupan una plaza cada vez mayor del 
sitio o solar. 

En estas casas se dispone de un enorme espacio 
interior, donde se reorganizan y reintegran los elemen-
tos antes contenidos en todo el solar, sitio o terreno, 
y que tal como lo habría en éste, se recrean lugares 
“llenos” o utilizados; es decir, que cumplen una fun-
ción utilitaria o simbólica, y lugares “vacíos”, que son 
espacios que se utilizan de manera indistinta o no se 
utilizan para nada. Por su parte, según sea la extensión 
del sitio o solar y su localización sea más central o 
periférica, pueden observarse dos variantes:

a. La construcción de la vivienda en un solo bloque. 

b. La construcción mixta de casa multiniveles y es-
tructuras habitacionales viejas hechas con otros 
materiales compartiendo el lugar.

En estas casas monumentales sobresale la mul-
tiplicación en el número de cuartos (a menudo más 
de 10) situados en los diferentes niveles, aunque en 
el centro del pueblo es frecuente que el primer nivel 
pueda tener usos no habitacionales, ligados a otras ac-
tividades económicas. Por su parte, las construcciones 
anexas que antes estaban en el patio, como el ik’a (te-
mascal) o el lavadero, se trasladan a la terraza, 3 a 5 
niveles arriba del suelo. En algunos casos la cocina se 
coloca también en la terraza o bien, en el último piso 
pues si no “todo se ahuma”. En caso de contar con una 
vieja construcción o un lugar sobrante o no ocupado 
del sitio o solar, la cocina puede también situarse allí. 
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Esta nueva disposición vertical de los espacios 
domésticos es el nuevo signo del ascenso social y en 
San Mateo tiende a presentar rasgos comunes como 
la introducción de ciertos elementos decorativos; por 
ejemplo, las barandas y cenefas, así como el abundan-
te uso del color, o más bien, el empleo de algunas for-
mas definidas en del color, manteniendo cierto tipo de 
simetrías. Asimismo, han hecho su aparición una serie 
elementos iconográficos que revelan nuevos valores, 
como las distintas representaciones de la bandera de 
Estados Unidos, el reiterado uso de estrellas o el dibu-
jo de animales emblemáticos como el choj (traducido 
león, pero se trataría del puma) y otros felinos, asocia-
dos en los mitos a los chuj de San Mateo, pues se trata 
de los nawales —smoj spixan— de sus antepasados 
que lograron preservar el uso de las minas de sal al 
ser los vencedores en las disputas míticas contra los 
Chialones —Tojolabales y los Yaxbatz —gente de San 

Sebastián Coatán. Estos detalles decorativos y cons-
tructivos en San Mateo, muestran una tendencia más 
homogénea en el estilo y disposición de las construc-
ciones, lo cual los distingue de otros poblados mayas 
de los Cuchumatanes que también han sido influen-
ciados por el fenómeno de inversión de las remesas 
en sus viviendas. Si bien es prematuro señalar cómo 
seguirá esta tendencia en los años venideros, ya ha de-
jado huellas permanentes en la forma y el modo de 
hacer casas de la comunidad.

Ahora bien, dado que la construcción de prestigio 
tiene como motores la competencia y envidia dentro 
del grupo, los cambios, como se ha indicado, no con-
ciernen a pocos, sino que adquieren un carácter colec-
tivo, y es ese carácter ha ido generando un nuevo estilo 
mucho más urbano del hábitat del pueblo, integrado al 
mercado de consumo, donde lo rural se redefine. 

Figura 6. Nuevas casas multiniveles, cabecera de San Mateo Ixtatán, 2009. (Fotografía: R. Piedrasanta).
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Figura 7. Paisaje de la cabecera de San Mateo, 1998. (Fotografía: R. Piedrasanta).

Figura 8. Paisaje de la cabecera de San Mateo, 2009. (Fotografía: R. Piedrasanta).
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No es de extrañar entonces que las nuevas casas 
ya no se avengan tan bien con sus dueños, sus viejos 
hábitos domésticos y de formas de vida, como lo re-
vela un comentario local al señalar que estas vivien-
das ya no son buenas para guardar en buen estado la 
cosecha, pues resultan muy húmedas y ante la falta 
de tabanco (lugar seco y más tibio) el maíz se pudre. 
Esta falta de correspondencia entre lo que ha sido su 
actividad agrícola principal —cultivo del maíz— y sus 
nuevas habitaciones, es solo un aspecto que evidencia 
los nuevos arreglos que supone el quiebre y reestruc-
turación del espacio doméstico en un nuevo contexto 
menos dependiente de las actividades agrícolas. 

Conclusiones provisorias

Espacios de intimidad en transición

Los espacios más íntimos que acogen los momen-
tos privilegiados en las relaciones familiares o bien, 
que constituyen centros básicos de actividad cotidia-
na, como sería la cocina, el ik’a (temascal) o los la-
vaderos, no han encontrado “su lugar” en las nuevas 
casas. Deambulan por las terrazas o los corredores de 
alguno de los niveles o permanecen como “arrincona-
dos” en el resto del patio que queda dentro del terreno 
o solar familiar. 

Al parecer la designación de los espacios internos 
es objeto de una negociación, no siempre feliz, entre 
quienes pagan la obra y quienes efectúan la construc-
ción. Pero también esa falta de un patrón establecido 
muestra una situación de transición que no acaba de 
ser resuelta, lo cual puede deberse en algunos casos 
a razones técnicas; por ejemplo, las chimeneas para 
sacar el humo de los poyos o estufas de leña, no tenían 
un buen tiro y eso hacía que el humo se esparciera 
por toda la casa y de allí que se prefiriera disponer 
la cocina en la terraza para dejarle el paso libre a la 
humareda. En este caso se efectuó el ensayo-error y 
la corrección en las construcciones subsecuentes se 
pudo realizar, pero más difícil resulta el acomodo de 
las opciones culturales implicadas en el conjunto de 
sus espacios domésticos anteriores y que ahora deben 
resolverse dentro de los nuevos diseños más cuadri-
culados, separados e individualizados que no parecen 
avenirse bien a lo que ha sido su estilo de vida tradi-
cional, que ha dispuesto, necesitado y disfrutado los 
espacios abiertos o cerrados, pero donde predomina la 
colectividad familiar.

Espacios más individuales 

La casa habitación para los chuj, como núcleo del 
espacio doméstico, muestra severos cambios en la or-
ganización del espacio interno. La nueva disposición 
de las áreas comunes de la vida en familia, a pesar de 
haber multiplicado y aumentado su superficie, dismi-
nuye su carácter colectivo (puede albergar por grupos 
—de edad o actividad—, pero no a todos los miem-
bros a la familia) y va cediendo lugar a los espacios 
más compartimentados e individuales, donde el peso 
de la comunidad familiar extensa que junta comía, 
dormía, laboraba o disfrutaba el ocio, se va diluyendo. 

Ahora, dichos espacios colectivos se concentran 
a veces en la entrada de la casa o bien, en la cocina o 
en el ik’a (temascal) que continúan siendo los luga-
res privilegiados de la comunidad familiar; es decir, 
que si bien se dispone de un lugar abrigado y techado 
muchísimo más amplio, los espacios comunes, antes 
mayoritarios, ahora son restringidos, lo cual probable-
mente va implicar distintos grados de modificación en 
sus formas de socialización. 

Casas para siempre

Frente a la calidad perecedera o la fragilidad asociada 
al tipo de casas más tradicionales, las cuales requerían 
a cada cierto tiempo que se les cambiara el techo o 
se efectuaran reparaciones de menores a mayores, o 
bien se debían rehacer por completo al ser fácil presa 
de los incendios relacionados con la cocción salina, 
las nuevas casas suponen un giro importante en cuanto 
a la certeza de la duración. Ante los ojos de los chuj 
éstas garantizan un lugar donde cabe un futuro per-
durable: son casas “para siempre” como lo expresan 
reiteradamente. 

En un momento donde la movilidad de distinto 
tipo les aleja de sus pueblos, pues se vuelve impres-
cindible salir de sus comunidades para garantizar la 
subsistencia o lograr alguna mejora o ascenso social, 
ello adquiere una significación primordial, ya que las 
nuevas casas abrigan no sólo sus crecientes bienes ca-
racterísticos de su mayor ingreso al mercado del con-
sumo, sino la idea de permanencia y la disposición de 
una morada segura y estable en el tiempo en “su lugar” 
(localidad de origen). 

Finalmente, cabría agregar que las nuevas casas 
se han vuelto un símbolo y casi un emblema del 
éxito en los nuevos tiempos, no importando si toda la 
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construcción tiene o no utilidad. Aquí se ha efectuado 
ya una ruptura entre lo funcional, necesario y austero 
de las casas de antaño, que ha cedido el paso a la 
exuberancia del volumen, aunque con frecuencia éste 
permanezca vacío.
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Resumen

El cine ha recogido imágenes de la ciudad desde el momento mismo de su creación y lo ha seguido haciendo 
hasta la actualidad. En este trabajo se hace un recorrido por las imágenes de la Ciudad de Guatemala, la 

Nueva Guatemala de la Asunción, en el cine guatemalteco. El período estudiado es de 1928 —año del que se 
conservan los registros más antiguos del cine nacional— hasta 1978 —en que se interrumpe la producción de 
largometrajes a consecuencia del conflicto armado interno—. Medio siglo en que se busca no solo inventariar el 
registro de los sitios filmados, sino de acercarnos a las representaciones sociales de los cineastas al tratar de mos-
trarnos “su” ciudad. Para lograrlo se revisa brevemente cómo se ha reflejado la ciudad en el cine para luego pasar 
a un acercamiento a la ciudad en la época de la modernización, en el marco del desarrollo de la cultura de masas. 
Sin embargo, es la revisión de los filmes como documentos históricos la parte fundamental de este trabajo, en la 
búsqueda de las transformaciones de la imagen urbana y, paralelamente, examinar las representaciones sociales 
de la ciudad en los cineastas.

Palabras clave: Cine guatemalteco, películas guatemaltecas, imaginario, ciudad de Guatemala, cultura de masas, modernidad.

Abstract

The cinema has collected images of the city from the moment of its creation and has continued until today. This 
paper presents a journey through the images of Guatemala City; the “Nueva Guatemala de la Asunción”, in 

the Guatemalan film is made. The study period is from 1928 -year of the oldest records are kept national- cinema 
until 1978 -in feature film production as a result than the intern armed conflict is interrupted. Half a century in 
which it seeks not only inventory the filmed record of the sites but to approach social representations of film-
makers trying to show “his” city. To achieve briefly review how the city has been reflected in the cinema and 
then move to an approach to the city at the time of modernization, within the framework of the development of 
mass culture. However, it is reviewing films as historical documents the fundamental part of this work, in search 
of the transformations of the urban image and, in parallel, to examine the social representations of the city in the 
filmmakers.

Keywords: Guatemalan cinema, guatemalan films, imaginary, Guatemala City, mass culture, modernity.
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Introducción

Un campesino, Gregorio, sale de su aldea y llega a 
la Ciudad de Guatemala montado a caballo. En una co-
lonia residencial pregunta a dos jóvenes mujeres por la 
casa de “nio” Bruno, esposo de doña Petrona, usando 
un guatemaltequismo ahora casi en desuso (Sandoval, 
1942). Las muchachas se muestran desconcertadas. Le 
preguntan si tiene la dirección, qué avenida, qué calle, 
qué zona y el hombre les dice que no, pero que ¿cómo 
no van a conocer a don Bruno, si es el hombre más 
rico de su pueblo? Él también muestra su desconcier-
to, pues no parece comprender que exista alguien que 
no conozca al ricachón de su lugar de origen. Al final 
del diálogo le recomiendan que vaya a la municipali-
dad o a correos, pues quizás ahí sepan la dirección del 
personaje al que busca. El campesino no sabe cómo 
llegar a esas dependencias. “Por ahí, por la zona 1”, 
dicen las jóvenes señalando una calle. “Bueno, voy a 
seguir preguntando por don Bruno”, dice y se marcha. 
La historia anterior es parte de la trama de la película 
Dios existe, de los hermanos Muñoz Robledo (Muñoz 
Robledo, 1965) y aunque se trate de una ficción narra-
da en forma caricaturesca, plantea el desencuentro de 
dos complejidades: el mundo rural y el mundo urbano. 

El migrante del campo a la ciudad —el campesino 
a caballo de la película— no comprende que está ante 
una realidad muy distinta a la suya; pero tampoco las 
muchachas comprenden cómo a alguien se le ocurre 
preguntar por el domicilio de una persona sin saber la 
dirección, en una ciudad en donde centenas de miles 
de habitantes viven y trabajan en decenas de miles de 
edificios organizados en zonas, barrios, calles y ave-
nidas, con una nomenclatura bastante precisa —para 
ellas, citadinas—, en donde se concentran los poderes 
del Estado y las élites económicas, políticas e inte-
lectuales. En otras palabras, la pregunta del hombre 
a caballo choca contra la representación de la ciudad 
que ellas tienen, representación que por otra parte, no 
es sino la simplificación de la realidad compleja de la 
ciudad. Una representación social, como la de las mu-
chachas sobre la Ciudad de Guatemala, es una cons-
trucción mental, una imagen que sustituye a la reali-
dad y que es común entre los miembros de un grupo 
social. Para poder subsistir en ese mundo tan distin-
to al suyo, Gregorio debe asumir formas de actuar y 
pensar propias de la ciudad de tal forma que, sobre 
una nueva base cultural, logre incorporar nuevas re-
presentaciones sociales sobre la gente, los lugares, las 
normas sociales, las rutinas sociales, lo que le brindará 

la seguridad necesaria para desenvolverse en su nuevo 
medio y alcanzar las metas que se propone (Aguirre, 
2004). 

En ese proceso de acomodamiento, el protagonis-
ta nos muestra la ciudad, la Nueva Guatemala de la 
Asunción, de los años sesentas del siglo pasado. Ante 
los ojos asombrados del migrante rural, surgen espa-
cios públicos impensables como la Plazuela Barrios y 
el monumento que le da nombre, la plaza del Obelis-
co, el Parque Centroamérica con su monumento a La 
Industria y, por supuesto, el Parque Central con sus 
edificios icónicos. El Centro Cívico aparece inconclu-
so, pues aún no están el Crédito Hipotecario Nacional 
y el Banco de Guatemala sino la Penitenciaría Central, 
pero en esta película ese lugar ya se vislumbra como 
una de las locaciones preferidas cuando se filma en la 
Ciudad de Guatemala. Gregorio se aloja en casas de 
huéspedes y también en el Hotel Terminal, desapare-
cido tras el terremoto de 1976. Corteja a una damisela 
invitándola al restaurante Pollo Frito Nutrico, también 
desaparecido. Así, la ciudad va siendo descubierta por 
los ojos de la audiencia. 

Lo que es fundamental en nuestro análisis es que los 
cineastas también utilizan sus representaciones sociales 
para seleccionar las locaciones, los escenarios en que 
situarán sus historias. Entonces terminan registrando 
imágenes de los lugares que su grupo social considera 
como emblemáticos, los sitios de la ciudad que son 
fácilmente reconocibles (y apreciados, valorizados 
o caracterizados como “rojos”), las edificaciones 
simbólicas, las calles y avenidas “de prestigio”, los 
personajes, los hechos. Por ello son tan diferentes 
las filmaciones de cineastas nacionales de las de los 
extranjeros, sobre todo si estos vienen de sociedades 
metropolitanas y no de la periferia. Cada cual filma de 
acuerdo a las representaciones sociales dominantes en 
su sociedad y en su tiempo. Esta película, Dios existe 
(Muñoz Robledo, 1965), realizada por guatemaltecos 
de los estratos medios capitalinos, viene a convertirse, 
entonces —y sin que haya sido el propósito de los 
cineastas—, en un valioso documento para la historia 
de la imagen urbana de la capital guatemalteca, así 
como para el estudio de las representaciones que sus 
habitantes tienen de su ciudad (los cineastas en este 
caso). Es decir, las múltiples caras de la ciudad en el 
cine. Este hecho no es extraño, porque el cine siempre 
ha gustado de las ciudades, de tal manera que desde 
que se inventó el cinematógrafo, siempre ha existido 
una relación estrecha entre el arte cinematográfico y 
el ámbito citadino. Muchas preguntas nos guiaron a lo 
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largo de la investigación, desde las más elementales 
hasta las más complejas. Entre ellas: ¿existen películas 
guatemaltecas que presenten imágenes de la Ciudad de 
Guatemala?, ¿cuáles?, ¿de qué época son?, ¿permiten 
los filmes descubrir representaciones sociales de los 
capitalinos sobre su ciudad?, ¿posibilitan apreciar las 
transformaciones de la modernización urbana? Para 
respondernos esas interrogantes, primero delimitamos 
un corpus de películas con base en la ubicación 
de las locaciones (eligiendo, claro, las localizadas 
en la capital de la república) y luego fijamos una 
temporalidad (1928-1978), lo que nos permitiría tener 
un panorama general de la ciudad entre los grandes 
terremotos del siglo XX: los de diciembre de 1917 y 
enero de 1918 y el  del 4 de febrero de 1976. 

La ciudad y el cine

En los inicios del cine —a partir de 1895, para citar 
la fecha más socorrida—, la ciudad era protagonista de 
las llamadas “vistas”, breves tomas de un aspecto de la 
realidad, sin que la cámara tuviera movimiento alguno, 
como ocurre en las primeras películas de los hermanos 
Lumière. Así, los públicos de diferentes latitudes 
comenzaron a familiarizarse con ciudades como Nueva 
York, París, Moscú, México D. F., Buenos Aires, etc. 
porque las empresas cinematográficas (principalmente 
francesas como Lumière, Pathé, Gaumont) enviaron 
a sus camarógrafos a todo el mundo, con el fin de 
registrar imágenes de esos sitios y así dar a conocer 
y comercializar sus productos. Con el desarrollo 
del cine de ficción —surgido casi inmediatamente 
de que se diera a conocer el cinematógrafo, por 
gente como Georges Méliés— se abandonaron los 
lugares “reales” para rodarse las historias en sets o 
escenarios construidos para las filmaciones. A veces 
se trataba de pequeños espacios que simulaban 
habitaciones de una vivienda o alguna oficina, más 
tarde fueron edificaciones completas y con el tiempo 
se construyeron sets con ciudades enteras. Ese fue un 
sello distintivo de Hollywood —que había alojado los 
primeros estudios cinematográficos en 1911—, cuyas 
compañías llegaron a hegemonizar la producción, 
distribución y exhibición de cine en el mundo. Pasado 
algún tiempo y principalmente con el Neorrealismo 
italiano y la Nuevo Ola francesa, movimientos 
artísticos de los años cuarenta y finales de los 
cincuenta —que se rebelaron contra las producciones 
de los grandes estudios— el cine recuperó los 
exteriores y la ciudad volvió nuevamente a tener una 

participación significativa en las películas,  tendencia 
que se manifestó a nivel mundial. La cinematografía 
guatemalteca, no con la profusión de los cines 
mexicano, argentino y brasileño —para constreñirnos 
nada más al ámbito latinoamericano—, registró 
imágenes de sus lugares más icónicos (Barillas, 
2014), siendo la Nueva Guatemala de la Asunción o 
Ciudad de Guatemala, el sitio con la mayor cantidad 
de locaciones.

Al convertirse la ciudad en el escenario por ex-
celencia del cine —tal como acontece en la película 
Dios existe—, no es de extrañar que ocupe una parte 
importante de las imágenes en movimiento, ya sea, (1) 
como mero fondo de las historias; (2) ya como recurso 
para situar el entorno y lugar en donde se desarrollan 
los hechos (por medio de imágenes conocidas como 
establishing shot o toma entre escenas para ubicar el 
lugar en donde se desarrollará la trama de la película); 
y (3) ya como un protagonista más en la trama de la 
película. Veamos cómo se utilizan estos recursos en la 
película que hemos venido citando. 

El campesino que viaja en caballo a la ciudad 
lo hace porque quiere triunfar como cantante. Para 
lograrlo tiene que trabajar como lustrador de zapa-
tos, busca clientes, es acosado por otros lustradores, 
se procura alojamiento. La Ciudad de Guatemala es 
ahí pura escenografía, sirve de fondo para la historia. 
Pero Gregorio llega a una productora musical, pasa 
una prueba como cantante y firma un contrato para 
varias presentaciones. Luego de muchos sacrificios ha 
triunfado en la gran ciudad. La película nos muestra el 
Palacio Nacional y la Catedral Metropolitana, antes de 
presentar al cantante en la Concha Acústica del Parque 
Centroamérica. Estas imágenes de dos de los hitos ar-
quitectónicos más importantes de todo el país sirven 
como establishing shots, para mostrarnos el alcance de 
su logro. El mensaje resulta muy claro, pues si el Pala-
cio y la Catedral son emblemas nacionales, el éxito del 
cantante es también nacional. Pero la Ciudad también 
se convierte en protagonista al desarrollarse la trama. 
La Ciudad se presenta también como un reto para el 
inmigrante. Adquiere protagonismo al ser un espacio 
hostil que tiene que ser conquistado. No son los otros 
lustradores u otros cantantes los antagonistas, sino es 
la Ciudad con su complejidad demográfica, urbanísti-
ca y de relaciones sociales entre grupos diversos que 
adquiere así un papel protagónico. 

En los filmes rodados en la Nueva Guatemala 
de la Asunción, desde 1928 hasta los años finales 
de la década de los sesentas del siglo pasado, aún 
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considerando que transcriben las representaciones 
sociales de sus creadores, podemos observar cómo 
evolucionó la ciudad, desde que apenas revivía de los 
desastrosos terremotos de diciembre de 1917 y enero 
de 1918 hasta el proceso de conurbación que ya se 
iniciaba en 1968. El cambio se puede observar tanto 
como las permanencias. La Catedral, por ejemplo, 
aparece en 1929 en una película estadounidense 
que promocionaba cruceros turísticos, sin sus torres 
campanarios. Luego, su reconstrucción en el que la 
cantería dio paso al concreto armado (años treintas) se 
muestra en un noticiero de la Tipografía Nacional sobre 
la inauguración del templo de Las Misericordias. Más 
adelante, en los años sesentas y setentas en películas 
como Solo de noche vienes (1965, Sergio Behar) o 
Los domingos pasarán (1968, Carlos del Llano) es 
mostrada tal como quedó con la reconstrucción, pero 
aún sin su atrio cercado como está en la actualidad. 

La Catedral es, junto con el Portal del Comercio, 
la única edificación de la Plaza Central que sufrió reto-
ques pero que mantuvo su imagen. En otros lugares y 
edificaciones los cambios son más drásticos. En donde 
existió la Penitenciaría Central y un estadio escolar, 
surgieron edificios de la banca y las finanzas estata-
les, construcciones que vinieron a complementar el 
Centro Cívico. Las áreas verdes del sur se poblaron 
de casas y edificios suntuosos, como en el caso del 
Bulevar 30 de Junio, hoy Avenida Reforma. Calles an-
tes casi desiertas como la Avenida Bolívar, se llenaron 
de automóviles, autobuses, motocicletas, bicicletas y 
peatones. Una serie de barrancos cedieron paso a la 
llamada “Ciudad Olímpica” en uno de las más grandes 
empresas constructivas del Estado. Y todo eso apare-
ce registrado en las películas. Rosa Montero plantea 
cómo percibimos esos cambios: 

Es verdad que crecer, o envejecer, es ir asistiendo a 
la progresiva desaparición del mundo, esto es, de tu 
mundo, o más bien de los distintos mundos de tu pa-
sado, porque cuanto mayor eres, más capas biográficas 
vas teniendo a la espalda… Desaparecen, sobre todo, 
edificios, calles, glorietas, carreteras… tras las obras 
probablemente todo quede mejor, pero se habrán es-
fumado para siempre callejones oscuros en donde una 
pareja se besó por primera vez, aceras cuarteadas en 
las que jugaron tarde tras tarde infinidad de niños, pai-
sajes ciudadanos unidos indeleblemente al recuerdo de 
un amor, un dolor, de un principio o un final. (Martí-
nez, p. 167,  2010).

Vamos a ir a buscar las películas en las que la 
Nueva Guatemala de la Asunción inunda la pantalla. 
Pero antes demos un vistazo a esa población y su con-
texto histórico en el momento en que se rodaron los 
primeros filmes que han llegado a nosotros. 

La cultura y la Ciudad de Guatemala en las 
primeras décadas del siglo XX

La cultura guatemalteca, tanto la de los grupos 
hegemónicos como de los sectores populares, sufrió 
grandes cambios en las últimas décadas del siglo XIX 
y principalmente en las primeras del siglo XX. La so-
ciedad remozó sus formas de vida, especialmente en 
las ciudades. Destaca sobre todo, la penetración de la 
cultura de masas proveniente de Estados Unidos y de 
Europa, que impuso nuevas formas de expresión que 
desplazaron a las tradicionales heredadas de la colo-
nia. Los cambios se sintieron más acentuadamente en 
las formas de vida y los patrones de consumo, en espe-
cial de los sectores acomodados y urbanos, ya que las 
masas empobrecidas de los campos y de las urbes solo 
conocieron destellos -por imposición o imitación- de 
los cambios que trajo la llamada modernidad. Cambió 
el paisaje urbano con la aparición de hoteles, clubes, 
restaurantes, salas de cine en donde antes solo había 
mesones, comedores, tertulias. El uso de nuevas téc-
nicas constructivas y nuevos materiales cambió tam-
bién la forma de edificar y así dar alojamiento a las 
nuevas necesidades. La ciudad ya no volvería a ser la 
misma que vieron viajeros como Jacobo Haeffkens o 
José Martí.

Figura 1. Club Alemán, 6ª. Av. Sur y 11 Calle, fundado en 1890: 
“El lugar de reunión de la sociedad a la salida de los teatros.” (J. B. 
Jones, 1932, p. 166).
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Figura 2. La Granada, Salón Restaurante, 6ª. Av. Sur y 11 Calle: “El lugar de reunión de la sociedad a la salida de los teatros.” (J. B. Jones,  
1932, p. 187).

Figura 3. Salón Cabaret del Gran Hotel. (J. B. Jones, 1932,  p. 160).
Figura 4. Restaurante-Bar Palace Hotel. (J. B. Jones, 1932, p. 178).
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Las formas de entretenimiento coloniales (corri-
das de toros, peleas de gallos) cedieron su lugar otro 
tipo de diversiones y espectáculos. Las actividades re-
creativas —el uso del tiempo de ocio— se diversifica-
ron al incorporarse a la vida social el turismo y nuevos 
deportes como el fútbol, el basquetbol, el ciclismo y 
el boxeo (el béisbol en las regiones bananeras). Los 
libros, los diarios, las publicaciones periódicas, llena-
ron las horas de ocio de las élites letradas. Los cómics, 
las novelas policiacas o de vaqueros, las publicaciones 
ilustradas —con predominio de las ilustraciones, me-
jor dicho—, eran apetecidas por los públicos “menos 
cultivados”.

El teatro fue la forma predilecta de entretenimien-
to desde la segunda mitad del siglo XIX, pero fue 
desplazado por el cine, aún cuando éste fuera inicial-
mente reputado como “espectáculo de feria”. Poco a 
poco, las imágenes en movimiento fueron ocupando 
un lugar en la sociedad y los edificios específicamente 
construidos para alojar al nuevo espectáculo darían 
una nueva fisonomía a las ciudades, con sus inmensos 
rótulos y su profusión de luces. El fonógrafo y la radio 
vinieron a expandir el alcance de la música y se apod-
eraron de lugares y de los espíritus. Los sectores más 
acomodados dispusieron de bienes de consumo que 
antes no conocían, tales como los electrodomésticos 
(refrigeradora, calentadores de agua, estufa eléctrica) 
y el automóvil. Algunos bienes suntuarios —pianos, 
espejos de cuerpo entero— hicieron su aparición en 
los hogares como símbolos de una elevada posición 
social y económica. Cambió la ropa que se utilizaba 
y se lucía. El menaje doméstico también agregó al 
inventario algunas exquisiteces importadas. (Acuña, 
2000)

Todos estos cambios no fueron casuales ni aisla-
dos. La sociedad se transformaba producto de una 

mayor vinculación al mercado mundial de la que 
eran responsables la economía cafetalera y en parte 
el enclave bananero. La introducción del ferrocarril 
y la electricidad vinieron a fortalecer la dependencia 
económica y política a la que se agregó la cultural. El 
auge de la economía agroexportadora, que permitió el 
enriquecimiento de la oligarquía, favorecía una may-
or capacidad de consumo de productos extranjeros y 
de las nuevas formas de vida y de entretenimiento. La 
adopción de patrones culturales venidos de afuera se 
profundizó, a lo cual también contribuyó la llegada de 
inmigrantes extranjeros que se integraron —rápida o 
lentamente— a las élites. Lo suntuario puso distancia 
entre los grupos pudientes y los trabajadores de la ci-
udad y del campo.

Las nuevas formas culturales surgidas tendieron 
puentes hacia la homogeneización de los pueblos; es 
decir, una propensión a la extinción de la diversidad 
cultural. La función socializadora del cine ayudó a 
la interiorización de representaciones sociales, un 
lenguaje, modelos de conducta, sistemas de lealtad 
e identificación de las fobias, etc. Por otra parte, 
el cine jugó un papel primordial en la adopción de 
pautas culturales extranjeras. Una casa de grandes 
y torneadas escaleras que conducían a los niveles 
superiores, por ejemplo, eran apetecidas y copiadas 
para mostrar el estatus que se poseía. Por tanto, el cine 
fue un vehículo eficaz de la dependencia cultural y de 
la transformación. 

La Ciudad de Guatemala en los filmes de fina-
les del período liberal (1928-1944)

No han llegado a nosotros las películas filmadas 
en Guatemala antes de 1926. De las que se tienen 
noticia solo las conocemos por referencias, tal como 

Figuras 5 y 6. Diarios y revistas de 1931. (J. B. Jones, 1932, p. 163).
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un noticiero sobre las Minervalias de 1910 (fiestas 
escolares celebradas en tiempos del dictador Manuel 
Estrada Cabrera y realizadas en su honor como 
parte del culto a la personalidad que se acostumbra 
en regímenes no democráticos), que sabemos de la 
existencia de una copia en la Cinemateca Nacional de 
Ecuador, por comunicación personal del poeta Ulises 
Estrella (Estrella, 1990). De igual manera, sabemos 
que en la Academia de Geografía e Historia se 
exhibió en los años sesenta una restauración del filme 
realizado en 1921 con motivo de las celebraciones del 
centenario de la Independencia nacional en la Ciudad 
de Guatemala. 

De otras películas conocemos su existencia por la 
prensa escrita. Lo que queda claro es que hubo cine 
filmado en Guatemala, tanto por guatemaltecos como 
por extranjeros, pero sus producciones han desapare-
cido o no sabemos su ubicación. Entonces tenemos 
que iniciar nuestro recorrido con las primeras pelí-
culas que se conservan en distintos depósitos, prin-
cipalmente en la Cinemateca Universitaria “Enrique 
Torres” y que datan de los años finales de la tercera 
década del siglo XX. Prácticamente no hay filmes de 
ficción en este período histórico; los que se poseen son 
noticieros o promocionales mudos. Estos son los que 
utilizaremos para acercarnos a la imagen urbana de la 
capital de la república guatemalteca en las primeras 
imágenes en movimiento que están a nuestro alcance.

Una película estadounidense de finales de la 
tercera década presenta una inesperada vista aérea, 
para iniciar el recorrido. El sobrevuelo sobre la ciudad 
nos permite ubicar su emplazamiento en un valle 
interrumpido por barrancos, así como los límites de 
la zona urbana y el entorno montañoso. Se trata del 
material publicitario de la Panama Mail Steamship 
Company de 1930 (Spanish american republics to-
day, 1930) que promocionaba cruceros desde San 
Francisco California hasta Nueva York, pasando por 
el Canal de Panamá. Los cruceros se detenían en sitios 
de México, Guatemala, Nicaragua y Panamá, por lo 
que se daban a conocer lugares de esos países a los 
potenciales turistas. En el caso del crucero de 1930 
a que se refiere la película y en lo que respecta a 
Guatemala, el barco se detuvo en Champerico, puerto 
desde donde los turistas tomaron el ferrocarril hacia la 
ciudad de Guatemala. Luego de su arribo a la Estación 
Central, en la 18 Calle y 10ª. Avenida y en algunos 
planos de la ciudad, los camarógrafos abordan un 
aeroplano que realiza un sobrevuelo de Sur a Norte, 
desde el aeródromo (aunque los títulos hablan de un 

“moderno aeropuerto”, se trata de una pista de grama, 
unos cuantos hangares y aún sin terminal aérea), lo 
que permite tener una panorámica aérea interesante. 
El trazo diferente del centro histórico con su retícula 
colonial respecto a los ensanches de la época liberal 
es perfectamente observable: hacia el Norte, el 
Hipódromo con el templo de Minerva y el Mapa en 
relieve; hacia el Sur, el aeródromo. Es posible también 
ver los grandes agrupamientos de viviendas en la parte 
antigua de la ciudad, hacia el barrio La Parroquia y 
a ambos lados de la actual Avenida Bolívar (actuales 
zonas 3 y 8), así como el crecimiento de algunos 
“pueblos de indios” que ya han sido incorporados y 
convertidos en barrios, tal el caso de Jocotenango y 
San Pedro. Al terminar el sobrevuelo, la película nos 
desvela más imágenes de la ciudad. A ellas volveremos 
más adelante.

Una constante en las películas filmadas en la Ciu-
dad de Guatemala, es lo que la investigadora del cine 
mexicano Julia Tuñón (2003) denominó “ciudad-mar-
co”. “La gran urbe es” —dice dicha autora— “en es-
tos casos, un marco del cual la narración recorta una 
historia que tiene poco o mucho que ver con ese esce-
nario. Remite a ese mundo cosmopolita y de glamour, 
producto del dinero y progreso…” “Esta ciudad-mar-
co nos muestra insistentemente una serie de lugares 
simbólicos que la representan”. Ese espacio simbóli-
co, la ciudad, está siempre vinculado a la modernidad 
y el bienestar, afirma la investigadora. Las pantallas 
exhiben la ciudad (ella habla de la Ciudad de Méxi-
co, pero se aplica a la perfección a Guatemala) “como 
una metáfora de la modernidad: decir ‘ciudad’ es decir 
‘progreso’”. “Se destaca el glamour de los espacios 
públicos, las luces nocturnas y las calles llenas de au-
tos que circulan” (Tuñón, 2003). 

Esa representación de la ciudad es la que apare-
ce en el noticiero de la Productora Matheu sobre el 
desfile de la Huelga de Dolores de 1928, primera de 
las películas conservadas sobre Guatemala, en la que 
la ciudad capital sirve de locación. Aunque los planos 
cinematográficos encuadran las carrozas y las compar-
sas del desfile bufo universitario, al menos tres calles 
de la ciudad sirven de marco para la actividad: la 13 
calle y las avenidas Sexta y Novena. Naturalmente, 
esto limita la apreciación de la ciudad porque la cin-
ta contiene únicamente unos pocos emplazamientos 
(lugares en que se sitúa la cámara). La Sexta Avenida 
es la que más expresa la transformación de la ciudad 
producto del afán de modernización de la sociedad que 
emprendieron los liberales desde su arribo al poder en 
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el último tercio del siglo XIX. Seguía siendo heredera 
del prestigio que la llevó a conocerla como la Calle 
Real (“con escándalo de nuestro sistema republicano”, 
diría José Milla) y el emplazamiento de la cámara en la 
Sexta Avenida y 12 Calle, por ejemplo, permite obser-
var perfectamente el edificio de arcos y columnas con 
paredes de ladrillo de barro cocido que ha alojado en 
el primer nivel diferentes empresas comerciales, como 
el restaurante Fu Lu Sho, quizás el que más tiempo 
haya permanecido en el edificio, y que aún continúa 
hasta el día de hoy. Es una edificación de varios ni-
veles, como los edificios que le rodean. Naturalmente 
a lo largo de siglo y medio, la Sexta Avenida había 
tenido cambios en su fisonomía, producto de la mo-
dernización capitalista que vivió el país hacia finales 
del siglo XIX y principios del siglo XX que alentaban 
la evolución de la técnica arquitectónica y el uso de 
nuevos materiales y sistemas constructivos. Esa trans-
formación se aceleraba con acontecimientos naturales, 
como es el caso de los terremotos de 1917-18. Por 
causas naturales o sociales, la transformación se dio 
en el tipo de edificaciones, en la forma de su planta, 
su altura, los materiales empleados, sus elementos de-
corativos. Así, de aquella calle de casas uniformes de 
un solo piso, de paredes blancas y cubiertas de teja de 
barro cocido que vio el bardo Martí, paulatinamente la 
Sexta Avenida se fue transformando con edificios de 
varios niveles, de concreto armado, de estilos nuevos 
como el art nouveau y el art deco, con el uso mixto de 
locales comerciales en el primer nivel y apartamentos 
u oficinas en los niveles superiores, etc. 

Esto lo evidencia el noticiero de Matheu. Poco, 
sin duda, pero ya comienza a aparecer la ciudad en 
imágenes en movimiento.

Figura 7. Hangar del aeródromo La Aurora.             Figura 8. Pista de aterrizaje, aeródromo La Aurora. 
Fotogramas del noticiero del arribo de Fierro en 1928, conservado en la Cinemateca Universitaria “Enrique Torres”. 
(Digitalización: E. Barillas).

Otras películas —que suponemos son también de 
la Productora Matheu, aunque no posean créditos— 
destacan aspectos que podemos considerar propios de 
la modernidad, como lo son las comunicaciones. Unas 
cintas que dan cuenta del arribo a Guatemala del avia-
dor mexicano Fierro en 1928 (película sin títulos) y de 
la actividad de la estación de ferrocarriles (que no tie-
ne títulos ni fecha) dan cuenta de ello. En la de Fierro, 
destaca la atención que los capitalinos le pusieron al 
acontecimiento. El Presidente de la República, gene-
ral Lázaro Chacón, fue con su familia y su gabinete a 
recibir al aviador, así como numeroso público —tanto 
descalzo como en automóvil o al menos en bicicle-
ta— y soldados. No era para menos, la administración 
de Chacón había dado impulso a la aviación civil y 
luego crearía la escuela de aviación militar (Quiñónez, 
1929, p. 530) y la visita de un reconocido héroe de la 
aviación mexicana no era para dejar pasar inadvertida. 
Para entonces había en Guatemala un servicio aéreo 
regular tanto nacional como internacional y ante la 
falta de una terminal aérea, los vuelos se recibían en 
el área de los hangares, algo que muestra el noticiero. 
La pista era de grama y apenas era adecuada para el 
aterrizaje de las naves. 

 A pesar de que la regularidad de las actividades 
de la aviación, cada acontecimiento era considerado 
como una “hazaña”. Eso ocurrió con la visita de Fierro, 
quien, luego del apoteósico arribo al aeródromo, 
fue conducido en carro hacia el centro de la ciudad, 
aunque no se poseen imágenes de todo el recorrido. 
En uno de los planos podemos observar una amplia 
avenida producto del ensanche de la ciudad hacia 
el sur aún formada de una sola vía (hoy la Séptima 
Avenida de la zona 9). 
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Figura 9. Panorámica de los campos de La Aurora, desde la pista de aterrizaje hacia el Occidente en donde se pueden observar los carros que 
llegaron a recibir a Fierro y más allá, el Hipódromo del Sur. Fotograma del noticiero del arribo de Fierro en 1928, conservado en la Cinemateca 
Universitaria “Enrique Torres”. (Digitalización: E. Barillas).

Aunque no se ve en la película, estos ensanches 
estaban asociados con la didáctica de la historia a 
través de “monumentos conmemorativos, estatuas 
de mármol y de bronce, simbolizando las figuras más 
notables entre gobernantes y ciudadanos probos, como 

benefactores de la patria” (Jones, p. 100, 1932), algo 
que todavía se observa en la actualidad aunque casi 
invisibilizado por el tráfico y la velocidad con que 
transcurre la vida de los ciudadanos. 

Figura 10. Paso de la caravana por la actual 7a. avenida, Zona 9. Fotogramas del noticiero de 1928, conservado en la Cinemateca Universitaria 
“Enrique Torres”. (Digitalización: E. Barillas).
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Figura 11. Estación de los ferrocarriles y plaza de toros. Panorámica obtenida de los fotogramas de la película de la Tipografía Nacional. 
(Digitalización: E. Barillas).
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 Figura 12. Fotograma del filme de inauguración del Templo del Señor de 
las Misericordias, sobre la actual 1a. avenida, frente a 11 calle, Zona 1, 
1933. (Digitalización: E. Barillas).

Acompaña a la comitiva un buen número de carros y 
bicicletas, medios de transporte que usaban los sectores 
acomodados, mientras la gente del pueblo se movilizaba 
a pie. 

En la película de los ferrocarriles, se observa el movi-
miento de convoyes ferroviarios y la trama de vías férreas 
en los patios de maniobra. Desde 1908, el ferrocarril co-
nectaba los puertos del Pacífico y del Atlántico y se había 
convertido en el principal medio de transporte de carga y 
pasajeros en el país. Y la Estación Central estaba en la ca-
pital, por lo que el movimiento de máquinas y trenes era 
frenética, como se ve en la película. De igual manera, el 
noticiero muestra las afueras del edificio de la administra-
ción una plaza de toros de origen colonial y un espacio 
abierto para que circularan los viajeros y las mercancías. 
La existencia de esta plaza de toros nos da pie para suponer 
que esta es una de las películas más antiguas que se con-
servan, pues quedó dañada con los terremotos de 1917-18 
y finalmente fue demolida para el acomodo de la Plazuela 
Barrios, lo que ocurrió en los primeros años de la cuarta 
década. En la panorámica que hemos podido integrar de 
diversos fotogramas, se pueden apreciar varios carruajes, 
unos rieles posiblemente del ferrocarril decauville, ca-
rruajes, peatones, un heladero con su carreta y la 18 Calle 
Oriente (antes Calle del Perú) con edificaciones que por lo 
general se dedicaban a brindar servicios comerciales, de 
hospedaje y alimentación. 

En la película del crucero que comenzamos a revisar 
supra, hay muchas más imágenes del intenso movimiento 
alrededor de la estación. Pero este filme tiene una carac-
terística particular y es la visión de un camarógrafo y sus 
realizadores provenientes de una sociedad industrializada 
que llegan a una “república bananera”, lo que nos permite 
tener el punto de vista de otros cineastas que nos muestran 
en los filmes sus representaciones sociales por medio de 
las imágenes. Su propósito no es, por tanto, demostrar el 
grado de desarrollo de la sociedad guatemalteca sino sus 
diferencias respecto a las metrópolis estadounidenses. Esto 
tiene la ventaja que nos permite conocer el estado de luga-
res menos usuales entre los cineastas guatemaltecos que 
buscaban la “modernidad”. Así, la Estación Central de los 
ferrocarriles, que podría darnos una pista de la moderniza-
ción de la ciudad, por el contrario sirve para destacar las 
carretas de bueyes que transportan la mercadería y mena-
jes, es decir, una estampa distante del progreso, una etapa 
previa al proceso de industrialización y de la utilización de 
automotores para transportar pasajeros o carga. 
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Así también, los exteriores del Mercado Central 
lucen plenos de comerciantes indígenas provenientes 
de las poblaciones cercanas y que abastecen de pro-
ductos básicos y artesanales a las familias citadinas, 
las que envían a sus empleados (generalmente emplea-
das) a realizar la adquisición de productos. Si se mues-
tra el Parque Central, es para evidenciar que aún se 
utilizan carruajes tirados por bestias para transportar 
pasajeros, los que compiten con unos pocos automoto-
res; la Novena Avenida para mostrarnos un desfile de 
milicianos; la pila pública de El Calvario, para mar-
car las diferencias con los hogares que usan lavadoras 
eléctricas, etc. Cualquiera que fuera el interés de los 
publicistas al fotografiar la ciudad, la película es un 
valioso documento para la historia de la arquitectura y 
el urbanismo guatemalteco: el Mercado Central ocupa 
el edificio que sería demolido luego de los terremo-
tos de 1976, el Parque Central exhibe unos quioscos 
también desaparecidos, el lavadero público que nos da 
información sobre la insuficiente instalación de servi-
cios de agua domiciliar, el edificio que hoy ocupa el 
Hotel Panamerican está en construcción, el Templo de 
Minerva (también demolido) es utilizado para alojar 
una banda marcial, etc.

En 1929, la Productora Matheu vendió sus equi-
pos cinematográficos al Estado guatemalteco. De esa 
manera surgió el Departamento de Cinematografía, 
ubicado administrativamente con el laboratorio de 
fotograbado en la imprenta estatal, la Tipografía Na-
cional. A partir de entonces, los cineastas del Estado 
comenzaron a producir noticieros sobre la labor gu-
bernativa —algo que ya hacía también Matheu solo 
que sin pertenecer directamente al aparato guberna-
mental—. Surgieron las Actualidades Guatemaltecas 
que tendrían un largo recorrido, hasta el gobierno de 
Jacobo Árbenz Guzmán, en el año 1952, cuando el 
formato de noticieros mudos ya no era atractivo para 
nadie. Así que los filmes cuyas imágenes sobre la ciu-
dad glosaremos de aquí en adelante en este apartado, 
tienen ese origen.

Los eventos del calendario oficial fueron filmados 
periódicamente. El 30 de Junio en que se conmemo-
raba la Reforma Liberal, así como también las fechas 
de nacimiento y de muerte del llamado Reformador, 
Justo Rufino Barrios, líder de la reforma); el 15 de sep-
tiembre y las fiestas patronales eran motivo de sacar 
las cámaras y echarlas a rodar. Las fechas de asunción 
al poder de Jorge Ubico, su informe a la Asamblea 
Legislativa, su cumpleaños que fueron convertidas en 
también en fiestas nacionales y, por tanto, también su-
jetas a ser filmadas. 
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Figura 13. Fotograma del filme de inauguración del templo de El Calvario, 1932. (Digitalización: E. Barillas).
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Aunque es estos casos los emplazamientos de las 
cámaras son escasos, dan lugar a observar la ciudad 
engalanada y preparada como escenografía para los 
festejos, así como a los participantes en los eventos, 
ya se tratara de funcionarios públicos, militares, es-
colares, deportistas, delegaciones extranjeras, etc. Las 
ferias de noviembre, celebradas en honor al dictador, 
por ejemplo, eran un marco de primera para exhibir 
los adelantos industriales tanto nacionales como ex-
tranjeros. Si a ello le sumamos los juegos mecánicos 
y otros medios de entretenimiento, tendremos lo que 
parece ser una fiesta interminable. El día del cumplea-
ños de Ubico era también un día de gala. En primer 
lugar, el llamado “besamanos”, un saludo al dictador 
en su residencia oficial, era motivo de largas filas de 
aduladores, de decenas de arreglos florales, arcos con-
memorativos, eventos deportivos y más. 

Los acontecimientos relacionados con la iglesia 
católica nos permiten también tener imágenes en mo-
vimiento de la ciudad. Tres eventos dieron origen a 
sendos noticieros. Las inauguraciones de los templos 
de El Calvario (1932) y de las Misericordias (1933); 
y la Coronación de la Virgen del Rosario en 1934 con 
sus recorridos procesionales fueron la ocasión para 
que los camarógrafos filmaran las calles citadinas. 
En la película de 1932, el recorrido procesional sale 
de Catedral, pasa por la Sexta Calle y nos descubre 
que en el lugar en donde existió el Palacio del Ayunta-
miento (el Portal del Señor, de Miguel Ángel Asturias) 
y actualmente se encuentra el Palacio Nacional de la 
Cultura (o Palacio Nacional, a secas), estaban uno pa-
bellones chinos y el Teatro Rialto. Como no ocupaban 
toda la manzana, es posible ver al fondo el antiguo 
edificio de la Policía y el templo de la Iglesia Presbite-
riana, sobre la Quinta Calle, en terrenos que fueran del 
convento católico de La Concepción. En el caso de la 
inauguración de Nuestro Señor de las Misericordias, 
la procesión sale del templo en la Primera Avenida y 
Once Calle para dirigirse a la Catedral Metropolitana, 
que luce sus campanarios en proceso de restauración. 
Las imágenes sobre la Octava Calle, frente al Parque 
Central descubren parcialmente la arquitectura del 
Portal del Comercio. 

La película que tiene la mayor profusión de imá-
genes es la de la Coronación de la Virgen del Rosario, 
pues se conservan los tres rollos, tanto negativos como 
positivos con títulos. En este caso, el cortejo proce-
sional sale del templo de Santo Domingo (donde se 
venera la imagen del Rosario), hasta la Catedral, pa-
sando por el templo de La Merced. La ceremonia de 
coronación se verifica en el atrio de la Catedral y el 

anda con la imagen coronada es trasladada hacia Santo 
Domingo, pero recorriendo la Sexta Calle en dirección 
poniente, para tomar la Sexta Avenida hasta la 18 Ca-
lle y luego regresar por la Novena Avenida hasta la 
Once Calle, en donde el cortejo se dirigió al templo 
dominico. En todo el recorrido a partir de la Catedral, 
las organizaciones sociales (sastres, filarmónicos, 
“chauferes”, etc.) elaboraron arcos conmemorativos, 
elegantes ejemplos de la arquitectura efímera. Es no-
toria la prestancia arquitectónica de la Sexta Avenida 
con edificios simbólicos como el Hotel Panamerican, 
el Edificio La Perla, la Mansión San Francisco, el tem-
plo de Santa Clara.

La actividad constructiva también fue registra-
da por los cineastas de la Tipografía Nacional en el 
período que analizamos. Destacan entre las películas 
de la Tipografía Nacional, la construcción del Teatro 
Lux, poco antes de su inauguración, la construcción 
de otro cine, el Palace, ambos en la Sexta Avenida; 
y la construcción del Santuario de Guadalupe. 
Mientras las películas de los dos últimos se trabajan 
en la estructura general, lo que permite apreciar los 
procesos constructivos, el cine Lux está ya en la fase 
de instalaciones y acabados. Por un lado, se puede 
observar que se está en la construcción de grandes 
salas para espectáculos teatrales o para funciones de 
cine. Por el otro, se puede ver cómo la arquitectura 
religiosa aprovechaba los nuevos materiales y sistemas 
constructivos para construir muros con altas torres que 
podían resistir los movimientos sísmicos. 

La ciudad en los filmes de la época revolucio-
naria y los inicios de la producción de largo-
metrajes de ficción

Las películas de que dispone la Cinemateca de la 
universidad estatal no son tan abundantes como las del 
período anterior. Sin embargo, hay grabaciones en la 
ciudad capital que valen la pena glosar. Aunque por 
lo general, los noticieros de la Tipografía Nacional 
cubrían eventos oficiales, religiosos o deportivos, hay 
unas contadas excepciones a la regla. Es importante 
destacar entre ellas una película filmada en la Sexta 
Avenida, con varios emplazamientos de cámara, pri-
mero de Norte a Sur de la Octava a la Once Calle y 
luego de Sur a Norte, entre las mismas calles. Esto le 
confiere a la película una riqueza visual muy impor-
tante, pues las principales edificaciones, destinadas 
al sector terciario de la economía (comercio, banca, 
hotelería, entretenimiento, etc.). No pueden faltar los 
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edificios icónicos como el Hotel Panamerican, La Per-
la, el cine Lux; y casas comerciales prestigiosas como 
Mi Amigo, farmacias Klee, Casa Música, etc. Aunque 
el rollo no tiene fecha ni está numerado, podemos es-
tablecer aproximadamente la fecha de la filmación en 
1941, por una película que se exhibe en el Lux.

Otras películas de gran valor para el estudio del 
desarrollo del urbanismo en la capital de Guatemala, 
son las relacionadas con la construcción, inauguración 
y puesta en uso de la Ciudad de los Deportes, tam-
bién conocida como Ciudad Olímpica. En este caso, 
tenemos un noticiero de la Tipografía Nacional que 
presenta los trabajos de movimiento de tierras, cons-
trucción del drenaje, con la presencia aún de unas vi-
viendas precarias en los barrancos. La inauguración 
del complejo urbanístico vendría a acercar la práctica 
de los deportes de los alejados campos del Hipódromo 
del sur a una nueva ubicación cercana al centro histó-
rico de la ciudad. 

Figura 14. Sexta Avenida, 1941. Fotogramas de la película de la Tipografía Nacional. (Digitalización: E. Barillas).

La inauguración del complejo deportivo se mues-
tra en una película encargada a un equipo técnico 
mexicano encabezado por Rosa María Cabiedes, con 
la novedad de que se trataba de una película sonora 
que contenía los planes y programas de gobierno desa-
rrolladas durante la administración presidida por Juan 
José Arévalo Bermejo. Uno de los puntos culminantes 
de filme es la inauguración de los VI Juegos Depor-
tivos de Centroamérica y del Caribe y con ellos, la 
“Ciudad Olímpica”.

Durante la época revolucionaria comienza 
también la producción de largometrajes nacionales, 
muchos de los cuales son coproducciones, 
generalmente con México. Los dos primeros filmes, 
Cuatro vidas (Brooks, 1949) y El Sombrerón (Andreu, 
Fleischman, & Serra, 1950) son temas campiranos y 
solo en la segunda cinta de las mencionadas hay una 
breve inmersión en un barrio tradicional de la ciudad y 
la ermita del Cerrito del Carmen. 
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Figura 15. Panorámica del movimiento de tierras en el lugar en donde se construiría el Estadio Revolución, actualmente Estadio "Doroteo 
Guamuch Flores" Película de la Tipografía Nacional, 1948, Rollo 463. (Digitalización: E. Barillas).

Figura 16. Inauguración de los VI Juegos Deportivos de Centroamérica y del Caribe, 1950. Guatemala, pasado y presente, 1945-1951 
(Cabiedes, 1951). (Digitalización: E. Barillas).
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En cambio en Caribeña (Abularach, 1952) la 
ciudad-marco que nos refería Tuñón se hace presente: 
una anillo de compromiso es adquirido en La Perla, el 
sitio preferido para adquirir joyas; una fiesta se celebra 
en el refinado Club Guatemala; y un paseo en carro nos 
lleva desde el Palacio Nacional y el Parque Central a 
la Ciudad de los Deportes, con una vista en picado del 
Estadio Revolución (actualmente “Doroteo Guamuch 
Flores”); un viaje a México ocurre en el Aeropuerto 
Internacional La Aurora, ahora con su terminal aérea 
construida en tiempos de Jorge Ubico. La ciudad ha 
crecido, ya no es una pequeña aldea que se hacía 
llamar el “Pequeño París” o la “Tacita de Plata”.

La ciudad en los filmes del período contrarre-
volucionario y los inicios del autoritarismo

Un filme que explota la religiosidad católica de 
los devotos de la imagen del Cristo de Esquipulas, El 
Cristo Negro (Catalán, 1955) fue rodada en la pobla-
ción oriental en donde se encuentra el Santuario y en 
la Ciudad de Guatemala. Nuevamente la modernidad 
se presenta en el Parque Central, solo que ahora el Pa-
lacio Nacional, convertido en emblema nacional por 
fuerza de la formación del consenso, se aprecia más 
detenidamente en una escena. La modernidad también 
es representada por una radioemisora que, con sede en 
la capital, realizará una transmisión “a control remoto” 
desde Esquipulas. 

Un nuevo nombre viene a darle nuevas emocio-
nes al cine guatemalteco. Se trata del productor (y a 
veces director) Manuel Zeceña Diéguez. Sus dos pri-
meras películas filmadas en Guatemala no tienen lo-
caciones en la capital, pero la tercera, Solo de noche 
vienes (Zeceña Diéguez, 1965) provocaría reacciones 
adversas que le significarían la prohibición de filmar 
en el país al equipo técnico e intérpretes, al mezclar 
una relación adultera con las procesiones de Semana 
Santa. Al compás de las marchas fúnebres, el melo-
drama descubre la ciudad-marco, solo que en medio 
de las representaciones de la Pasión de Cristo. Una 
muy activa Sexta Avenida y los templos católicos de 
San Francisco y la Catedral contrastan con la arqui-
tectura monumental del ubiquismo, representado por 
el Palacio de la Policía Nacional. La ciudad también 
es el escenario de Derecho de asilo, también conocida 
como Detrás de esa puerta (Zeceña Diéguez, 1972) 
con numerosas locaciones. Entre los hitos arquitectó-
nicos y urbanísticos de la modernidad en la ciudad que 
el filme presenta, encontramos, la recién construida 
Colonia Vista Hermosa, el Aeropuerto La Aurora, el 
edificio de la Rectoría de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala en su nuevo campus en la Zona 12, el 
Bulevar Liberación, la Avenida Reforma, la 7ª. Aveni-
da de la zona 9, el Crédito Hipotecario Nacional y algo 
más. Otras películas con imágenes en movimiento de 
la ciudad y del mismo productor son Mi mesera y La 
satánica.
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Las películas de Rafael Lanuza van desde los fil-
mes de lucha libre, un espectáculo muy de moda en 
los años setenta y los melodramas. Pero Lanuza es 
quizás uno de los realizadores guatemaltecos que, a 
pesar de mantener las representaciones sociales de 
la ciudad-marco moderna (el Centro Cívico, la Torre 
del Reformador, la recién creada Ciudad San Cristó-
bal y más), también registra imágenes de los barrios 
depauperados de la ciudad. Así, en Una corona para 
mi madre, una mujer es desalojada de su cuarto en un 
“palomar” (vivienda multifamiliar precaria) y termina 
siendo vencida por la enfermedad. Su hijo la visita en 
el Cementerio General, mientras se gana la vida lus-
trando en el Parque Concordia (hoy Gómez Carrillo), 
en el sector conocido como Las Cinco Calles y el Par-
que Colón. En la otra mano, hay escenas en el incon-
cluso Centro Cívico y el Parque Central, naturalmente. 
También en Candelaria, (Lanuza, 1957) ubica las lo-
caciones de la capital en barriadas populares, hoteles 
de mala muerte, calles de lúgubre iluminación y una 
prisión estatal. Los personajes pertenecen al lumpen 
que viven en medio de los vicios, la mendicidad, la 
vida delictuosa, pero en donde, para cumplir con los 
requisitos del melodrama, también brilla la solidari-
dad, la honestidad y el esfuerzo que al final siempre 
tiene recompensa. En las películas de luchadores, por 
lo general, se muestra la Guatemala moderna y, como 
cosa novedosa, el sitio arqueológico paradigmático de 
la ciudad: Kaminaljuyú. 

Concluiremos esta visión panorámica de las pe-
lículas rodadas en la Ciudad de Guatemala con Los 
domingos pasarán, un musical de Carlos del Llano. En 
esta película, hecha en medio de precariedades eco-
nómicas y técnicas, no hay lugar para otras imágenes 
sino las de un rebuscado “glamour”, en donde los pro-
tagonistas piden caviar y champán, mientras disfrutan 
las mieles del amor. Sin embargo, una curva dramática 
en el guión nos permitirá que el protagonista, exitoso 
en la vida pero perdedor en el amor, haga un recorrido 
por el centro de la ciudad, regalándonos imágenes del 
Parque Central, el Portal del Comercio y una prestigio-
sa Sexta Avenida, con sus hoteles, restaurantes, ventas 
de casimires, cines —Sean Connery saluda desde el 
vestíbulo del Lux—, etc. Esta película expresa el afán 
de presentar a la ciudad de Guatemala como una urbe 
moderna, cosmopolita, sofisticada. Pero fue tan aus-
tero el presupuesto que la ficción de una sofisticación 

de sitios y personas se evidencia desde el inicio, des-
nudando no solo los contrastes de la sociedad urbana 
filmada, sino también la distancia entre las represen-
taciones sociales de los cineastas sobre la ciudad y su 
propia realidad como creadores. Son las paradojas de 
un cine pobre que quiere copiar el presuntuoso cine de 
las grandes empresas fabricantes de sueños.

A manera de conclusión

Luego de 1978, el cine guatemalteco guardará un 
silencio que es atribuible a la fase urbana del conflicto 
armado interno. A partir de 1994 con El silencio de 
Neto (Argueta, 1994) y más aún con la eclosión de 
cineastas jóvenes a partir de inicios del siglo XXI, las 
locaciones en la ciudad de Guatemala se multiplicará 
también. En estas nuevas películas se hará más evi-
dente la multiplicidad de facetas de la ciudad, la visión 
fragmentaria de que nos habla Sorlin. Sin embargo, 
el cúmulo de imágenes que nos deparan estos filmes, 
junto con los que anteriormente hemos examinado, 
nos presentan el panorama de una ciudad cambiante. 
Si bien con imágenes modélicas y reiteración de hitos 
urbanísticos y arquitectónicos, el cine nos brinda una 
nueva oportunidad para auscultar la historia del desa-
rrollo citadino.

En el cine de 1928 a 1978 no aparecen clara-
mente las nuevas centralidades de la capital. Pero si 
es visible que el Centro Histórico está cediendo a la 
pauperización y al deterioro. De la ciudad brillante del 
filme de la Sexta Avenida en 1941, Caribeña y Los 
domingos pasarán, pasamos al espacio del desam-
paro que nos habla Tuñón, es decir, el sitio en donde 
la modernización de la sociedad se pierde entre sus 
mismas contradicciones. El campesino a caballo que 
llegó entre temeroso y esperanzado a la ciudad, triun-
fó como cantante. Regresó a su pueblo en donde fue 
reconocido por los suyos como un digno representan-
te de la comunidad. En su búsqueda tras el éxito, nos 
presentó facetas de la Nueva Guatemala de la Asun-
ción de 1965, pero más allá de su historia de hace ya 
medio siglo, también nos dejó plasmado cómo veían 
su ciudad un sector social que vivía en ella. Esto nos 
indica que para “leer” estos documentos fílmicos de la 
ciudad, debemos pasar de la función de cine al análisis 
del cine. Al cine como fuente histórica. He ahí el reto.
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Resumen

En Guatemala, al inicio de la Época Colonial hubo falta de alarifes, es decir arquitectos o maestros de obras, 
para la construcción de obras religiosas y civiles según la tradición europea, razón por la cual los religiosos 

—principalmente de ordenes regulares—, se hicieron cargo de dirigir a indígenas para construir templos y otras 
edificaciones necesarias al culto cristiano. Con el pasar del tiempo, la participación de estos religiosos se redujo al 
incrementarse el número de alarifes civiles, sin embargo el método histórico aplicado principalmente a documen-
tos oficiales de arquitectura y curatos evidenció, para el siglo XVIII, la presencia de religiosos a cargo de obras 
de templos en pueblos de la provincia de Guatemala. 

Palabras clave: Constructores coloniales, obra de iglesias, templos antiguos, frailes albañiles, arquitectos coloniales.

Abstract

In Guatemala, at the beginning of the Colonial Era there was a lack of specialist builders called “alarifes”, 
architects and master builders for the construction of religious and civil works in the European tradition, why 

religious mainly of scheduled orders, were charge of leading indigenous to build temples and other buildings 
necessary to Christian worship. With the passage of time, the share of these religious is reduced by increasing the 
number of civilian builders; however the historical method applied mainly to official documents of architecture 
and curates showed, for the eighteenth century, the presence of religious in charge of works temples in villages 
in the province of Guatemala.
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Introducción

Con la dominación militar hispánica del terri-
torio que hoy se conoce como Guatemala, en 1524           
(Rubio,1989:7), fue posible la implantación de un 
complejo sistema socioeconómico y su respectivo 
sustrato jurídico político, así como una nueva fe: el 
cristianismo. Esta creencia devocional era una nueva 
manera de ver el mundo y a los semejantes, a pesar 
de lo contradictorio que fuera el proceder de muchos 
de los recién llegados, permeó en las conciencias de 
muchos indígenas al grado de aceptar ese mensaje, 
ocupando la figura de Jesucristo en su pasión, muerte 
y resurrección por la salvación del género humano, su 
madre —la Virgen María— y luego los ángeles y san-
tos un lugar especial, en forma directa o mediante pro-
cesos sincréticos, en el principal objeto de su piedad.

Es así como el cristianismo creó la necesidad de 
espacios especializados para llevar a cabo el culto co-
rrespondiente, de tal manera que al inicio los templos 
fueron muy simples, construidos de materiales perece-
deros: horcones con cerramientos de bajareque y techo 
de paja o palma; este tipo de construcciones necesita-
ban ser renovadas periódicamente y estaban sujetas a 
incendios.

Debieron de pasar varios decenios hasta que exis-
tiera la posibilidad de construir templos de mayores 
dimensiones y con mejores materiales. Para que este 
hecho fuera posible, se necesitó de personal califi-
cado en la tradición constructiva occidental, a fin de 
orientar el trabajo en los pueblos donde era necesario 
construirlos, para lo cual la Corona ordenaba la lla-
mada “ordinaria de fábrica”, que eran las diligencias 
para constatar la necesidad que tenía el pueblo de un 
templo. Con el devenir del tiempo, este proceso sería 
ampliado, abarcando reparos y eventuales reconstruc-
ciones.

Al inicio de la Época Colonial casi no había re-
curso humano experto en albañilería ni carpintería eu-
ropea, por lo que fueron algunos religiosos que tenían 
alguna experiencia en el ramo, quiénes acometieron la 
dirección en la construcción de templos, casas curales 
y otros espacios necesarios al culto  que ameritaban el 
uso de ladrillo, piedra labrada, teja, mampostería y su 
respectiva tecnología de realización. Sin embargo, ¿es 
posible afirmar que persistió la presencia de religio-
sos alarifes a lo largo del periodo colonial?, ante esta 
interrogante es posible conjeturar que, aunque mermó 
esa situación, hubo religiosos alarifes que posibilita-
ron la construcción parcial o total de obras a lo largo 

de ese periodo, básicamente por necesidad de iniciar 
trabajos, adelantarlos o bien finalizarlos. Para el siglo 
XVIII algo se conocerá de esa situación en los siguien-
tes párrafos.

Los materiales documentales usados en este tra-
bajo proceden de los siguientes Archivos: General de 
Centro América (AGCA), Histórico Arquidiocesano 
“Francisco de Paula García Peláez” de Guatemala 
(AHA) y Parroquial de Chiquimula (APCH), los que 
fueron analizados mediante el método histórico (Ro-
dríguez M., 2005:23), en este caso aplicado a la histo-
ria de la arquitectura colonial de Guatemala. Las trans-
cripciones  de antiguos documentos oficiales se fueron 
hechas en castellano mínimamente modernizado.

Alarifes religiosos: los primeros tiempos

Para la arquitectura colonial de Guatemala, Mark-
man (1966, pp.56-71), expone un listado de 71 alarifes 
involucrados en obras religiosas y profanas en diver-
sos lugares, pero con predominancia en la Capital del 
Reino, enumerando 11 religiosos dominicos, de ellos 
ocho lo hicieron en la provincia de Guatemala: Fray 
José de Arce activo en 1562, obró en el reedificio del 
puente de Sacapulas en 1616; Fray Rodrigo de León, 
durante el siglo XVI; Fray Félix de Mata trabajó en 
el convento dominico en 1618; Fray Matías de Paz 
obró en sectores del convento antiguo entre 1539-
1541; Fray Melchor de Los Reyes activo a mediados 
del siglo XVI; Fray Agustín Salablanca, activo a me-
diados del siglo XVI, obró en el templo de Tecpán 
Guatemala; Fray Francisco de Santa Marta activo en 
la segunda mitad del siglo XVI, trabajó en la recons-
trucción del convento franciscano de Ciudad Vieja ha-
cia el año 1575; Fray Benito de Villacañas, trabajó en 
el reedificio del puente de Sacapulas en 1616; y los 
restantes tres en la provincia de Chiapas: Fray Alonso 
de Villava, igualmente poco después de mediados del 
siglo XVI, obró en el templo del pueblo de Tecpatán; 
Pedro de la Cruz, monje, quien trabajó en la fuente del 
pueblo de Sinacantán en 1562 y Fray Pedro de Ba-
rrientos, activo en Chiapa de Corzo alrededor de 1562. 
Los anteriores alarifes estuvieron activos en el lapso 
1539-1616; sin embargo, es lógico pensar que algunos 
pudieron continuar su trabajo más allá del primer cuar-
to del siglo XVII.

El viajero dominico Tomas Gage, no mencionado 
por el citado Markman, estante en Santiago de Guate-
mala en las primeras décadas del siglo XVII, dirigió 
una obra en Mixco y dice:
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Yo emprendí una obra bastante difícil en una iglesia 
de Mixco donde quería hacer edificar una grandísima 
bóveda sobre la capilla, cosa tanto más difícil cuando 
que era necesario levantar una circunferencia redonda 
sobre un triángulo; no me serví más que de indios del 
mismo lugar y de los pueblos vecinos, los cuales con-
dujeron esta obra como hubiera podido haberlo hecho 
el mejor obrero de los españoles. (Gage, 1950, p. 62)

En realidad Gage, al parecer erigió bóveda sobre 
una capilla mayor, y fue capaz de dirigir la maniobra 
con su limitado conocimiento, basado en anteriores 
observaciones de obras similares, de las que sin duda, 
fue testigo.

Principalmente en zonas de labor espiritual do-
minica y franciscana, aunque de esta última orden y 
de la mercedaria se tiene poca información, es donde 
surgen obras arquitectónicas formales, siguiendo los 
lineamientos de construcción cuyos orígenes inmedia-
tos hay que buscarlos en la tradición hispánica, donde 
religiosos dirigieron en estas tierras diversas obras a 
partir del siglo XVI.

Sin embargo y paulatinamente ese quehacer dual 
de religiosos: enseñantes del catecismo y obradores de 
templos, dio lugar a la participación de alarifes profe-
sionales que con su praxis formaron nuevos maestros 
y oficiales que se involucraron en las actividades de 
construcción en la ciudad y pueblos del interior.

En la ejecución de las obras, no solo existió el 
concurso de los alarifes y peones en procura de cons-
truir el templo, casa cural y otros espacios, sino mere-
ce especial atención la persona que administraba los 
fondos y controlaba el gasto ocasionado por la obra, en 
documentos del siglo XVIII se le nombra como ecó-
nomo, que generalmente era el cura párroco; pero en 
obras de mayor envergadura era un puesto especifico, 
de tal manera que su función era facilitar el trabajo a 
fin de lograr la obra deseada.

En esta ocasión serán objeto de atención los tra-
bajos del religioso Joseph Carzelem, administrador y 
aparentemente algo más, de la obra de la basílica del 
Cristo Crucificado de Esquipulas, el terciario francis-
cano Francisco Ginez, quién tuvo en la Alcaldía Ma-
yor de Zapotitlán el escenario de sus actividades como 
alarife, y el fraile mercedario Simón Collado en San 
Ildefonso Ixtahuacán, un poblado del occidente de 
Guatemala.

Religioso Joseph Carzelem

Son muy pocos los trabajos que han tratado lo 
concerniente al templo del Cristo Crucificado de 

Esquipulas, entre esos trabajos se pueden mencionar 
los efectuados por el padre Juan Paz Solórzano 
(1904, 1914, 1949), cura párroco del pueblo en el 
inicio del siglo XX, este religioso consultó el archivo 
de su parroquia y aportó datos sobre la imagen y el 
templo; el de José Luis García (1954), obra orientada 
al gran público, al  igual que la anterior presenta 
datos interesantes y al parecer sacados del archivo 
del templo esquipulteco; otro estudio muy importante 
es el de Ricardo Toledo Palomo (1962, pp. 392-416), 
porque es un aporte riguroso que obtuvo información 
de archivo situando al alarife Felipe de Porres en 
Esquipulas y al frente de la construcción.

 No obstante, del inicio de la construcción no se 
dice nada, quizá porque los datos son muy escasos, 
dispersos y de difícil localización, lo anterior sin con-
tar los documentos que se ha perdido a través del tiem-
po. En esta oportunidad se aportan algunos datos del 
inicio de la obra, en base al testimonio de un colabora-
dor cercano del obispo don Pedro Pardo de Figueroa, 
el padre Joseph Carzelem. Esta información inédita 
que permite formarse una idea de la complejidad de 
esta edificación. 

El pueblo y el templo de Esquipulas

Santiago Esquipulas en el corregimiento de Chi-
quimula de la Sierra; al principio era pueblo encomen-
dado y luego de la Real Corona desde finales del siglo 
XVI.

Para mediados del siglo XVIII tenía alrededor de 
213 tributarios (AGCA signatura A3.16, expediente 
41160, legajo 2831), relativamente poca población, 
pero el hecho notable de contar con una imagen de 
Cristo Crucificado desde el año 1595, y ser ésta mila-
grosa a los ojos de muchos devotos, al grado de surgir 
romerías a su modesto templo a lo largo del siglo XVII 
y la mitad del siguiente, posibilitó que a partir de los 
últimos años de la década de 1730 se diese un gran 
proceso constructivo en procura de contar con el Cal-
vario del pueblo, este recinto sacro fue una necesidad 
sentida, no solo por poseer tan especial imagen, sino 
porque otros muchos pueblos coloniales ya poseían 
ese espacio tan importante para la cuaresma y Semana 
Santa. El pueblo de Esquipulas fue visita de la parro-
quia de Quezaltepeque durante muchos años.

Tradicionalmente se ha señalado al obispo, y lue-
go al final de su vida, arzobispo de Guatemala, don 
Pedro Pardo de Figueroa, como el iniciador de la obra 
del Calvario de Esquipulas. Se desconoce en gran me-
dida lo sucedido en aquel entonces, sin duda alguna un 
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aporte significativo en torno a la construcción de este 
templo es la participación del alarife Felipe de Porres, 
hijo del Maestro Mayor Diego de Porres; Felipe falle-
ció en aquel pueblo el 10 de noviembre de 1759 (To-
ledo, 1962, p. 403). La construcción del Calvario del 
pueblo abarcó de 1739 aproximadamente, hasta 1759 
en que fue trasladada la imagen al nuevo templo.

Es precisamente al entonces obispo don Pedro 
Pardo de Figueroa, a quién se le señala como quién 
inicio la obra; su estancia en Guatemala principia en 
1737 (Toledo, 1962, p. 396).

La atribución anterior la hace sin empacho alguno 
el arzobispo Cortés y Larraz, años más tarde, al decir:

El M.R. Arzobispo don Pedro Pardo de Figueroa ma-
nifestó mucha devoción a esta Santa Imagen y residió 
en este pueblo muchas veces y por largo tiempo. Hizo 
fabricar un templo muy suntuoso, capaz, de bella ar-
quitectura y cual no hay otro en el reino de Goathema-
la [...] (Cortes y Larraz, 1958, p. 261). 

Es obvio que una obra de tal envergadura no 
podría haberse concretado sin el concurso directo y 
constante del obispo Pardo, es más, se menciona que 
residió en Esquipulas, lugar en donde recibe en 1745 
la noticia de su elevación al arzobispado de Guatemala 
(Toledo, 1962, p. 397).

Para mediados del mes de junio de 1742, en la 
presentación para ocupar el medio beneficio curato del 
mencionado pueblo de Nuestra Señora de la Asunción 
de Izalco, el padre Diego Joseph Carzelem había:

[…]servido por tres años continuos el curato de Esqui-
pulas que se le confirió en propiedad desempeñando 
en él su buena opinión en el selo y cuidado del bien de 
las almas, y adelantamiento de la fabrica en que se está 
entendiendo para la milagrosisima Ymagen del San-
to Christo del dicho Esquipulas[...] (AGCA Signatura 
A1, Expediente 31502, Legajo 4058).

El padre Carzelem, al parecer cansado por su exte-
nuante labor al frente de la fábrica del templo, procu-
raba a mediados de 1742, cambiar de curato, aspirando 
a varios que habían salido a oposición, entre ellos el de 
Izalco, lugar situado en la actual república de El Salva-
dor, lo que sin duda poco después logró (AHA Caja 18 
Curatos, Expediente 287, Años 1741-1747).

Prácticamente desde mediados del año 1739 esta-
ría el padre Carzelem en Esquipulas, pero no se conoce 
más detalle, por otro lado, es de señalar  que el obispo 
Pardo se encuentra en la cabecera del Corregimiento, 
Chiquimula de la Sierra en septiembre de 1738, según 

consta en los registros del archivo parroquial de di-
cho pueblo (APCH Libro 1 de Difuntos, 1699-1768). 
Lo anterior define un lapso de tiempo en que tentati-
vamente es posible circunscribir el inicio de la obra: 
1738-1739.

En el año 1747, en los méritos y servicios del pa-
dre Carzelem, en ese momento cura de Izalco, el cual 
se oponía a los curatos de Mazatenango, Santa Ana 
Grande en El Salvador, Santa Cruz Chiquimulilla y 
Ermita, se conoce información acerca de la obra del 
templo, esto dice el citado religioso:

[...] por lo que mira a la sumtuosisima fabrica del tem-
plo que se esta construyendo en dho pueblo no tengo 
que dezir sino solo remitirme a ser Vuestra Yllma y 
Rma testigo ocular de mi zelo y desbelo en todo lo 
condusente a dha obra la que sacándola de cimientos 
en el estado de quedar cerradas la bobedas de las sa-
cristias y el coro con todo lo demas de sus agregados 
[...] (AHA Caja 18 Curatos, Expediente 297, Años 
1742-1747).

Nuevamente el padre Carzelem obtuvo el curato 
de Santa Ana Grande, en El Salvador, y allí pasó algu-
nos años, sin embargo en el año 1756, en una nueva 
oposición, esta vez a los curatos vacantes de Chimal-
tenango, Comalapa y Escuintla, se conoce detalles de 
sus actividades de construcción, no solo en Esquipulas 
sino en los otros curatos que sirvió, en efecto, del tem-
plo del Calvario de Esquipulas, que se convertiría en 
la magna basílica del Cristo Crucificado, proporciona 
datos singulares en torno a los inicios de la construc-
ción así:

[...]Aviendo llegado a esta Ciudad dho Yllmo Sr Par-
do, no me de(jo) de la mano ocupandome en quan-
to se le ofrezia de la cassa y poniendo a mi cuidado 
varios negosios y esto por tiempo de cassi dos años. 
Dicho Señor, aviendo vacado el Benefizio de Esqui-
pulas, y estando determinado a construir alli en honor 
de la SSma y milagrosa Ymagen de Xto Cruzificado, 
q(ue) alli se venera, un sumtuoso templo; me propuso 
el q(ue) pareziendole, seria yo a proposito para la prac-
tica de sus deseos, el que m(e)opusiese a dho benefi-
zio; a que me negue por mu(chas) veses, y puse a su 
vista varias causas para escusarme y sin q(ue) valiese 
alguna, me compelio ex obediencia a que me opusie-
se y fui nominado en primer lugar, aviendo obtenido 
aprovasion de sufientisimo en el sinodo; de donde se 
me originaron graves perdidas en lo tempora(l), mal 
bendiendo una labor aperada de mulas, y ganado caba-
lluno, burros, vacas y otras muchas cosas; y asi mesmo 
un alfalfar dentro desta Ciudad, que uno y otro di en 
fiado con largos plazos; perdi casi todo el ajuar de mi 
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casa, renuncie muchas capellanias q(ue) rezava , aban-
done el salario de Secretario del Cavildo; y todo (lo) 
pospuse a la obediencia de mi prelado[...] (AHA Caja 
19 Curatos, Expediente 298, Año 1756, No foliado).

Continúa el padre Carzelem destacando su im-
portante participación en la obra del templo de Que-
saltepeque, en ese entonces cabeza de curato, del cual 
Esquipulas era filial, agregando más información de la 
actual basílica: 

[...]Assi mesmo, aviendose emprendido la fabrica del 
templo de Esquipulas, cuya sumtuosidad es bien pu-
blica, en tres años avri los cimientos, los llene, siendo 
sus tiros de quatro baras de ondo y quatro de ancho, 
con las cadenas correspondientes, y el largo de setenta 
baras; descubri la piedra de cal, bensi todas las dificul-
tadez; introduxe el agua asta la fabrica y deje nibelada 
dha Yglesia, siendo el unico que corrio, y govierno dha 
fabrica, en la manutension y paga de ofiziales y opera-
rios, en la q(ue) en quentas q(ue) di y que no dudo se 
hallarian en los papeles del Yllmo Sr Pardo, se tantea-
ron de ahorros en el descubrimiento de calera, fabrica 
de ladrillo, entradas q(ue) introduje con la multitud de 
jentes q(ue) ocurria al acarreo de piedra y otras manio-
bras[...] (AHA Caja 19 Curatos, Expediente 298, Año 
1756, No foliado).

Lo expuesto por el religioso Carzelem es de suyo 
muy importante, por los datos técnicos que proporcio-
na, habla que en tres años abrió cimientos, los llenó 
evidentemente con mampostería para soportar los 
muros y techo, agregando: con sus cadenas corres-
pondientes; es decir con los anchos paralelepípedos 
rectángulos que recorren toda la construcción uniendo 
muros y columnas a nivel del subsuelo, tanto longi-
tudinal como transversalmente, así mismo habla que 
descubrió la piedra de cal, necesaria para beneficiar 
ese imprescindible material, instaló una fábrica de la-
drillo, introdujo agua y dejo nivelada la construcción, 
haciendo ver que fue el único que tuvo a bien estar al 
frente de tal obra; cuando alude a ese punto enseguida 
añade que fue en la manutención y pago de oficiales y 
operarios, no menciona ni maestro o al menos alarife 
a cargo de esa obra. Como habla el religioso Carzelem 
parecería que él era el alarife a cargo de semejante 
edificación, sin embargo, hay que acotar que su in-
formación la está exponiendo en un contexto en que 
necesitaba impresionar como era una oposición, de tal 
manera que aunque no exagerara su discurso, sin duda 
el hecho que tuviera tal antecedente sería beneficioso 
para lograr obtener uno de los curatos en concurso. 

No obstante, llama la atención que este religioso 
proporcionara tantos datos técnicos, y se recalca, sólo 
alude a oficiales y peones a quiénes tenía que admi-
nistrar, no habla de ningún maestro. La forma en que 
expone su discurso es singular, dado que el contexto 
donde sería leído, sin duda poquísimas personas en-
tenderían lo que exponía, siendo lo común en las hojas 
de vida usar un lenguaje más general. 

Prosigue el padre Carzelem exponiendo que tiem-
po después pasó al curato de Santa Ana Grande en El 
Salvador, donde había estado 10 años, cuenta que allí 
había: 

[…] reedificado y hecho varios gastos en la casa de 
los curas,  y lo que más es que he vencido el qual im-
posible, de levantar la capilla maior sacándola de ci-
mientos y  averla dejado nivelada en alto de seis baras, 
con crucero y presbiterio, toda de piedra de sillería, 
aver descubierto cerca las caleras en gran beneficio de 
dicha fabrica […] (AHA Caja 19 Curatos, Expediente 
298, Año 1756, No foliado).

El padre Carzelem podría considerársele algo más 
que un  simple ecónomo.

Existen algunas preguntas por responder, ¿desde 
cuándo estuvo a cargo de la obra el alarife Felipe de 
Porres?, tomando en cuenta que el investigador Ricar-
do Toledo P. consignó su partida de defunción, pero 
no su llegada al pueblo, tomando en consideración 
que para el año 1751 Porres se encontraba al frente 
de la obra (AGCA  Signatura A1 expediente 49801, 
Legajo 5874, Folio 65 v.); si en el año 1741 muere 
Diego de Porres, (Luján, 1982, p. 199), ¿en qué grado 
pudo participar este maestro mayor de obras en esa 
edificación?; y finalmente ¿cuánto más hizo el padre 
Carzelem dirigiendo la obra en sus inicios? Se espera 
dar respuesta a estas preguntas en un futuro cercano.

Terciario Franciscano Francisco Ginez

Francisco Ginez era una persona que se declaraba 
español, terciario franciscano y avecindado en el pue-
blo de Cuyotenango de la alcaldía mayor de Zapotitlán 
en la costa sur de Guatemala; dicho alarife, maestro de 
albañilería, fue requerido en varias ocasiones en "vis-
tas de ojos" de obras religiosas que se hallaban muy 
dañadas y urgidas de reparo. 

 En efecto, para el año 1730 es nombrado peri-
to para efectuar la inspección y avalúo del arruinado 
templo del pueblo de San Sebastián Quetzaltenango, 
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Figura 1. Basílica del Señor de Esquipulas, Chiquimula. (Fotografía Mónica Pellecer).
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en la jurisdicción de la Alcaldía Mayor de Zapotitlán, 
siendo necesario en esa oportunidad intervenir capi-
lla mayor y portada (AGCA Signatura A1, Expediente 
39703. Legajo 4650, Folio 4).

Pocos años más tarde, en 1738, aparece nueva-
mente Ginez en otra inspección, esta vez en el pueblo 
de San Antonio Suchitepéquez de la misma jurisdic-
ción, en esta ocasión describe minuciosamente los ma-
teriales necesarios para llevar a cabo el trabajo: “Pri-
meramente diez mil texas, siete mil adobes, veinte y 
cinco mil ladrillos y setecientas cargas de cal” (AGCA  
Signatura A1-10.3, Expediente 31316, Legajo 4047), 
así mismo estima el costo de materiales y mano de 
obra de su especialidad.

En enero de 1744, nuevamente se encuentra a 
Ginez en otro reconocimiento, ahora a los templos de 
Cuyotenango y San Andrés Villaseca, dañados por el 
terremoto del 10 de agosto de 1743. La máxima au-
toridad de la provincia, el teniente general de alcalde 
mayor don Miguel de Cuellar nombró a: “…Francisco 
Ginez del hábito descubierto del Señor San Francisco, 
practico y experimentado en su facultad y exercicio, 
único en esta provincia…” (AGCA Signatura A1.10.3, 
Expediente 39748, Legajo 4652, Folio 5); destacan-
do en este reconocimiento que el templo dañado de 
Cuyotenango era una obra cubierta de bernegales es 
decir bóvedas vaídas, mientras que la del otro pueblo 
de teja, expresando en ambos casos lo necesario para 
el reedificio.

En 1747, nuevamente se sorprende a Ginez efec-
tuando otro reconocimiento, esta vez el objeto de su 
atención es el templo del pueblo de San Bartolomé 
Mazatenango, cabecera de la provincia de Zapotitlán; 
el  amplio conocimiento de su oficio lo refleja al ex-
presar que con la carencia de cal en toda la costa sur 
de Guatemala, y por ende en esa jurisdicción, ese ma-
terial debía obtenerse en el Altiplano, específicamente 
en el pueblo de San Francisco el Alto del partido de 
Totonicapán, sin embargo, su cálculo de cal incluye 
un exceso, que explica se debe a que dicho produc-
to, aunque barato, llegaba mezclado con tierra blanca 
o cenizas, lo que obligaba a duplicar la cantidad en 
las mezclas (AGCA Signatura A1.10.3, Expediente 
39758, Legajo 4652).

Fray Simón Collado

En el año 1759, se conoce que fray Simón Colla-
do, cura párroco de San Ildefonso Ixtahuacán, del Co-
rregimiento de Totonicapán/ Huehuetenango intervino 

directamente en los trabajos para lograr el reedificio 
del templo del pueblo;  en efecto, en el contexto de un 
proceso para conocer el uso dado a ciertos recursos 
otorgados por la Corona para la obra, los alcaldes del 
año 1753 fueron citados, pero solo llegó Andrés Gar-
cía, porque el otro había fallecido y declaró: 

 […]Que desde que entro de alcalde, le hizo el reveren-
do padre cura fray Simon Collado, cargo del derrivo de 
la yglesia vieja, que aviendo proporcionado el tiempo 
desocupado de los naturales de este pueblo coopero 
dicho reverendo padre en arbitrar y maestrar dicho de-
rrivo, de manera que, temiendose alguna desgracia por 
la ruina que amenasaba su desquebrajo, no les susedio 
nada, de cuio hecho le quedaron mui agradesidos, no 
solo por su felizidad sino por averles ahorrado la paga 
de albañil y carpintero, por ignorar ellos la armason de 
simbras y puntales y a donde convenían[…] (AGCA  
Signatura A1, Expediente 48925, Legajo 5799, Folio 
4v.)

Prosigue Andrés García diciendo que:

[…] el mismo padre compaseo a esquadra los tamaños 
de la yglesia nueva el dicho año de sinquenta y tres, y 
se abrieron los simientos y aun se empezaron a llenar 
con la satisfacción de mesclas finas, piedra y ladrillo 
en que se consumio todo el desgajo de la iglesia vieja, 
en cuio estado dejo esta obra con la vara, a fines del 
mencionado año ya con providencia de donde avian 
de sacar cal que el mencionado padre les enseño como 
tambien a hacer ladrillo porque todo lo ignoraban[…]
(AGCA Signatura A1, Expediente 48925, Legajo 
5799, Folio 4v.) 

Este religioso mercedario participó directamente 
en la obra del templo, no solo fue ecónomo en ese pro-
ceso.

Conclusión
Desde la dominación hispánica de estas tierras 

en el siglo XVI, la carencia de alarifes expertos fue 
notoria; religiosos, básicamente de ordenes regulares, 
van a guiar la construcción de templos y demás re-
cintos necesarios haciendo realidad la manufactura de 
materiales de construcción y poniendo en ejecución 
técnicas constructivas provenientes del Viejo Mundo, 
aunque son conocidos los religiosos dominicos, mer-
ced a la mejor documentada actividad de sus miem-
bros, se cree que las demás órdenes de franciscanos 
y mercedarios tuvieron algunos monjes involucrados 
en la construcción de templos en pueblos de sus juris-
dicciones.
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 En el caso de los mercedarios, el Libro de Sacris-
tía de Jacaltenango que abarca desde el último cuarto 
del siglo XVII hasta principios del XIX (AHA Libro 
de Sacristía Jacaltenango, Años 1679-1811), da cuenta 
de muchos trabajos de construcción efectuados en la 
región jacalteca, no sólo en la cabecera sino en pueblos 
aledaños, sin embargo, no consigna quiénes fueron los 
encargados de esas obras, pero al igual que dominicos 
y franciscanos, su quehacer espiritual se vio necesi-
tado de contar con espacios sacros, actividad que fue 
llevada, en no pocas ocasiones a cabo, sin mediar ayu-
da de la Corona, baste citar aquí las escasas exencio-
nes de tributos para la obra de templos existentes para 
esa región en los Reales Registros de Cancillería del 
Reino de Guatemala, principalmente de 1681 a 1776 
(AGCA Signatura A1.24, Legajos del 1566 al 1615).

Una de esas pocas ayudas se concretó en el año 
1726 cuando existe una “ordinaria de fábrica” para 

conocer el estado del templo de Jacaltenango, el cual 
ameritaba intervención (AGCA Signatura A1.24, Le-
gajo 1585, Folio 130); sin embargo, el mencionado 
libro de Sacristía no menciona nada de esa diligencia.

Otro aspecto débilmente estudiado es la actividad 
llevada a cabo por los religiosos diocesanos en procura 
de contar con templos formales en sus curatos. Tem-
plos formales serán una realidad en muchos pueblos 
hasta el siglo XVII, situación que se complica por la 
periódica acción destructiva de terremotos a lo largo 
de la Época Colonial, así como la frecuente pérdida de 
valiosa documentación temprana en los curatos. 

El advenimiento de alarifes civiles reducirán al 
mínimo el concurso de los religiosos en estos menes-
teres, la formación de expertos en Guatemala será no-
toria a partir del siglo XVII y XVIII, sin embargo, la 
aparición de religiosos vinculados a obras no desapa-
reció del todo, como se pudo constatar en los ejemplos 
citados.

Figura 2. Iglesia de Jacaltenango, Huehuetenango. Se observan trabajadores reparando el techo. (Fotografía: Ramona Ramírez)
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Guastatoya: correspondence on water shortages

Hector Aurelio Concohá Chet
Plumsock Mesoamerican Studies

Documentos / Documents

Presentación

A mediados del siglo XIX las autoridades de pue-
blo de Guastatoya, entonces en el departamento de 
Chiquimula, cursaron una serie de notas donde alerta-
ban sobre la prologada sequía que afectaba a los pobla-
dores y sus cosechas, en particular del maíz, principal 
sustento de los pobladores. Este corpus de documentos 
trata de la correspondencia girada a raíz de una crisis, 
que va en crescendo, y se encuentra —como hasta el 
día de hoy— ausente de la búsqueda de soluciones rea-
les. Sin duda ese postulado que calza las notas, “Dios, 
unión y libertad”, resulta un cierre a salidas posibles, 
una vía por lo que se decanta una explicación divina a 
lo que acontece, y a su vez, un freno para el ingreso de 
las ideas liberales que entonces impulsan las naciones 
más desarrolladas por en ese momento.

Se trata de una serie de documentos que a pesar 
del tiempo transcurrido, cuentan con vigencia, en tan-
to retrata una problemática poco o nada abordada. 

Transcripción
Archivo General de Centroamérica (AGCA)
Signatura B, Legajo 2532, Expediente 57973

Excelentísimo señor presidente del Estado

La municipalidad de este pueblo le hace presente que 
hace dos inviernos que no se dan los granos de primera 
necesidad en estos lugares y los pocos bienes de cam-
po el verano pasado murieron cuasi la mitad y este año 
se espera concluyan, hará un año se fueron veinte y 
tres familias, por la necesidad y escases de reales para 
comprar el maíz y este año se espera se vayan muchos 
mas pues varios están buscando donde irse en este lu-
gar no hay ningún renglón para poderse sostenerse,[lo] 

único que había que eran las panelas; con motivo de 
haber caído su despendio todas han perdido sus cañas; 
por el señor corregidor de Chiquimula se a signado a 
estos vecinos cien pesos para la fabrica de las cárce-
les haciendo todos los esfuerzos posibles se han dado 
treinta y ocho pesos este vecindario es muy corto y no 
se encuentra un solo individuo que sea cómodo. Todo 
esto se le ha hecho ver al señor corregidor y a sido 
su contestación exigiéndonos al completo de los cien 
pesos y con amenazas como se le hace ver por la ulti-
ma que se le acompaña; bien conocemos que la obra 
que se esta fabricando en la cabecera, es un beneficio 
muy importante a todo el departamento y que todos 
debemos conllevar a ella; pero se haya este vecindario 
en el caso mas necesitado, por lo que ocurrimos a la 
bondad de su excelencia como padre de menores se 
nos exonere del completo de este detalle que ponemos 
por imposible llegar a completarlo a causa de la pobre-
za y la necesidad que actual hay de granos y es entre 
mas días mas peor que no hay mas consuelo que el in-
vierno, todo lo que exponemos, para que impuesto sea 
muy servido el tener la consideración debida a estos 
vecinos ofreciéndose las consideraciones de nuestra 
sumisión y respeto.

Dios Unión Libertad

Guastatoya diciembre 12 de 1843

A ruego de los señores municipales por no saberlo 
hacer

Miguel Soliz
Señor secretario

Noviembre 25 de 1843
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A la municipalidad de Guastatoya

Con la nota del señor Venancio Morales, fecha 19, 
del corriente se recibió hoy la cantidad de veinte y 
tres pesos, tres y medio reales; de los que se remite 
el documento que lo acredita: impuesto esto gobierno 
departamental de la relación que se hace en las notas 
indicada sobre las necesidades que padece ese vecin-
dario por falta de granos á causa del mal invierno, le es 
muy sensible los padecimientos; deseando se le indi-
que por esa corporación arbitrios de aliviarlos, contan-
do con que el corregimiento esta dispuesto cooperar en 
auxilio de esa población

Pero el prescindir de la asignación detallada para 
la conclusión de cárceles, no esta en arbitrio de este 
despacho: mucho menos, cuando esta contribución no 
puede, ni debe, tocar con los pobres, ha de asignarse 
á las vecinos que tengan algunos bienes, a proporción 
de los que sean: si la asignación primera, ha sido des-
proporcionada, puede reformarse, entre las personas 
de alguno posible: este gobierno esta impuesto, de ha-
ber en ese distrito varios que pueden contribuir con 
diez pesos; en este concepto: si esta indicación no 
fuese bastante para completarla cantidad, en termino 
de veinte días; esa corporación será responsable á dar 
cuenta, de que personas ha cobrado y el tanto de cada 
una, en inteligencia de que aun cuando acabe su perio-
do de municipales; a los individuos personalmente, se 
les hará responsable de lo que haya lugar.

Dios Unión Libertad

Pedro de Seron

Sacapa Diciembre 7 de 1843

A la municipalidad de Guastatoya

Mas impuesto este gobierno de las facultades de varios 
vecinos de ese lugar, considera mejor, que sin tocar 
con la parte ínfima en sus haberes, pudo ya llenar la 
asignación detallada para la obra de cárceles: en este 
concepto se previene, que la corporación actual es res-
ponsable a esta recaudación: que si deja de verificarse 
antes de construir el año, se nombra por este despacho 
un comisionado que lo ejecute, a costa de los indivi-
duos que acaban su turno de municipales

 
Este corregimiento desea que la corporación no 

de lugar a tal procedimiento, penetrándose de la justi-
cia con que se pide y la tregua concebida.

 
Contando siempre con mi aprecio y verdadera 

consideración

Dios Unión Libertad

Pedro de Zeron

A la municipalidad del pueblo de Guastatoya.  
Diciembre 15/43

El señor gobernador se ha impuesto de la nota de esa 
corporación en que manifiesta las escaseces en que se 
halla ese pueblo, y la imposibilidad que por esto tiene 
de satisfacer la cantidad asignada por el corregidor de 
Chiquimula para la construcción de cárceles, ha visto 
también las ordenes que el señor corregidor ha diri-
gido a ese gobierno sobre el particular, y aunque qui-
siera el señor y atenderla manifestación de la medida 
le queda el sentimiento de no poder intervenir en este 
asunto por que la ley ha detallado las obligaciones a 
los corregidores, y mucho menos podría hacerle esto 
se ve en las ordenes del corregidor que previenen se 
exija esta contribución solo a las personas de fortuna 
y que sin sacrificio puedan satisfacerla cantidad que 
se les asigna

Con lo que responde a la nota de esa municipali-
dad de 12 del actual 
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Esta publicación nace a partir de una alianza entre 
el Instituto Universitario de la Mujer de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala (Iumusac), la Universi-
dad de la Concomuna de Virginia (VCU) Richmond, 
Virginia, Estados Unidos y la Fundación Internacional 
Rotaria, para promover intercambios académicos de 
investigación en el ámbito de la realidad social. 

En el breve texto de la contraportada se nos dice: 

En este libro la Dra. Carmen Mónico presenta un resu-
men de su tesis de doctorado en Trabajo Social, la cual 
defendió exitosamente en la Universidad de la Conco-
muna de Virginia (Virginia Commonwealth University 
–VCU) en mayo del 2013. (…) Aplicando una pers-
pectiva de derechos humanos y feminista, así como 
una metodología cualitativa y constructivista, la autora 
hace una narrativa de eventos sobre la experiencia de 
tres madres antes, durante y después del robo de sus 
hijas, con el propósito de ofrecer una mirada integral 
de su experiencia, como víctimas y sobrevivientes de 
esta forma de violencia en contra de las mujeres, así 
también visibilizarlas como autogestoras en la búsque-
da de sus hijas. (Monico, 2015)

Sin duda la propuesta de este libro, estructurada 
en tres capítulos, desvela cómo la sociedad guatemal-
teca está cincelada a partir de múltiples manifestacio-
nes de violencia. Una de éstas es el arrebato de niñas 
o niños de su entorno familiar. Un hecho que adquiere 
matices de terror cuando los cuerpos con los que se 
lucra son niñas menores de edad. 

La sustracción forzada del núcleo familiar y pos-
terior adopción ilegal es un delito que se perpetra 
constantemente en Guatemala. En el 2010 la Comisión 
Internacional contra la Impunidad en Guatemala (Ci-
cig) presentó un informe que evidenciaba la existencia 
de más de 3.000 casos de adopciones irregulares ocu-
rridas en un período de cinco años. La autora destaca 
cómo las redes de tráfico de menores navegan en las 
lagunas legales que el débil sistema de justicia gua-
temalteco contiene. Los colectivos que consuman el 
delito están integrados, en algunos casos, por redes de 
abogados, enfermeras y miembros de instituciones de 
Estado que capitalizan la vida y fragmentan los víncu-
los afectivos familiares. Mediante historias de vida, lo 
anterior es evidenciado por Carmen Mónico en su tesis 
doctoral de Trabajo Social, Implicaciones del robo de 
niñas y niños en los sistemas de derechos humanos 
y bienestar de la niñez: Un estudio interpretativo de 
madres guatemaltecas que reportaron el robo de sus 
hijas y su posterior tráfico y adopción internacional.

En una sociedad eminentemente patriarcal, quie-
nes cargan con el peso de la ausencia —por lo regu-
lar— son las madres. Son ellas quienes, desde el rol 
que se les ha impuesto, asumen la responsabilidad y 
se enfrentan a las trampas que el mismo sistema les 
permea. Así lo evidencian los tres relatos que Carmen 
Mónico interpreta en su tesis. Tres madres que la vida 
hizo converger en medio de la tragedia. A las tres le 
arrebataron a una hija en distintas situaciones y mo-
mentos. Sin embargo, el proceso duelo que viven es el 
mismo. Luego del robo, cada una buscó dentro de sus 
referentes cercanos una forma de localizar a la proge-
nie desaparecida, en muchos de los casos sin obtener 
resultados. Luego se abocaron con las autoridades que 
en los tres casos no agilizaron el proceso de búsqueda. 
Por el contrario, las autoridades las acusaron y violen-
taron su derecho a una justicia pronta y cumplida. Las 
investigaciones se retrasaron y esto favoreció a que 
se perpetrara el robo de sus hijas para fines de adop-
ción irregular, un ilícito que asola a Guatemala. Hasta 
agosto del 2015, la Procuraduría General de la Nación 
(PGN) tenía 22 denuncias de robos de niñas, niños y 
recién nacidos.

El robo 

Las tres entrevistadas eran mujeres con una condi-
ción de vulnerabilidad frente al delito. Antes del robo 
de sus hijas y, posterior adopción ilegal, no habían re-
cibido información sobre sus derechos. Aunque rea-
lizaron acciones inmediatas no lograron obtener una 
respuesta certera para solucionar la situación en que 
se encontraban. Las condicionantes sociales y la falta 
de información limitaron la incidencia de las primeras 
acciones de búsqueda que las madres llevaron a cabo.

Ineficiencia en el proceso 

La investigación realizada por Carmen Móni-
co demuestra que existe una capacidad de respuesta 
bastante limitada por parte de las autoridades ante los 
casos de sustracción de menores. Las instancias esta-
tales, obligadas a garantizar y salvaguardar la vida de 
la ciudadanía, se considera que no cuentan con los pro-
tocolos necesarios para dar un tratamiento adecuado a 
cada uno de los casos. Los testimonios son muy claros 
y los tres convergen en lo siguiente: las autoridades no 
brindaron la asesoría y atención necesarias para que 
las madres pudiesen recuperar a sus hijas que violen-
tamente fueron arrebatadas de sus hogares. 
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Uno de los testimonios describe cómo un fun-
cionario público, sin fundamentos objetivos, acusó a 
una de las madres de haber vendido a su propia hija. 
Cada historia se trenza para evidenciar que las autori-
dades han violentando los derechos de las mujeres que 
exigían justicia. Les negaron el acceso a los servicios 
públicos que debían garantizar sus derechos. Como 
consecuencia, este hecho perpetúa el círculo de impu-
nidad en el que se mueven las redes que trafican con 
las niñas y niños en Guatemala. 

Sororidad 

Las tres madres fueron referidas a la Fundación 
Sobrevivientes, donde recibieron asesoría legal y se 
les proporcionó información sobre sus derechos. La 
organización le dio seguimiento a los casos y presionó 
para que tuvieran acceso a los archivos de adopciones 
de la Procuraría General de la Nación (PGN). Ellas, 
pasaron largas horas revisando documentos de adop-
ción con la única esperanza de encontrar una pista, al-
gún indicio. Incluso, ayudaron a otras mujeres cuyos 
bebés habían sido robados. La sororidad se manifestó, 
se solidarizaron con el dolor de la otra, se volvieron 
comunidad y se enfrentaron juntas al sistema que un 
día les arrebató a sus hijas. Ya no son víctimas, son 
guerreras. Luchan porque sus voces no se extingan y 
sus hijas aparezcan. Claman por la justicia. 

En el debate interno un aspecto fundamental del 
trabajo de Carmen Mónico fue: reflejar y visibilizar a 
las mujeres que se enfrentaron juntas por lograr jus-
ticia. Mujeres que luchan a diario, lloran en silencio 
y emprenden caminos por la senda de la justicia para 
no estar solas. No estarán solas, en tanto alguien es-
criba alguna línea, mientras alguien cuente su histo-
ria, mientras exijamos transparencia por parte de las 
autoridades, se reivindiquen los espacios de toma de 
decisión para el desarrollo integral de las mujeres y se 
logre el pleno disfrute de todos los derechos humanos 
en condiciones de igualdad. 

Investigaciones como la realizada por la doctora 
Carmen Mónico son fundamentales para mostrar las 
condiciones que —en un contexto patriarcal— se les 
impone a las mujeres. Un sistema que legitima los crí-
menes en contra de las mismas, particularmente los 
que tienen que ver con la maternidad y sus cuerpos. 

La investigación es un retrato a una escala reduci-
da de las situaciones de violencia sistémica que miles 
de mujeres viven alrededor del mundo. Es necesario 
reflexionar sobre la relación de los delitos con la po-
sición de las mujeres en el contexto social. Los victi-
marios optan por mujeres en condiciones vulnerables 
porque saben que ellas no cuentan con las herramien-
tas necesarias para accionar legalmente en su contra. 

Es necesario repensar el sistema judicial y garan-
tizar el acceso a la justicia de aquellas niñas y muje-
res víctimas de estos delitos. Es urgente implementar 
políticas con perspectiva de género que agilicen los 
procesos judiciales, como en estos casos, cuando las 
menores de edad fueron sustraídas ilegalmente y a las 
mujeres, cuyas hijas fueron secuestradas, se les culpó 
y se les acusó de haberlas vendido. 

El trabajo de la Doctora Carmen Mónico repre-
senta un aporte necesario en la construcción de un 
sistema social basado en la equidad. Los puntos de re-
flexión que surgen a partir de los testimonios son ele-
mentos que cimientan una tesis sólida y de incidencia 
social bastante marcada. Es necesario continuar con 
la investigación sobre la misma línea que plantea la 
autora. El acceso a la justicia y las herramientas para 
proteger a las familias deben ser temas medulares para 
mejorar las condiciones sociales en que se desenvuel-
ven algunas mujeres en Guatemala. 

Carmen Mónico presenta un aporte invaluable 
que contribuye a evidenciar una de las tantas facetas 
del tráfico internacional de menores, un gravísimo de-
lito que representa una flagrante violación a los dere-
chos humanos. 

Referencias

Mónico, Carmen (2015) Implicaciones del robo de ni-
ñas y niños en los sistemas de derechos humanos 
y bienestar de la niñez: Un estudio interpretativo 
de madres guatemaltecas que reportaron el robo 
de sus hijas y su posterior tráfico y adopción in-
ternacional. Guatemala: Instituto Universitario 
de la Mujer, Universidad de San Carlos de Gua-
temala. 





| 85 

Ciencias Sociales y Humanidades
Vol. 3    Núm. 1    2016
ISSN:  2409-3475                             

Elba Marina Villatoro: una pionera de los estudios 
de etnomedicina 

Elba Marina Villatoro: a pioneer on ethnomedicine studies

Alfonso Arrivillaga Cortés
Dirección General de Investigación, 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Homenajes / Tributes

En febrero de 1981, entre la desbandada provo-
cada por la violencia del conflicto armado interno que 
azotó Guatemala, las autoridades de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala buscaban estabilizar al Cen-
tro de Estudios Folklóricos (Cefol); entre otras, una 
institución fuertemente golpeada. Una de esas medi-
das fue traer nuevos profesionales a su seno. Es en ese 
contexto, en el que es llevada Elba Marina Villatoro al 
Cefol, para desarrollar los estudios de medicina popu-
lar y tradicional.

Elba se encontraba entonces próxima a graduarse 
como antropóloga de la Escuela de Historia de nuestra 
alma mater. Como muchos estudiantes del área social, 
combinaba su horario entre el trabajo y el estudio, 
aunque ella había tenido el cuidado particular, que 
estos fueron de su interés y no disociaron. Siendo la 
antropología el estudio del hombre y la cultura, que 
inquietud no podría llamar la atención a la disciplina. 
Hasta entonces Villatoro se había desempeñado como 
técnico en el Instituto de Nutrición de Centroamérica 
y Panamá (Incap), y mantenía un profundo interés en 
las diversas prácticas médicas a las que la población 
guatemalteca asistía. 

Así pues, y obviando mucha historia, en 1981 
Elba Villatoro fundaba el área de Etnomedicina en el 
Centro de Estudios Folklóricos, la que acompañó des-
de ese año hasta casi finalizar el siglo XX, cuando se 
jubiló de la Universidad y paso a trabajar en varios 
organismos internacionales. Durante esos años  en el 
Cefol, ella trabajó con los curanderos itzaes de San 

José Petén, con los hueseros de los Cuchumatanes, con 
los hierbateros de las calles de la ciudad, la salud entre 
los tz'utujiles y con cuanta ventana más le ingresara 
el ejercicio académico de la salud y las prácticas mé-
dicas.

En esos años vinieron congresos, ponencias aquí 
y allá, pocos colegas atravesaban entonces con su 
discurso académico en distantes latitudes como Elba, 
Tokio, Osaka, Bangkok, Estados Unidos, asesorías de 
tesis, convenios con institutos universitarios; y sobre 
todo, impulsó los estudios de las prácticas y signifi-
caciones de la medicina y la salud entre los diversos 
pueblos mesoamericanos.

No dudamos que se trato de un recorrido largo 
e intenso. No podemos dejar de traer a colación un 
espíritu particular en mi colega: su disponibilidad al 
asombro. Ella concluía repetidas veces, “la ciencia 
solo puede explicar lo que conoce”, teniendo aquí una 
intencionalidad de reaccionar ante una “nueva” epis-
temología. 

Tenemos mucho que recordar, prácticas de levita-
ción con Paulo Carvallo Neto, extrañas cenas en San 
Cristóbal de las Casas al confundirnos que se yo con 
quien, memorable visita alla por Paso Hondo, en Ama-
tenango, Chiapas, con los Villatoro claro… cuánto más 
no habrás vivido y aportado. Supe de ti, últimamente 
“retirada” será mejor entregada) en Santiago Atitlán, 
con los wachalales, y cómo ahuyentaste los malos es-
píritus de San Marcos. ¡Elba, tus amigos del Cefol de 
esos años te decimos hasta pronto, buen viaje!
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Figura 1. Elba Marina Villatoro. (Fotografía: Manuel Guerra, Tradiciones de Guatemala, Núm. 15, 1981, p. 307. Guatemala: Centro de 
Estudios Folklóricos, Universidad de San Carlos de Guatemala).
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Haroldo Rodas Estrada, incansable 

Haroldo Rodas Estrada, relentless

Johann Melchor Toledo
Universidad Francisco Marroquín

Homenajes / Tributes

Hace 23 años conocí a Haroldo. Fui su alumno en 
la Universidad Francisco Marroquín. Indudablemente 
fue el mejor maestro que tuvimos de historia del arte. 
Era el alumno predilecto de la doctora Josefina Alonso 
de Rodríguez.

Haroldo nació el 25 de mayo de 1956. Se graduó 
de maestro en el Instituto Rafael Aqueche. En la Uni-
versidad de San Carlos de Guatemala realizó la carre-
ra de Historia. Se graduó como profesor de enseñanza 
media en historia y luego de licenciado en historia. Su 
tesis es un estudio profundo sobre San Agustín Acas-
aguastán de El Progreso, que pese a su relevancia, no 
es muy conocido en Guatemala.

Durante muchos años trabajo en Prensa Libre, 
donde coordinó la Revista Chicos; fue notable su ca-
pacidad para mediar los grandes conocimientos de 
arte e historia para niños. Durante una larga tempo-
rada fue director del Centro de Estudios Folklóricos 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, donde 
publicó varios artículos de arte popular guatemalteco. 
Fue catedrático de la Escuela de Historia de la Usac 
y finalmente director del Instituto de Investigaciones 
Históricas, Arqueológicas y Antropológicas.

Mientras tanto, en sus tiempos libres junto con su 
maestra la doctora de Rodríguez y otros profesionales, 
se dedicaron a salvar las bóvedas del templo de San 
Francisco en la ciudad de Guatemala. Estas bóvedas 
están perdidas desde los terremotos de 1917 y 

1918. Lograron rescatar una pequeña parte, donde 
se inauguró el Museo Fray Francisco Vázquez. En 
este museo se hicieron infinidad de exposiciones de 
diversos temas de arte guatemalteco.

Fue catedrático por muchos años del departamen-
to de Historia del Arte la Universidad Francisco Ma-
rroquín. Publicó varias obras dentro las que destaca el 
Despojo Cultural. La otra máscara de la conquista, 
que fue la publicación que lo llevó a tener trascenden-
cia internacional. Destacan también sobre el la iglesia 
y el convento de San Francisco, Jesús de las Tres Po-
tencias y Pintura y Escultura Hispánica. Esto lo llevó 
a estudiar el doctorado en la Universidad Nacional 
Autónomo de México, donde logró que un grupo de 
guatemaltecos estudiáramos en esta gran casa de es-
tudios.

Muchos fueron sus discípulos y los que se alguna 
u otra forma disfrutaban de sus clases y sus libros. Era 
muy estricto con sus alumnos, porque pretendía que 
alcanzaran la excelencia. Cuidó y recibió como una 
hija a una niña huérfana del conflicto armado interno, 
que ahora es una gran profesional y representante de 
las mujeres indígenas de Guatemala. Toda su vida fue 
de trabajo en el patrimonio documental y artístico de 
Guatemala, así como un excelente estudioso del arte 
guatemalteco. Haroldo nos dejó en febrero de 2016, 
con varios trabajos que no logró publicar, que se espe-
ra que se logren editar en un futuro.
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Figura 1. Cortesía de Harikdi Rodas del álbum de Fernando Urquizú. (Fotografía: Edwin Castro).
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3. Documentos
Conforman esta sección interpretaciones jeroglíficas e 
iconográficas, o transcripciones de fuentes primarias 
coloniales, republicanas y contemporáneas. Pueden 
considerarse igualmente traducciones de textos inédi-
tos en lengua  castellana. Deben incluir una presenta-
ción de 3 a 5 páginas.

4. Archivos 
Lo componen aquellos acervos, fotográficos, graba-
dos, mapas, levantamientos arqueológicos, fonográfi-
cos, partituras, etcétera. Deben incluir una presenta-
ción de 3 a 5 páginas.

5. Reseñas
Son revisiones y comentarios sobre nuevos libros, 
conciertos, grabaciones, películas u otras manifesta-
ciones del arte y  la cultura. 

6. Homenajes 
Espacio destinado para destacar grandes guatemalte-
cos maestros de las artes y las ciencias sociales.

Nota bene. Ciencias Sociales y Humanidades trabaja 
con un amplio espíritu científico, en consecuencia la 
estructura de la revista puede contemplar nuevos acá-
pites. La edición de números temáticos (dossier), así 
como la modalidad de editor invitado son parte de este 
ejercicio. Cualquier requerimiento no contemplado, 
contactar con el editor al correo electrónico: 

revistasocial@digi.usac.edu.gt


